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de Berg , y Juliers, 

A 
M E M O R I A S I M U L T A H E A 

de los Miniftros del Emperador, 
y de h Francia en el Haya , pr?-
fentada d S, A, P , los Efiados 
Generales de las Provincias Uni
das , con fecha de 4. de Junio d? 

| r w ^ . L Infraefcripto Embaxa^ 
^ WÉi dor de S. M . Chrift. tie

ne orden de prefenrar ¿ 
r V , A . P . junto con Mr, 

el Conde de Uhlefeld , que es conf
iante , que contra toda efperanza 

A a ha 
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ha re íudto el Rey de Pruíia no» 
coníormarfe con las máximas que 
las quatro Potencias han declara» 
do unánimemente fer indifpcnfa-
blementc neceíTarias para poder 
trabajar con efperanza de éxito en 
un amigable ajufte fobre el Nego
cio de la fuccefsion de Berg , y 
Jul iers , y parcicularmence con U 
de la poíTersion proviíional dei 
Principe de Snlczbach, no obfian-
te la precaución que para la con-
fervacion in ftatu qiio habían exi
gido las quatro Potencias de la 
Corre Palatina. 

Que una refpuefta tan abfolu-
ta , y can negativa anuncia el de-
íignio formal de ufar de la faerza 
fen el trifte cafo c]ue obligan á pre
caver la edad , y mucho mas la fa
llid del Eledor Palatino. Que V . 
A . P . por fu Refolucion de 23. de 
Noviembre del año pafiado,fe han 
moftrado convencidas de la necef-
íidad que habría de penfar en ul
teriores medida^ , fi no fe tenia 

1 ' ^ fe-



D E L A EUROPA. 5 
feguridad de que el Rey de P r u í u 
concurriría á las u t i k s , é impar-
ciaks difpoficiones en que traba
jan las quatro Potencias para con-
íervar la tranquilidad general. Qne 
demás de efto, que haciendo los 
nuevos quebrantos que de poco 
tiempo á efta parte ha padecido 
la falud del Eleétor Palatino , mas 
vivos los julios recelos que hau 
hecho trabajar á las quatro Poten
cias ; parece que lia llegado el 
tiempo de convenirfe fin dilación 
alguna (obre lo que conviene ha
cer para no dexar imperfeta, y 
expuefta á las cafualidades de los 
acaecimientos una obra empezada 
con tanta íinceridad , y desinte
rés. 

Qu t S, M . Chrift. y S. M . Imp. 
y Cath. eñán muy lexos de querer 
perjudicar los derechos de nadie, 
«i moñrar parcialidad por alguna 
de las Partes; pero que la inflexi-
bilídad del Rey de Prufia no per
mite diferir por mas tiempo las 

A 3 V ^ -



6 ESTADO- P O L I T I C O 
precauciones neceflarias contra las 
turbaciones que amenazan. Las 
quacro Potencias han de fer ref-
ponfables á la Europa de los efec
tos de los grandes esfuerzos que 
han hecho con efte Principe, Por 
si ínifríias , y por fu honor eftán 
empeñadas en hacer ver, que nada 
anuncian en vano* En efta íupofi-
cion el Emperador , y el Rey de 
Francia fe lian determinado á con
vidar á V . A* Pé á nombrar íncef-
fantemente Diputados para tratar 
fecretamente de la naturaleza ^ y 
exteníion de las precauciones que 
fe han de tomar para evitar todo 
recurfo á la fuerza. Conviene que 
efté perfuadido el Rey de Pruíia 
de la conftancia de las quatro P o 
tencias, en no abandonar las má
ximas, qne han adoptado defpues 
de tan ferias , y maduras delibera
ciones» Eñe es el único medio de 
hacer, que eíle Principe reflexione 
fobre el cargo que le haria to
da Europa , íi rehufaífe condef-

cen-
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cender atan fruduoías difpoficior 
nes. N . , 

Dada en d Baya a 4 . de Jumo 
de 1738. 

Firmado. 

B 
•pECL A R A C I o n D E 

M r . Luifcius , Minifiro de Pru~ 
fia en el Haya , dada en ai...de 
Julio ^ 1 7 3 8 . 

QU E S. M . Prnf. perfevera 
en las mifmas difpoficlone.? 

- que antes,y cftá prompto a 
tratar aqvil en el Haya de un ami
gable ajufte : Que le fervirá de 
gufto fe feñale para efte fin el tiem
po de uno , ú dos años : Que en 
el cafo no efperado del falleci
miento del Eledor Palatino , an
tes que fe hubieííe arreglado el 
ajufte, fe prolongarla un año mas 
el tiempo deftinado para la nego
ciación ; con tal , que fi eíle tiem-

A 4 po 
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po prolongado fe acabaíTe infruc-
tuofamentejpüdlcOe entonces S.M. 
feguir libremente fus derechos por 
los medios que fu Confcjo tuviere 
por convenientes : y que para def-
vanecer enteramente todo recelo 
de turbaciones , y para dár una 
inconteñable prueba de fu desin
t e r é s , y perfeíta finceridad / por 
lo concerniente al fin de un paciñ . 
co ajufíe , le ha ordenado también 
S. M . declarafle , que no fe opon
drá á que en dicho cafo de la no 
efperada muerte del dicho EleAor, 
íi aún no eftuvieíTe entonces arre
glado el ajuñe , las Ciudades de 
Ju l i e r s , y de DuíTeldorp, como 
también las demás Plazas de los 
dos Ducados que fe pudieíTen de
fender , eften guardadas por Tro-, 
pas Suizas de los Cantones Proref-, 
tantes, y Catholicos Román os^ en 
numero igual de 3. á 4. mil hom
bres, ó por Tropas de Principes 
Alemanes neutrales , que ni tuvie
ren interés aiguno en eñe negocio^ 
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ni fe hubiefíen mezclado en el haf-
ta ahora ; y que el Gobierno de 
dichos Ducados fe confie á cierto 
numero de Erados , mitad ele la 
Religión Proteftante s y mitad de 
la Cathollca Romana , todo baxo 
la garantía de las quatro Potencias 
por via de providencia , hafta que 
fe haya arreglado el ajufte , ó fe 
haya paífado el tiempo deftinado 
parala negociación. 

M E M O R I A B E Mr . B O R C ^ 
Mini/tro de Prufia en la Corte 
Imperial, 

EL Alto Minifterio de S. M . 
Imp. y Cath. eftará yá infor

mado por fu Embaxador en el 
Haya , Mr . el Conde de Uhlefeld, 
de las propoliciones , que ultima-
mente ha hecho hacer el Rey mi 
Amo y es á faber : , En lugar de 
, conceder á la Cafa de Sultzbach 
9 la poífefsion provifional de los 
¿ Eílados de Berg , y Juliers , que 

, fe-s 
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, feria contra todo derecho,y equi
dad , eftablecer im fiatus quietis, 
que pudielle embarazar todo re-
curfo á la fuerza : Que íi S. A . E l , 
Pa l . llegaba á morir , lo que Dios 
no permita , durante el curfo de 
una amigable Negociación , fe 
podría eftablecer una Regencia 
de eftos dos Ducados , compuef-
ta de Miembros de los Eftados 
de dichos Paifes de las dos R e l i 
giones ; y en lugar de las T r o 
pas Palatinas , que hablan de 
evacuarlos , poner Guarniciones 
Suizas , 6 Neutrales de los C i r 
cuios del Imperio , también de 
las dos Religiones , efpecialmen-
te en Dufuldorp , y Juliers , to
do baxo la garantía de las qua-
tro Potencias , hafta que la Ne
gociación haya tenido fu efeí to, 
6 fe haya defvanecido toda efpe-
ranza de llegar á un amigable 
Ajufte ; y que pues eftas Tropas 
no habían de eftár alli por mas 
tiempo , fueíTcn .mantenidas d 

, ex-
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j éxpenfas de dichos PaiCes , por 
, no feries de mucha carga : en lo 
, que convendrán dichos EÍUdos, 
, por haber de fervir eftas Tropas 
, para fu propría feguridad, y con-
j fervacíon. 

E l infraefcrípto Miniñro P lé -
nipocenciario tiene ordenes precl-
fas de S. M . el Rey fu Amo , de 
reprefencar- efto en la debida for
ma á V . Kxcs. y requerirlas lo 
atiendan , e informen de ello á 
S. M* Imp. y Cath. por fer eñe 
propueflo medio el mejor expe
diente para aíícgurar la tranquili
dad , durante el tiempo de la Ne
gociación de un Ajuíle , y no fec 
en perjuicio dé las Partes. 

Conforme á efta máxima no du
da S. M . Priif. que S. M . Imp. con 
fu equidad , y juíHcia á que fiem-
pre fe ha inclinado , no folo no 
defpreciará eÜeProyedo , fino que 
dará fobre efto las ordenes con
venientes á fu Embaxadorr en el 
Haya. 

Sin 
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Sin embargo , íi contra toda 

cfperanza de S. M . el Rey de Pru-
fia , no fueíTe aprobado el Jiatus 
quietis, que acaba de preponer , y 
fe quiíiefíe eñablecer el provi íb-
rio para la Cafa de Sukzbach , que 
JES tan perjudicial á S. M . en eñe 
cafo no quedaría otro medio á 
S. M . Pruf. que el de proteftar 
ante Dios , y ante todo racional 
de efte violento proceder , refer-
vandofe la profecucion de fus de
rechos á los Ducados de Berg , y 
Jd ie r s , y poniendo lo demás en 
manos de h Providencia, que di
rigirá favorablemente el tiempo , y 
las coyunturas á favor de fu juila 
caufa. 

Dada enVíena a 18, de Agofío 
d£ 1738. 

Firmado* 

B O R C K . 
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D . 
R E SO L U C 1 0 N D E S, A. P, 

los Efiados Generales de las Pro
vincias Unidas de 18. de Agojio 
de 173 y. 

J d a la relación de los Señores 
Tork y tóngs Diputados 

de S, A . P . para los Negocios E l -
trangeros , qvie en conícquencia de 
la comifsion , que fe les ha dado 
por las Refoluciones de 4.7 20. de 
Junio , y 2 3. y 24. de Julio paípi-
do , han examinado las Memorias 
del Señor Conde de Uhlefeld, E m -
baxador de S. M , Imp. y Cach. ^ 
del Señor Marques de Fenelón^ 
Embaxador de S. M . Chrift. por. 
las quales han declarado las incen^ 
clones de fus Cortes fobre las ref-' 
pueíhs de S. M . el Rey de Prufia, 
y de S. A . E l e a , Palar, á las Me-
raorias que fe les han prefencado 
de parte de las quatro Potencias 
^ílediatrlccs el día 10. de Febrero 

de^ 
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de eíle año , para adelantar una 
Negociación dirigida al Ajafte de 
las diferencias íbbre la fuccefsion 
eventual de Juliers , y de Berg; 
como también lo que fobre el mif-
mo aíla.npto fe ha propuefto por 
los dichos Embaxadores , en una 
conferencia de que íc hizo relación 
á la Aííambléa de S. A . P . en 20. 
de Jnnio , 

Y havieftdo también examina
do ia propoficion , que Mr. Luif* 
cías , Embiado Extraordinario de 
S. M . el Rey de Pruíia , ha hecho 
en una conferencia á los Señores 
Diputados de S. A . P . acerca de i a 
dicha Negociación , para que fe 
puíicífen por algún tiempo en d i 
chos Ducados Tropas Neutrales, y 
fe eftablecieífe una R e g e n c i a ^ m~ 
terim; y habiendo deípues exarai-.-
nado la Declaración de dichos Em^ 
baxadores , los Señores Condes de 
Uhlefeld , y Marques de Fenelon, 
fobre dicha propoíicion de Mr. 
Luifcius , mencionada con mas ex-

ten-
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í-enfion en los A¿tos de 22. y 24. 
de Julio paífado. 

Y habiendo comunicado todo 
efto al Secretario Trevor , encar
gado de los Negocios de la Graa 
Bretaña , y tratado con el íobre 
lo que ahora fe hubiere de hacer 
defpues de haber eferito á fu Cor
te , y tenido refpuefta. 

Sobre lo qual habiendofe de
liberado , fe ha refuelto , que fe 
reprefente como común fentir de 
S. M . Br i t . y de S. A . P . á los Se
ñores Embaxadores de S. M . Irnp. 
y de S. M . Chrift.que hubiera fido 
muy conveniente el que fe hubiera 
podido difponer al Rey de Prufia, 
y al Eledor Palatino , a acceptar 
las propoficiones , que fe les han 
hecho de parte de las quatro Po
tencias Mediattices , comprehen-
didas en las Memorias , que fe les 
entregaron el dia 10. de Febrero 
paflado , á fin de llegar quanto 
antes por efie medio á la Nego
ciación dp un amigable Ajufte de 

las 
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las diferencias íbbre la íuccefsiori 
eventual de los Ducados de Berg, 
y Juliers , y para precaver du
rante efta Negociación todo re-
curfo violento , que pudieíTe tur
bar la tranquilidad publica : fien-
do el fin principal , que fe hablan 
propueüo liempre las quatro Po
tencias Mediatrices un amigable 
Ajulle , y la conservación de la 
tranquilidad publica; pero que el 
éxito no ha corrcfpondido á íu ef-
peranza : Que las refpueílas, afsi 
de S. M . el Rey de Prufía , corno 
de S. A . E l e d . Palat. á las propo-
íiciones hechas el 10. de Febrero 
de efte año , no han íido enteran 
m e nt e fa ti s faélo r i a s. 

Que S. M . Bri t . y S. A . P . agra
decen á S. M . Imp. y Cath. y á 
S. M . Chrift. el que hayan querido 
expricarfe las primeras íbbre las 
jnencionadas refpuelbs : Que fíen-
do el Negocio de la mayor impor-
tanciajhan neceísitatlo de algo mas 
tiempo para hacer lo miímo. 

QiJQ 
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Qiie para executarlo ahora no 

han podido menos de notar , que 
en las Memorias de los dichos E m -
baxadores los Señores Conde de 
Uhlefeld, y Marqués deFenelón de 
4. de Junio paífado , y en fu pro-
poficion de 20. del mífmo raes, fe 
toma única , 6 principalmente poc 
objeto la refpuefta de S. M . el Rey; 
de Prufia : fin que íe haga men
ción de la de S. A . E . Pal . que 
merece también una particular, 
atención , pues en fu conclufion 
todo depende de dos condiciones, 
en que fe fupone fe convendria,y de 
lo que no fe tiene noticia alguna. 
L a primera de eftas condiciones,es 
que el Rey de Pruíia reconocerá la 
poíTefsion provifional del Principe; 
de Sultzbach , lo que al parecer 
incluye en si , que fe exija del 
Rey de Pruíia mas que lo conte
nido en las Memorias prefentadas 
enBerlin el 10.de Febrero pallado, 
por los Miniñros de las quatro, 
Potencias , y de las que fe ha co-í 

Tomo X L B mu-
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municado Copia al Elcdor Pala
t ino , con la Memoria que íe le 
remitió al miímo tiempo. 

L a fegunda de eflas condici'O* 
nes es , que las quatro Potencias 
Medíatrices hablan de fer los G a 
rantes : Que aunque S. M . Brít. y 
S. A . P . no han tenido embarazo 
en unirfe á S. M . Imp. y Cach. y á 
S. M . Chrift. para incluir en la 
Memoria , que fe habia de pre-
fentar á S. A . E . Pa l . y de la que 
también fe ha embiado Copia á 
S. M . Pruf. que durante el tiempo 
que fe feñalaíTe para la Negocia
ción , obtendria el Principe de 
Sultzbach la pofíefsion provifional 
de los ECiados , y Paifes de que fe 
eftá tratando; y que eñe era el 
fentír unánime de las quatro P o 
tencias,por haber juzgado,que efte 
expediente podria precaver toda 
turbación, durante la Negociación: 
fin embargo no debía coníiderar-
fe todd eíto , fino como un medio 
tomado con buena intención , cñ 

jn-
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inteligencia de que las Partes i n -
tereíTadas convendrían en é l , íin 
ique de efto fe íiguiefle empeño 
alguno mas que quando las dos 
ParteSjóIa una de ellas noaceptaíTe 
las propoficioncs hechas , enton
ces íepaíTaria á tratar , y examinar 
lo que convendría hacer en efte 
inopinado cafo, en que puntual
mente fe eftá ahora , no pudiendor 
fe dár mayor exteníion á los em
peños , que fe hubieren contrahi-
do por las refoluciones de S. A . P . 
de concierto con S0 M . Bri t . n i 
facarfe otras confequenclas , como 
parece , que en algún modo fe 
hace en las Memorias de dichos 
Señores Embaxadores , y en fu 
ultima reprefentacion. 

Que por lo concerniente á la 
garantía propuefta en dicha repre
fentacion , parecía eftár fujeta á 
muchas reflexiones , afsi en gene
ral , como en particular , fobre íi 
podría fervir para el fin á que prla-
cipalmentefe afpira eneüeNegOn 

B 2 cío; 



20 ESTADO P O l i r i C O 
cío ; es a fabe la conlervacioi 
de ia tranquilidad publica, y un 
ajuíte de las diferenciáis fobre la 
fuccefslon de que fe trata , como 
medio mas feguro de cotifeguir 
dicho fin. A eílo fe ha de añadir, 
que en las mencionadas Memo-. 
rias , y reprefentacoincs pofterio-
res de los Señores Embaxadores, 
no fe hace mención de alguna nue
va propoficion , 6 expediente , que 
proponer al Rey de Prufia , que 
manifieílabaítantemente una gran
de repugnancia en admitir la 
poíTefsion proviíional del Principe 
de Sulczbach ; pero íin embargo 
fe declara inclinado á entrar en 
expedientes , como con efedo él 
niifmo acaba de proponer uno,que 
aunque fujeto á dificultades , é 
inconvenientes , como también á 
demafiada dilación en fu execu-
cion , íin embargo podria fer mo
tivo para alguna difpoíicion , que 
pudieííe mejorarlo , y mediante el 
•qual fe piidieííe confeguir afsi el 
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fin á que fe afpiraba, mediante la 
poíTefsion provifionái del Principe 
de Sukzbach , no fiendo otro efte 
fin , que el de aííegurar un tiempo 
pacifico para que'fe pueda nego
ciar fin turbaciones , y para que 
nada fe innove durante la nego
ciación ; para cuyo efedo S. M . 
Bri t . y ' S . A . P . ferian de parecer, 
que las quatro Potencias podrían 
proponer al Rey de Prufia , y al 
E leáor Palatino-, que por efpacio 
de un año , que fe contará defde la 
inopinada muerte del Eledor P a 
latino , en cafo que efta fucedie'ííe 
antes que efpiraííe el termino que 
fe Señalare para la negociación 
( durante el qual ha propuefto el 
Rey de Prufia Guarniciones neu
tras, y ad interim ) fe fupondria 
vivo S. A . E ledora l , y que había 
muerto un año defpues , con tal, 
que durante efte tiempo no fe iri-
novaíTe cofa alguna concerniente 
al Pais que fe difputa, fino que 
todo fe dexaíTe del mifmo modo 

que 
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que íl viviera el Eledor , ni fe I n -
tenrafTe cofa alguna fobre la fuc-
ccfsion del E l e á o r , durante eñe 
año , ni para e ñ a fe ufaíTe de i i 
fuerza» 

Que S» M . Británica , y S. A . 
P . juzgaron también neceífario 
advertir á S. M . Imperial , y Ca -
tholica , y á S. M . Chrift. que el 
ajuñe de las diferencias fobre la 
fuccefsion eventual de losDucados 
de Jul iers , y de B e r g , que fiem-
pre ha Hdo el principal objeto de 
las deliberaciones fobre efta mate
ria , .que han durado tanto , nada 
fe ha adelantado con el methodo 
que fe ha tomado , y que fe eftá 
en el mifmo citado que á los prin
cipios i pues fe han hecho propo-¡ 
liciones de ajufte de parte del Rey, 
de Pruíia j pero de parte del Elec
tor Palatino no folo no fe ha he
cho ninguna , íino que tampoco fe 
ha refpondido ; fin embargo de 
que la Memoria de los Miniftros 
de S, M , Imper ia l , y Catholica» 

y 
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y de S. M . Chriftianiíma habían 
dado efperanza de obtener alguna 
refpuefta , la que no fe ha vifto; 
de fuerte , que halla ahora nada fe 
fabe de las condiciones con que la 
Corte Palatina fe moverla á en
trar en ajufte , lo que era muy ne-
ceíTario para empezar la negocia
ción, con alguna efperanza de éxi
to, y fe lo podria exigir juñamente 
de la Corte Palatina. Por tanto, 
fe dexa á la confideracion de las 
quatro Potencias, fi fe debieran, 6 
no hacer ¡nftancias Cobre efto. 

Y los dichos feñores Diputa
dos de S, A . P . feran requeridos, 
y autorizados por las prefentes, 
para informar, junto con el Secre
tario T r e v o r , de eñe común fen-
tir de S. M . Bri tánica , y de S. A . 
P . á los dichos Embaxadores Mrs. 
el Conde de Uhlefeíd , y el Mar
qués deFenelón. 

B J5X-
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E 
E X T R A C T O D E L DISCURSO 

del Conde de Uhlefeid, en la Con", 
ferencia del día ip , de Agojio 
de 1738, 

'Eni0S pedido ía continua
ción de la conferencia de 

, ayer , para que convenidos accr-
, ca de la Refolucion qtie fe nos 
, acababa de entregar , pudíeíTe-
3 mos antes de embiada á nueñras 
, Cortes explicarnos fobre fu con-
, tenídojpara poder al mifmo tierna 
, po darles cuenta de naeílra con-
, duda. 

, E l Embaxador de Francia , a 
f, caufa de la proximidad , yá po-; 
5 drá haber recibido fus ordenes; 
, fobre las ultimas propoficiones 
9de Mr»Lu i í c iu s , por lo que fe 
, hallará mas iníbuido que y o ; pe-; 
5 ro efto no embaraza el que yo lo 

efté fuficientemente de lo que 
^ íiente mi Corte ckl aííumpto que 
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tratamos , para poder declarar, 
que no puedo encargarme de 
embiarle la Reíbiucion que fe 
nos remicib ayer , fm aíTeguraros 
Señores , que no podrá menos 
de mirarfe como deítrudiva de 
lo que fe creía haber eftablecido 
hafta ahora de común corifenci-
miento, y de toda la negocia
ción fundada fobre las Refolucio-
jies de S. A . P . que han prece
dido á efta, á lo menos en el 
fentido en que las han compre-, 
hendido las dos Cortes , las qua-
les no podían prever, que las pa
labras de dichas Refoluciones pu-
dieífen fer fufceptibles de otra 
explicación. 

} Sin entrar en una larga enu-: 
meracion de pruebas , me con
tentaré , para perfuadir en algún 
modo lo que acabo de proponer, 
con advertir , que quando fe inf-
to con tanta aá ividad , y tantas 
veces á las dos Cortes , para qxre 
fe explicafíen fobre el contenido» 
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de U Refolucion de 5. de Abri l 
de 1735. creyeron , que la pro-
pofícion hecha por la Repúbl ica , 
de tomar medidas para embara
zar el recuríb á la fuerza,era obje
to diferente del de los medios de 
un ajufte : Que dudando algo fo-
-bre eílo., y fofpechando fi habria 
ocurrido alguna novedad en el 
modo de penfar fobre eft® , de 
parte de la República , manifef-
taroa las dos Cortes fu inquie
tud , y la República las foíTego, 
con las refoluciones que fe íi-
guieron , dando una declaración 
formal de concierto con la Corte 
de Inglaterra , que en cafo de 
defpreciarfe las propoíiciones 
que fe había refuelto hacer en 
Berlin , y en Manheim , efiaban 
prontas á entrar á tratar , y con-
veniffe en los medios de aflegu-
rar la tranquilidad publica ; y fi
nalmente , que la Refolucion que 
fe nos acaba de remitir , no con
tiene y a , ni la refplucion de to-

, mac 
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- mar medidas para embarazar re-
, curios violentos , ni dexa traslu-
, cír , que la declaración formal 
5 hecha antecedentemente fobre el 
, acuerdo que fe había de tomar, 
, fe dírígieíTe á otra cofa , que á 
, dexar á las mifmas Partes, que 
, eíUn en difputa , el cuidado de 
, abftenerfe de recurrir á la fuerza: 
9 lo que nueftras dos Cortes no po-
, dian prefumir , que pudieíTe fec 
, t [ objeto de laRefolucion de 5. 
, de Abri l de 173^. y de la men-
, clonada declaración , ni que me-
, recieífe el coacurfo de quatro Po-
jtencias tan refpeítables , ni la 
, actividad con que la República 
, ha inflado á las otras tres Poten-
> cias, para empeñarlas á aífegu-
, rar la confervacion de la publica 
, tranquilidad. 
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E X T R A C T O D E L DISCUBSO 
de Mr. FcneUn , en la Conferen
cia de i p . de Agojlo de 1738. 

X Embaxador de Francia ha 
añadido : , Qnt no pudo 

, ver la Reíblucion comunicada en 
, la Conferencia deíayer, íin creer-

fe obligado á declarar , que no 
9 ha podido admitirla como pieza 
j, correí'pondiente á los rcqueri-
, mientes de fu Corte , compre-
, hendidos en la Memoria comua 
, que prefentb , junto con M r . el 
, Conde Uhlefdd en 4. de Junio 
, paífado; y en la relación que jun-
3 tos , añadieron en la Conferencia 
, de 19. del mifmo mes. 

, Nueftras Cortes hablan efpe-: 
rado una refpuefta , que fe diri-

, giefle al mifmo íin que e l l a s , / 
, fe reduxeíTe á lo que juzgan debee 
, fer hoy el verdadero objeto, 
s conforme a lo que les parecía 
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* réfiücar de las diferentes RefoluJ 
' ciones de S. A . P,. por las quales 
, habían incitado , y convidado á 
, las dos Cortes, al acuerdo en 
, que habían confentido entrar. 

j L a concluíion de la Memo-
9 na de 4. de Junio paííado , era: 
, Que las dos Cortes fe habían de~ 
, terminado a convidar a S, A. P» 
, d que nomhrajfen imejfantemen-

\ t e Diputados para tratar fecre-
tamente de la naturaleza , y ex-

, tenfionde las precauciones que fe 
. hubieren de tomar contra los re' 
, curfos violentos, 

, L a concluíion de los dosEm-
, baxadores , en lo que anunciaron 
, el día 19. de Jun io , fue : Que 
,/OJ inflantes eran tan preciofos¿ 
^ que no dudaban ejiablecer como 
, cofa la mas urgente, y oportu-
, na : fe formajfe un a£io común 
9 de garantía de los puntos acor-, 
, dados entre las quatro Potencias, 
, los quaks eíiablecen la pojjefsion 
r provifional dd Principe de Sukz* 

, bach?i 

m 
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, bach , conforme a lo que las qua-i 
, tro Potencias habían ya, declara-
, áo como fu fentir unánime , O'c» 

, En la Refoluclon que fe co-
, munico ayer , no hay cofa que 
, fe pueda tener por refpuefta di-
, reda , á lo que en virtud de nuef-
a tras ordenes teniartíos propuef-
, to , y cuya fubftancia fe contie-
, ne en ias dosconcluíiones que fe 
, acaban de citar. 

, Es verdad , que S. A . P . en 
, fu nueva refoluclon , declaran de 
, nuevo , que la poíTefsion provi-
j fo r ia de ios Eftados d c B e r g , y 
, Jul iers , fe juzgo por las quatro 
, Potencias deberfe dar al Pr inci-
, pe de Sultzbach , y que efie ha 

Jido el fentir unánime de las quatro 
Potencias , que han creído , que efie 

feria oportuno medio para preca
ver toda turbación , durante la ne* 
gociación de un ajufie, 

, Pero de qué íírve la repcti-
5 clon de una declaración íeme-
, jante , íi fe ^nula por todo lo 

,que 
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, 'que fe le íigue , y fe añade en 

particular íobre la garantía de 
eña poíTefsion provi í ionái , quaa-
to es capaz de dar á entender, 
que lexos de inclinarfe á ella, 
folo fe procura declinal: la pro-
pofiGÍon que de ella fe ha he
cho ? 

, Cómo puede fervlr para ía 
confervaclon de la tranquilidad 
publica , contra los recurfos vio
lentos , la repetición del fcnrit: 
unánime de las quatro Potencias, 
á favor de la poíTefsion proviíio-
nál del Principe de SultzbachjCo-
mc medio mas proprio para con-
fervar efta tranquilidad durante 
el tiempo de la negociación del 
ajuíle , f i no fe hace mas que buf-
car efugios para evadirfe de la ga
rantía de efta poíTefsion provi-
íoria , que fe confieíTa haber íi* 
do , y fer el fentír unánime de 
las quatro Potencias ? 

j Para poder, pues , recibir 
la Refolucion , que fe m%. comu* 

, ni-. 
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, nico ayer, y erabiarla á mi Cor^ 
, te , corno reípuefta de lo que ha-
, bia tenido orden de proponer^ 
, junto con el feñor Embaxador 
adeS. M . Imperial , era menefter 
, que yo la miraíTe como una de-
, negación que terrainaííe la ne-
, gociacion ; lo que no quifiera 
, creer. 

, También advierto , que fe 
, ha puefto la atención en dos con-: 
, íideraciones hechas en la Reíblu-; 
, Cien fobre la refpuefta dé la Cor-
, te Palatina del mes de Febrero 
, pafíado. 

, L a primera parece no fer del 
, cafo , pues fe coníidera el cuida-, 
, do que ha tenido el Rey de Pru-
, fía en expreííar , que jamás con-. 
, fentiria en la poílefsion proviíio-
, na l , declarando , que no hay, ni 
9 referva , ni refiriccion , ni modi-
^ficacion^ que pueda moverle á 
, ello ; lo que reduce viíiblemente 
, la queftion entre las quatro Po-
,tencias , á un examen de las me-? 

, d i -
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9 didas que fe hubieren de tomaO 
, contra todo recuríb á la tuerza, 
jilas que hace indifpenfables efta 
, declaración , y todo lo queanun-
, cía el Rey de Pruíia , fi no 
, quiere dexar la tranquilidad pun 
, bllca expnefta al mayor pcltw 

, L a fegunda por si miíma fe 
, deftruye , fi fe fupone , como es 
5tan natural , y jiiUo hacerlo, que 
, quatro grandes Potencias que fe 
, unen para un objeto tan interek* 
^ fante , como la confervacion ¿ t 
3 la tranquilidad publica , no ten-! 
s drán dificultad en unlrfe mutua-
, mente , y fer garantes, de lo que 
i han cre ído, /declarado de común 
5 confentimicnto fer el medio opor-
Í tuno para precaver lo que pudie-
j re turbar efta tranquilidad publi-
> ca. • 

, No puedo dexar de confeíTar,^ 
3 q«e habiendo vuelto á leer la 
' fefpuefta común de nueftras dos 
, Cortes , qlie tHVe ei ilonor . 

Tomo X I , q ,p re . 
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pTefentac el ano paífado ,;con te¿ 
cha de 18. de Mayo, junto coa 
Mr. de U h k k l d , vi , que no íe 
daba efperanza de que la Coree 
Palatina ( antes que íe hubieíle 
convenido entre las qnatro Po
tencias en las precauciones con
tra elreciuTo ala fuerza) quifielTe 
cxplicarfe fobre las propoficio-
oes que el Rey de Prufia había 
hecho hacer en la Haya. Los tér
minos de la refpuefta fon : M n -
que no hay apariencia de qix ejie 
Principe ( el Elc¿tor Palatino ) 
quiera convenir en ello, Y hablan
do defpues la naiíma refpuefta de 
los dos objetos que fe habían de 
proponer las qnatro Potencias, 
d uno la conciliación de las d i 
ferencias por un amigable ajulte, 
y el otro la necefsidad de preca-
verfe con las confequcncias que 
fe podían temer defpues de la 
muerte del Eledor Palatino , íe 
anadia , que el ultimo objeto 
era fin duda el mas urgente^ • 
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, Aísi fe difcurria antes que 

, las quatro Potencias hubierfeíi 
, convenido en lo que de confen-
, timienco unánime han juzgado, 
, y declarado de ípues , y en lo que 
5 la nueva Refolucion de los Efta^ 
, dos Generales repite también ha-
5 berfe juzgado por efte fencir una-
, nime fer el medio oportuno de 
, precaver toda turbación durante 
, Negociación para el ajufie ; me-
5 dio , que fin embargo ha defpre-
, ciado el Rey de Prufia, decía-
ai rando expreíTamente , que jamás 
3 convendría en él. 

, En fin , el Embaxador de 
? Francia no puede menos de no-
J tar particularmente lo que fe ha 
3 «echo prefente , y dicho en la 
3 Refolucion acerca de la propoí i -
a cion últimamente hecha en nom-
, bre del Rey de Prufia de un in* 
, t e r m en los dos Ducados , con 
5 la introducción de Guarniciones,^ 
, &c. que fe halla demafiada i n ' 
, compatibilidad entre el modo. 

3co^ C 2 
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con que efte punto fe ha tratado 

' en la Refolucion , y las intencio-
, nes de fu Corte , que procuro ha-
, cer aquí bien patentes antes que 
' fe tomaíTe la Refolucion. 

Su Corte , que aun no podía 
,faber que el MinHko de Prufia 

fe hubieífe determinado á hacer 
' efta propoficion por vía de decla
mación formal á V . A . P o t . l e de-
, c¡a en una Carta de 23. de Julio 
, paííado , que quanto mas íe ha-
] bia reñexionado fobre efta idea, 
, habia parecido mas deftituída de 
\ foUdez ; que feguramenté efia 
, injínuacion tiraba únicamente a 
y embarazar ; que convenia hablar 
l claro fobre efio , y dar a enten

der , que abfolutamente era m~ 
] pofsible venir en ello , y que no 
,fe efperaba de la buena intención 
\ de S. A. Fot, que tal proporción 
,pudiefe hacer alguna imprefsion 
9 en fus unimos. 

, E l Embaxador de Francia no 
.oculto cofa alguna de todo el 

,coii-
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5 contenido de efta Carca: Luc^o 
, defpues que fe hizo á V . A . Por, 
, la propoiicion por el Minlftro de 
5 Prufia, y fe comunico á los dos 
•5 Embaxadores en una Conferen-
5 cía el día 2 j . de J u l i o , recibí 
, otra Carta de mi "Corte , que 
, aprobaba lo que los dos Emba-
, xadores hablamos hecho , decía-
, randonos , para raoíkarnos la 
5 inadmifsibílidad de tal propofi-
> cion, que la mifma nueva Refo-
b lucion , citada , no pudo me-
, nos de calificarla de fujeta d d¿-
ificultades , e inconvenientes , co~ 
5 mo también a excefsivas dilacio-
3 nes en fu execucion. 

a Sin embargo , reproducir def-
pues efta propoiicion con apa-

j riencias de moderación , que no 
» íe quitan el vicio eífencial, fin 
s hacer mención de lo que fe pu-
5 diera decir fobre ella , fi partid 
j cularmente fe cxaminaíie , no 
, parece buen methodo para con-
•a certarfe con las Potencias , cuyo 

C 3 , acuer-
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. acuerdo fe hafolícitado , hablen-
, doíe fabido antecedeatemence, y 
> antes que fe bubieífe tomado la 
] refolucion , que efta idea había, 
, parecido no dirigir/e fíno a oca-
¡fíonar embarazos , y que abfolu* 
, tamente era inadmifsihle. Volver 1 
, de fpuesá e l l a , y procurar darle 
, otro femblante , no es muy buen 
9 medio de dirigirfe al fin , que 
a debía fer el fruto de un acuerdo 
* común de las quatro Potendasi 
a y de aquí fe podrá inferir á quien 
\ deberá atribuirfe el 4ue ^ hay3 
, adelantado tan poco en un Ne-
9 gocio , que las circunftancias ha-
acen tan urgente. 

, Eftas fon las confideraciones,; 
a que ha creído el Embaxador deber 
, añadir , y exponer á los Señores 
, Diputados , no debiendo expo-
ftnerfe á que fu Corte le culpe el 
, haber dilatado el explicarfe fobre 
, lo que afsi á e l , como á Mr., el 
, Conde de Uhlefeld les ha pared-
> do fer la deftruccion de la Negó-

, cia-
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, elación, que había de feguir aquí, 
, junco con efte Embaxador de S.M. 
^Imperial. 

G . 
R E S O L U C I O N D E S . A , F . LOS 

Señores Efiados Generales de las 
Provincias Unidas del Sábado 2 j . 
de Agoftode 1738. 

J d a la Relación de los Seño
res l^elderen , y demás D i 

putados de S. A . P . para los Ne
gocios Eftrangeros , que en vir
tud de la comifsion , que fe Ies 
dio por la Reíblucion de 20.de ef-
te mes , y en cumplimiento de ella 
han examinado las confideracio-
nes, que fe han hecho , y les han 
comunicado Mr.el Conde deUhle-
fcld , Embaxador de S. M . Impe
rial , y Mr. el Marqués de Fene-
lon , Embaxador de S. M . Chrif. 
tianirsima , fobre el contenido de 
la Reíblncion <de S. A . Potencias 
de 18. delmífmo mes : y habiendo 

C 4 tam-
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también dichos Señores Diputa
dos conferenciado con Mr, de T r e -
vor , encargado de los Negocios 
de la Gran Bretaña , que fué del 
mífitiQ íentir , que ellos en efte 
Negocio. 

Sobre lo qual habiéndole deli
berado , fe ha refuelto , que mien
tras fe efpera la refolucion , que 
las Cortes de S. M . Imperial , y de 
S . M . Chriftianifsima , han tenido 
por conveniente tomar fobre el 
fentir común de S. M . Británica, 
y de S. A . P . comprehendido en 
dicha Refolucion de 18. de efte 
mes , fe reprefente en una Confe-
tencia á los dichos Embaxadores, 
M r . el Conde de Uhlefeld , y M r . 
t i Marqués de Fenelón , que hu
biera íido muy del agrado de S.A¿ 
P . y de S. M . Británica , que los 
Se'ñores Embaxadores hubicífen 
mirado mas favorablemente el di
cho fentir común de S . M . y de 
S . A . P . que temen , que llegando 
las dichas coBÍideraciones á fus 

Cor-
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Cortes, al miffno tiempo que U 
expreílada Refolucion, hagan en 
ellas una impreísion , que podrá 
fer perjudicial á la buena inten
ción de S. M . Bri tánica, y de S. 
A . P . efpedalmente íbbre lo que 
antes fe habia eftablecído de co
mún conícncimiento , y fobre que 
en fentir de los Señores Embaxa-
dores , fe varía la negociación 
fundada en las precedentes Refo-
lucionesde S . A . P . Que S. A , P . 
para defvanecer quanto fucíTe pof-
fible toda preocupación , y para 
dár á entender , y fundar fu fentir, 
que también lo ha íido de S. M . 
Británica , no pueden menos dd 
conferir , que es verdad, que ha^ 
biendofeles comunicado los Ar t i -
culos preliminares concluidos en 
Viena á fines del año 1735. y un 
Articulo feparado , en el que fe 
habia difpueíio entre S. M . Impe
rial , y Catholica , y S. M . Chrif-
tiamfma , que no fe admitirían en 
t i CongreíTo para la Paz próxima 

fi~ 
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fino las materias inmediatamente 
pertenecientes á las Partes enton
ces en guerra , preíumieron , que 
las diferentes preteníiones á la ÜJC-
ceísion en los Ducados de Juliers, 
y Berg , ferian excluidas , por cu
ya razón hicieron confiderar á S. 
M . I m p e r i a l , y a S . M.Chrift'ianif-
jna , por fu Refolucion de 5V de 
Abri l de 173^. fi feria convenien
te trabajar fin dilación en un ajuf-
te de las diferencias fobre la fuc-
cefsion á dichos Ducados , y en la 
elección de los medios neceílarios 
para evitar todo recurfo á la fuerza 
mientras fe trabajaba en un ajufte, 
6 que en defeao de ajuíle fe ter-
minaífe la difputa por la via judi-
eiaria , como ordena el Tratado 
de I^reí):phalia. 

Que también es verdad , que 
confiderandoS. A . P . la importan
cia del Negocio , y las triftes con-: 
fequencias , que de el podían te
mer fe , han hecho muchas , y re
petidas iwftancias para que S. M . 
1 I m -



B E L A EUROPA. ^ 
Imperial , y S. M . Chríftlanifsiina 
fe decbraflen fobre efto , y por 
coníiguiente, que la dicha Refo-
lucíon de 5. de A b r i l , ha dado el 
primer mocivo á las <deliberacio-
nes , y conferencias , que aquí han' 
renido entre si las quatro Poten
cias fobre efta materia , por me
dio de fusMIniñros : Que S. A . P . 
vén con grande difgufto , que aun
que en efte Negocio hayan teni
do todos el mifmo buen fin de 
confervar la tranquilidad publica, 
no fe haya podido hafla ahora 
convenir enteramente en los me
dios mas proprios para confeguir-
lo. 

Que encerrando la refolucion 
de 5. de Abril de l y j ^ . d o s prin
cipales objetos , el primero traba
jar en un Ajufte, y el otro precaver 
el reeurfo á la fuerza , mientras fe 
trabajafie en efie Ajuíle , 6 que 
en fu defeao fe terminaífe judi
cialmente la difputa : S. A . P . tie-
«en por defgracia el que fe haya 

ade-
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adelantado tau poco en el Ajufté, 
que es el principal punto ; y por 
el qual , íi fe configuieíTe , ceíTa". 
rían todas las demás deliberacio
nes ; y el que hafta ahora aun no 
fe hayan tenido , ni podido hacer 
feguir ideas unánimes , por lo to
cante al otro punto , es á faber los 
medios , por los quales fe pudief-
f e , durante la Negociación , pre
caver todo recurfo á las armas, 
que pudieíTe turbar la quietud pu
blica. 

Que por la Refolucion de S .A . 
P . de 5?. de Julio de 1 7 q u e fe 
comunicó entonces á dichos Seño
res Conde de ^ Uhlefeld , y Mar-i 
ques de Fenelbn , fe puede ver; 
que defde aquel tiempo ha íido el 
animo de S. A . no arrogarfe 
juicio , n i difpoíici011 alguna, acer-. 
ca de las preteníiones , 6 derecho,-
afsi en el petitorio , como en el 
poíTeíTorio de los pretendientes á 
la fuccefsion eventual de ios Da* 
cados de JuUers 2 y de Berg ; y 

que 
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tqué en quanto á las medidas, que 
fe hubieren de tomar para la con-
fervaclon de la tranquilidad 5 du
rante la Negociación de un Ajuf-
te , 6 hafta una juridica declísion, 
nunca han entendido hablar de 
otras, que aquellas , fobre las qua-
les quiíieran proceder de acuerdo 
con S. M . Pruíiana , fobre cuya 
propoíicion fe habla tomado efta 
Refolucioa , y coníiguientemente 
también con S. A . E l e d . Palar. y 
que afsi S. A . P , en quanto á las 
medidas , que fe hubieren de to
mar para precaver el recurfo á la 
fuerza , íiempre han entendido ha
blar de medidas , que pudieíTen 
tomar con confentimiento de la^ 
Partes Intereííadas. 

Que en eílo no creen S. A , P . 
haber vanado : Que fu deferencia 
al parecer de S .M. Imperial , y de 
S. M . Chriftianifslma , es tan gran-, 
de , que defpues de haberíe cpn-
venido con -S. M . Bri tánica, no 
¿ a n tenido dificultad alguna en¡ 

con-
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concurrir con fus Mageftades as 
proyectar , y dar cumplimiento á 
las Memorias , que fe han remi
tido á las Cortes de Berlín , y de 
Manheim el dia io .de Febrero de 
efte año , por contener el fentif 
común de las quatro Potencias 
Mediatrices : Qne afsi les ha pa-f 
recido declarar , que en cafo de 
no obtenerfe fobre ello refpucíla 
fatlstaAoria del Rey de Pruíia , y 
del Eledor Palatino , e íhrán en^ 
ronces prontas , junto con S. M . 
Británica , á concertar , y exa
minar ulteriormente con S.M'. I m 
perial , y S. M . Chrlílianilsima, 
lo que convinieífe acordar , y ha
cer de nuevo , para precaver todo 
quanto pudieííe interrumpir , y. 
turbar la quietud , y tranquilidad 
publica , como expreííamente fe 
¿ice en la Refolucion de S. A . P , 
de 2 > de Novieaibre del año paf^ 
fado. 

Que hablendofe recibido en 
primer lugar la refpueña de S. A , 

Elecr 
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Eledoral Palatina , ycicípues la de 
S . M , Pruf. y no habiendo pare
cido , ni la una , ni la otra , en 
íentir de S. M . Británica , y de 
S. A . P . fatisfacer á las propoíi-
^iones coniprchendidas en las Me-
¿norias , que fe les prcfentaron en 
mombrc de las quatro Potencias: 

aquí ha refulrado la Declara
ción , Cobre lo que al preícnte hu-
li)iere de haceríe. 

Que habiendo S. M . Imperial, 
y Gatholica , y S. M . Chriftianifsi-
ma , venido en explicarfe fobre 
efto por dichos Señores Embaxa-
ciores, S. A . P . juiato con S. M . 
Británica \ han confiderado cot^ 
toda la atención pofsible las Me^. 
¿norias prefentadas , y la propoíi* 
cion hecha fobre efto de parte de 
dichas fus Mageílades , por los 
expreífados Embaxadores ; y de 
ningún modo confintieron en la con-, 
clujion de las Aísmorias dirigidas-
a que incejfantemente fe nombra/* 

fen Diputados para tratar fe cretas 
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mente de la naturaleza , y exten* 
Jien de las precauciones , que ñ 
hubieren de tomar contra el recurX 
fo a las armas ; ni tampoco la con •• 
dujion de la propoficion dirigida d 
que fe hiciejfe un ASio común de 
garantia de los puntos acordados 
entre las quatro Potencias, el qml 
ejiableciejfe la pojfefsion provijfo* 
ria del Principe Sultzhacb , eé 
conformidad de lo que las quatro 
Potencias habían ya declarado , co~ 
mo unánime parecer fuyo : Que 
combinadas eftas dos conclufiones,-
han parecido á S. M . Brlc. y á 
S. A . P . de mas exceníion , que 
fu común fentir , declarado en an
teriores Reíblucionesj porque aun
que S. M . Brít. y S. A . P . hayan 
juagado con S. M . Imp. y Cath. ^ 
S .M. Chrift. que la poílefsion pro-
viíToriadel Principe de Sultzbach^ 
feria buen medio para precaver to
da turbación , durante la Ne
gociación de un Ajuile ; y aunque 
en efto haya íido unánime el fen

tir 
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t í r de las quatro Potencias ; íiii 
embargo creen S. A . P . que no 
fe podrá inferir de aqui , que 
fe hubieíTen obligado á la garan^ 
ria de la poíTefsíon proviíionali 
pues hay grande diferencia entre 
una piropoficion , en que convie
nen los Mediadores , que fe haga 
á las Partes, que difputan , y un 
empeño obligatorio á hacer valer, 
tal propoficion, y á fu garantía, 
fin el confentimiento de las míf-i 
mas Partes : Que mirando hafta 
aqui S. M . Bri tánica, y S. A . P . 
las mencionadas conclufiones, co
mo fujetas á muchas reflexiones, 
les ha parecido hacer en dicha 
Refolucion otra propoficion , para 
ver fi acafo fe podria llegar afsi 
con alguna fatisfaccion de todas 
las Partes interefladas al fin pro-, 
puefto, la qual propoficion podria,; 
fi fuere neceífario iluftr^ríe , 
corregir fe. 

Que S. A . P . no hablarán fino, 
fucintamente fobre la nota hecha 

f m o X I . J> POS 
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por el Marqués de Fenelón á un 
periodo de la Reíblucion de S .A.P , 
en el qual fe propone , que las 
Memorias de los Señores Minif-
tros de S. M . Imperial , y de S. M . 
Chriftianifsima de i 8 . de Mayo 
del año paffado , hacían efperar 
una refpuefta de S. A . Eledoral 
Palatina , fobre las propoficiones 
de ajufte hechas por S. M . Pruí ia-
na : Que el fundamento de efta 
cfperanza cftá comprehendido en el 
periodo figuiente de la Memoria 
del Señor Embaxador de Francia: 
E l Rey hará lo pofsible para mo
ver d S. A. EUBoral Palatina d 
explicarfe quanto antes fobre ¡as 
propaficiones del Rey de Prufia^ 
aunque no hay mucha apariencia 
deque efle Principe quiera acep
tarlas, Eftas palabras fe refieren á 
las propoficiones del Rey dePru-
fia , y no á la refpueíla , que fe les 
había de dár ; pero que fi S. A . P , 
no hubieren comprehendido bien 
c í l o , defiíUrán gufíofas , no fien-

do 
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do de la eíTencia de lo que fe 
trata. 

Que por lo concerniente á la 
nota que fe hace fobrc lo que fe 
dice en la mencionada Refolucion, 
acerca de la propoíicion de mi in-
terim en los dos Ducados , últ ima
mente hecha en nombre del Rey de 
Prufia, fe ha creído , que pues ha
bía fido en parte el objeto de las 
deliberaciones , no podia omkirfe 
abfolutamente, y fe ha dado á en-, 
tender ,que S . M . Británica ? y S. 
A , P . la confíderaban fujeta á d i 
ficultades , é inconvenientes , y á 
demafiadas dilaciones en fu execu-
cion , y que por efte motivo no fe 
habia vuelto á hacer mención de 
ella ; fino que únicamente íirvio de 
motivo para hacer la propoficion, 
que es muy diftinta de lo que ha-* 
bia propuefto Mr . Luifcius , que 
feria ociofo repetir aqui : Que den 
feaban que efte expediente pudíef-
fe fervir de medio para conqiliac 
la diveríidad de pareceres , rogan-

P 2 " d0 
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do á los Señores Embaxadores lo 
apoyaflcn. 

Y dicnos Señores Diputados 
de S. A . P . ion requeridos , y au
torizados por las prefcntes , para 
reprefentar todo efto junto con el 
dicho Secretario Trevor á dichos 
Señores Embaxadores. 

H . 

M E M O R I A D E L O S 
. Embaxadores del Emperador , y 

de Francia de 4. de Oáhibre de 
1738. 

L Rey , y el Emperador han 
examinado cuidadofamente 

las Rcfoluciones de los Eftados; 
Generales de 18. y 23. deAgofío 
paííado , concernientes á los ne
gocios de Berg , y Juiiers. Les ha 
parecido que fe apartaban entera
mente de los principios que fe han 
ícntado haíia ahora como ciertos. 

M . Chriftianifsima, y S. M . Im-
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períal ignoran los motivos que 
han podido hacerles mudar impro-
vifamente de reíblucion. E l Rey, 
y el Emperador juzgan,que no pue
de convenir en modo alguno abrir 
hoy nuevo camino , aparcandofe 
del que unánimemente fe ha indi
cado por las quatro Potencias , y 
del Plan, que las precedentes Refo-
luciones de los Eftados Generales 
han eílablecido fobre can solidos 
fundamentos; que feria ociofo re
petirlos , habiendofe mas de una 
vez demoftrado con evidencia; 
que la difpoficion provifionál en 
que fe ha convenido , no podría 
perjudicar los derechos de nadie, 
por el cuidado que fe ha tenido de 
refervarlos en los términos mas 
expreíTos, y enérgicos. S. M X h r i f -
tianifsima , y S. M . Imperial han 
defeado fiempre , y aun defean po
der obrar de concierto con S. M . 
Británica , y S. A . P . en un nego
cio tan importante para la confer-
vacion , y feguridad de la tranquí-

^ D 3 l i -
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lídad publica , que es el único fía 
que el Rey , y el Emperador fe 
proponen ; pero que jamás han 
pretendido mas de lo que pudiere 
convenirles. Eftas dos Potencias 
confultarán lo que fuere de fu in
terés . 

r . 
R E S O L U C I O N B E S .A .P , 

de de Diciembre de 1738, 
fobre la refpuejla del Empera
dor , y del Rey Chriflianifsirno 
de 4. de OBubre ^ 1 7 3 8 * 

Oída la relación de los Seño
res HecKeren , Branzem-

bourg , y demás Diputados de S. 
A . P . para los negocios Eftrange-
ros , que en virtud de fu Refolur 
cion comiíforial de 4 . de Odubre, 
y en cumplimiento de ella han exa
minado las Memorias del Señor 
Conde de Uhlefeld , Embaxador 
de S. M . Imperial , y Catholica , y 
del Señor Marqués de Fenelón, 

E m -
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Embaxador de S. M . Chrlílianif-
fima, y las refpiieftas adjuntas á las 
Refoluciones de S. A. P . de 18. y 
23. de Agofto paflado concernien
tes á los negocios de Berg , y J u -
liers , todo mas ampliamente ef-
peciíicado en las Aftas de 4. de 
Octubre ; y habiendo conferencia
do fobre efto con el Secretario 
T r e v o r , encargado de los nego^ 
cios de la Gran Bre taña: Cobre lo 
qual habiendofe deliberado , fe ha 
refuelto fe reprefente á dichos Se
ñores Embaxadores, los Señores 
Conde de Uhlefeld , y Marques de 
Fendón , que S. M . Británica , y 
Sí A . P . han vifto con fumo dif-
gufto en las mencionadas Memo
rias , que la propoíicion hecha en 
la Refolucion de 18. de Agofto, 
no ha fido del agrado de fus Ma-
gpftades ímperi il ,y Chriitianifsima. 
Q(ie fin embargo S. M . Británica, 
y S. A . P . creen , que fi fe pudief-
íe hacer aprobar á las Partes inte-
reí ladas, fe lograría afsi el fin de 

D 4 evi-
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evitar, durante la negociación dé 
un ajufte , todo recurfo violento, 
y toda turbación. Que no fe em
peñarán al prefente en volver a 
hacer ver , que eña propoíicion no 
es contraria á lo que fobre efto fe 
ha tratado antecedentemente , por 
parecerles, que efto eftá fuíictente-
mente probado por las Refolucio-
nes de 18. y 23. de A g o ñ o ; pero 
que les ha férvido de mucho gufto 
ver la declaración comprehendida 
en las dichas Memorias; es á faber, 
que fus dichas Mageftades eftán 
aún difpueftas á obrar de concier
to en efte importante negocio con 
S. M . Británica , y S. A . P . quie
nes también declaran íinceramentc 
no tener otro fin en todo efto, que 
la confervacion , y feguridad de la 
tranquilidad publica, y que con-
íentirán guftofas en todas las pro-
poficíones que pudieren fer del 
agrado de S. M . Imperial, y Ca-
tholica, y de S. M . Chriftianifsima, 
£011 tal 3 que fe puedan hacer agra

da-
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Hables á las Cortes interefladas de 
Prufia, y del Ele¿l:or Palatino, por 
fer el fin principal mover á eftas 
dos Cortes á un ajuíie que defva-
nezca todas las dificultades que fe 
temen , el qual parece fe podra 
executar mas fácilmente , quando á 
fatisfaccion de las dos Cortes fe 
hubiere arreglado , y eftablecido el 
punto preliminar de la fegurídad 
de la tranquilidad publica; de fuer
te , que no fea turbada por recur-
fos violentos durante el tiempo 
que fe feñalare para la negociación 
del ajuñe. Y fi S. M . Imperial ? y 
ChriíHanifsima juzgaren convenien 
te empezar por el ajuíle , dando 
principio á las negociaciones para 
efte efeélo , con la efperanza de 
que eíle negocio podrá termi-
ñarfe felizmente en vida de S. A . 
Ele^oral Palatina , no podria me
nos de fer muy agradable á S. M . 
Británica , y á S. A . P . que miran 
el ajuíle como la principal obra, y 
fin que deben proponerfe, y com^ 

pre-
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prebenden , que por poco que fe 
adelantaíTe U negociación fobrc 
eñe aflumpco , podría fcr motivo 
de que las Partes intcreíTadas fe 
difpufieíTen á un ajüfte amigable, 
para proveher á la feguridad con
tra todo recurfoá la fuerza, duran
te la negociación , aun quandofu-
ccdieíTe la no eíperada muerte de 
S. A .E ledorá l Palatina , antes que 
el ajufte eftuviefíe enteramente ar
reglado : Que fe confirman tanto 
mas en eñe penfamiento quanto 
vén , aunque tarde , que defde la 
negociación para arreglar el punto 
preliminar, ha paíTado un tan largo 
cfpacio de tiempo.que en otro tanto 
podrán executar el ajufte, fi las dos 
Partes intereiTadas lo defean con 
alguna íincerldad ; cfpecialmente 
qKando la buena conftituclon de 
S. A . ÍLledorál Palatina , les hace 
efperar , que aun podrá vivir al
gunos a ñ o s , !o que cordialmentc 
*dcfeaK. Y el Extraao de la prefen-
te Refolucion , fe remitirá por el 

Agen-
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Agente de Bcymonc á dichos Em-
baxadores. 

K . 
P R O M E M O R I A D E L 

Minifiro del Rey de Polonia, 
Elefior de Saxonia en Viena ¡fo-
hre el Negocio de Berg,y de Ju-
liers, prefentada en el mes de Ve
lar ero de 1740. 

PO R quanto S. M. Imperial, de 
concierto con las Coronas de 

Francia , y de la Gran Bretaña , y 
junto con los Eftados Generales de 
las Provincias Unidas,han procura
do evitar por un Ajuíte amigable, 
entjre el Rey de Pruíia , y la Cafa 
Palatina de Sukzbach , los violen
tos rec;:ríbs , ' que fe temen en el 
Negocio de la fuccefsion de Ju-̂  
liers, fi antes de efeduarfe falle-
cieíTe S. A. Eled. Palat. para cuyo 
efedo fe ha efUblecido un Con-
greíTo en el Haya , fin hacer la 
menor mención de los reconoci

dos 
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dos derechos, que tan notoriamen
te tiene la Cafa de Saxonia á efta 
íuccefslon ; y fin haberle convida
do á cite Congrefíb : fe han hecho 
de parte de S. M. el Rey de Polo
nia , en calidad de E k a o r de Sa
xonia , repetidas reprefentaciones 
verbales , y por cfcrlco á las dichas 
Potencias Mediatrices , y fe ha 
declarado , qae todos ios ajuñes, 
y difpoficiones ptovifionales , que 
fe püdieren hacer en efto , con ex-
cluíion de la Cafa de Saxonia , co
mo Parte principal incercííada , fe
rian diredamente opueíbs á las 
difpoficiones hechas por la Paz de 
l^eftphalia , y que fe le haría un 
perjuicio demafiadamente notable, 
ü por una amigable corapoíicioa 
hecha fin fu concurfo , fe quifieííe 
affegurar en las Cafas de Brande-
burgo , y Palatina en la ufurpa-
cion de los Ducados , y Eftados 
pertenecientes á la fucccfsion de 
Juliers , y íi de eüa fuerte fe Ies 
autorizaba gjieyameute para eliQ. 

Sin 
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Sin embargo , con todo efto nada 
fe ha efeduado hafla ahora ; antes 
al contrario íc fabe, que S. M.Imp, 
fe ha de empeñar por un Tratado 
folemne con la Corona de Francia 
fola , á mantener en caío necefía-
rio, i mano armada , por el eípa-
cio de dos años , defpues de U 
muerte del Señor Elcdor Palatino, 
al Principe de Sukzbach , en efta 
parte de la fuccefsion de Juliers, 
que S. A. E . retiene, y á conti
nuar fus esfuerzas en efte interva
lo , para negociar un Ajuíle coa 
la Cafa Eiedoral de Branderabur
go. En lo qual no habiendofe tana-, 
poco hecho mención alguna de los 
derechos de la Cafa de Saxonia,' 
fe ignora por que motivo no ha 
de poder efta Cafa obtener juftida 
en el Confejo Aulico del Imperio, 
ni confeguir fe le admita en las 
amigables Negociaciones empeza
das para efte 'efeao. También es 
difícil combinar con la propria au
toridad de S.M. ímp. el querer re« 

mi-
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mitir al arbitrio de las Coronas Eí-
trangeras las decifsiones fobre las 
diferencias entre los Hilados dej 
Imperio , que fon de fu jurifdic-
GÍOH , y de la del Imperio , íin 
atender á las confequencias , que 
de ello pueden refultar , efpecial-
mente por lo tocante á la Corona 
de Francia. Y como la mayor par
te de los Eftados del Imperio no
tarán baílantemente un proceder 
tan extraordinario , y no lo ha
llarán muy conforme á la Capitu
lación Elcdiva , fe echa de ver 
baftantemente , que no podrá fer 
bien vifto de S. M. Pol. principal
mente á viíla de fus grandes :ne-
ritos para con S. M . Imp. y fu Ca
fa Archiducal , y de que no le 
faltarla á S. M . Pol. ocaílon de 
penfar en otras medidas , íi no fe 
lo difluadicííen fus inclinaciones, 
que fon de verdadero Patricio del 
Imperio , y íi no huviera cfperado 
I\afta aora , que fus julios defeos, 
fundados en una equidad maniíief-. 

ta, 
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ta , ferán al fin atendidos de S. M. 
Imp. y de fu Miniíkrio. 

N E G O C I O D E O O S T F R I S I A . 

A. 
E X T R A C T O D E L A 

Refolucion del Confijo Aulico del 
Imperio de 29 , de Abril de 1738. 
fobre el Negocio de Oojifrifia* 

T 7 S T A Refolucion contiene fie-
i > te Artículos. En el primero 

el CoiifejQ Aulico deftina para lu
gar de la Junta Subdelegada de 
Hannover á Aurich , Reíidcncia del 
Piiíncipe, por poderofas razones. 

A R T . 2 .Los Eftados deOoft-
frifia ; csá faber , la Nobleza , yt 
demás Diputados , y los Adminií-
tradores de las Rentas de la Pro
vincia de Ooftfdíia han de tenerfe. 
por Parte IntercíTada en efta Jun
ta , y por configuientc fer admití-
dos en ella. 

A R T . 3. Los de Erabden, ^ 
fus 



^4 ESTADO POLITICO 
fus adhereutes no deben aun fer 
admitidos en la Junca Imperial, 
por no haber cumplido aún las 
condiciones , baxo las qnales ha
bían íido declarados admifsibks, 
en virtud de las Refolucicnes Im
periales j pero cfte Negocio ha de 
remitirfc á la Junta fubdelegada, 
para que fe trate en ella, 

Á R T . 4 . En quanto á los gaf-
tos , el Principe , y los EíUdos 
harán una parte ; los de Embden,; 
y fus adhereutes la otra. 

A R T . 5. Se hadado al Con
de de Uhlefeld , Miniftro del Em
perador , orden de reprefentar á 
los Eftados Generales , que habia 
viíto S. M. Imp. por la Refolucion 
de S. A. P. de 24. de Junio del 
año paflado , que tenían animo 
de embiar una Diputación á Ooft-
írifía para afsiftir á la Junta Sub
delegada ; pero como efta Junta 
no tenia otro fin , que el de tra-, 
bajar en un amigable Ajufte entre 
el Principe , y los Eíbdos de; 

Ooftfri-
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Ooílfrifia , teniendo afsi por ob-, 
jeto caufam imperi] mere domejiiu. 
cam , que fe habla declarado por 
tal en muchos Decretos del Impe
rio , y particularmente en el de 
i<?oj. en los qnales todo el Im-i 
perio habla reprobado íblemne-
mente , que los Eftados Generales 
hubieíren querido mezclarfe en las 
diferencias , que fubíiñen en Ooft-j 
frlfia ; de fuerte, que no podía S,; 
M.Imp. aprobar femejante Diputa
ción : fe efperaba , que S, A. Pv 
deíiftieflen de efta determinación^. 
h hjcieflen partir inceííantemente 
fus Subdelegados , pues todas las 
dificultades , que los habían dete
nido , eñán defvaneddas por efta 
Refolucion Imperial. 

A R T . 6. Se encarga también á 
los CoralíTarios Subdelegados , ha
gan citar al Principe , y á los de 
fu Partido en Aurích , para exhor
tarlos al ajuíle , y tomen teftirao-i 
nio de cada citación por un NOJ 
tarlo , y te í l igos , conforme á 1^ 

Tomo XL E pro-s 
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propoficion del Principe ; y que 
habicndofe viílo por la Relación 
de los Comiííarios Subdelegados, 
que ellos hablan recibido repre-
fentaciones con el nombre de Ef-
tados demandantes , de lo que no 
podían nacer fino deforderies , y 
confufiones , porque llegarla el ca
fo de no faberfe con quien fe tra
taba : fe exhorta á los Comiííarios 
Subdelegados , no reciban en ade
lante , de qualquiera que fueíTe, 
cofa alguna , á menos , que los 
que prefencaren algunas reprefen-
taciones , íi otros eferitos eftuvie-
ren autorizados con íuíicientes Po
deres. 

A R T . 7. También fe encarga á 
los ComiíTarios Subdelegados, den 
fu parecer (obre qualquiera rcla-
cion que hicieren. 

•EX-
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E X T R A C T O D E L A 
Refolwion de los Efiados Gene* 
rales, fobre la precedente decif-
Jion del Confejo Aulico, 

ESTA Rcfohicion fe tomo en 
16. de Junio de 1738. S. A. 

P. dicen entre otras cofas , que 
tienen á la Reíblucion Imperial de 
^p.deAgoí lo , por abíblutamente 
perjudicial á los de Embdcn , ^ 
que S. A. P. mifmas tienen mucha 
razón para quexarfe de ella por fu 
parte. Que S. A. P . han eílrañado 
mucho que el Confejo Aulico del 
Emperador haya trasladado el lu
gar de la Junta Subdelegada á Au-
rich, Reíidencia del Principe de 
Ooftfriíia , fiendo afsi , que los 
mifmos ComiíTarios Subdelegados 
hablan propuefto la Ciudad deLier, 
como lugar neutral para evacuar 
fu comifsion , y aún habían feña-

E a la-s 
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lado el din 12, de Julio del año 
i j S 7 ' Para í^cer en el la abertu
ra. Que So A. P. habían creído, 
que ni eftc Articulo, ni la admií-
fion de fus Diputados á dicha Jun
ta , debían encontrar .dificiikad al
guna , pues demás de la declara
ción anceccdencemcnte hecha por 
el difunto Conde de Sintzendoríf, 
Mi ni Piro del Emperador en el Haya, 
íe les había affegurado , por Carra 
del difunto Mr. H . Bruyninx , fu 
Miniftro en Viena , con fecha de 
12.de Julio de 1737. que habien
do hablado al Gran Chancilelr 
Conde de Sintzendorít de la Re-
foíucion de S. A . P . fobre efte af-
fumpto , de 24. de Junio , había 
refpondido, que ya eftaba infor
mado por el Conde Uhlefeld , y 
que el contenido era del agrado de 
S. M. Imperial. Que afsi S.A. P . 
habían cfperado , que fu Reíblu-
cion , acerca de fu Diputación á 
Ooftfriíia , no hubieíle eftado fu je
ta a refliexion alguna , y que la Jua-

Ú 
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ta fe hubielíe tenido en Lier quati* 
to antes. Qiie por la mutación del 
lugar , los Eíhdos Demandantes 
fe verían precifados á hacer excef-
fivos gaftos para ir á Aurich á mi
rar por fusintereífes. Qne el punto 
cóncerniente á la no admifsicn de 
los Eftados Demandantes, es toda
vía mas perjudicial á los dichos 
Eftados que el precedente , pues 
por ¿l fe les excluye de las delibe
raciones , y del derecho de votar, 
que les compete en virtud de las 
leyes fundamentales de la Provin
cia de OoíUViíia. Qne efta exclu-
íion parece tanto mas eílraña, 
quanto los Eftados Demandantes 
han fido reconocidos como admi-
íibles en las Dietas, por tres Refo-
lucioncs Imperiales dadas en 3 1 , 
de Agofto de 1730. en 22. de Ma
yo de 1731. y en 30. de Septiem
bre de 1734. Que de efta exclu-
íion refulraria , que los Eíhdos 
agraviados fe verían íiempre fuje-
tos á las mifmas penalidades , y 

E 3 opref-
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oprefsiones de que fe quexan ; de 
fuerte , que dexando fubíiftír fus 
quexas, jamás fe adelantará el ajuf-
te , que es el fin de la Junta efta-
blecida* 

Que en quanto á la compenfa-
cion de los gaftos , ferá impofsible 
á los de Embdcn , y á fus adheren-
tes fóportar folos la otra mitad por 
fu parte. Que fe eñraña tauto 
mas eíla difpoficion , quanto el 
mifmo Principe de Ooftfriíia ha
bla confentido antecedentemente, 
en que eftos gaftos fueífen pagados 
de la caxa común , donde cada 
uno paga , fegun el importe ordi
nario de fus bienes. 

Que por lo concerniente á la 
Diputación de S. A. P . les forpre-
hende fe ponga dificultad en ad
mitirla , con pretexto , de que las 
diferencias de Ooftfrifia fon nego
cio puramente domefíico ; y que 
los Decretos del Imperio no per
mitían , que S. A. P.fe mezclaflen 
en Negocios de eíla naturaleza: 

Que 
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Que S. A. P. habían dado á enten
der baftantemente por fu Refolu-
clon de z j . de Junio de 1731. que 
en elembiode eftaDípuracion no 
tenían otro animo , que el de con
tribuir á un prompto , y amiga
ble ajufle , 6 ayudando á los Co-
miíTarios Subdelegados con fus 
inftrucciones íbbre las diferencias, 
ó exhortando á lasPartes á la unión, 
y concordia : Que es principio fun
dado en la recta razón , que un 
Principe , y Eftado Soberano tie
ne derecho de intereflarfe en la 
tranquilidad de un Eftado vecino, 
por una mediación amigable, 
quando en el ocurren dífpntas ,de 
lo que cada día hay exemplares en 
los mas grandes Eftados : Que 
S.A. P. tienen derecho para mez> 
clarfe en los Negocios de Ooílfri-
íia , no folo con motivo de la ve
cindad de efta Provincia, fino tam
bién por fer particularmente inte-
refíados , 1. á caufa dé los confi-
derables capitales , adelantados á 

E 4 los 
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los de Ooílfrifia por fus Subdi
tos , baxo la garantía de S . A . P . 
i . porque S. A, P . han íido garan
tes de la íubfiílencii de los acuer-. 
dos , y decifslones concernientes á 
Ja conftitucicn del Gobierno en 
Ooftfrifia , garantía de que fe han 
encargado ; con confentimiento, 
y á requirímiento del Principe , y 
de la Ciudad de Embden. 

Que en quanto al ReceíTo del 
Imperio de i^o j . alegado en la 
Refolucion Imperial, como con
trario á la Diputación de S. A. P. 
fe había de obfervar , que en aquel 
tiempo , habiendo advertido los 
Eftados del Imperio , que habia 
parcialidad , y poco fundamento 
en el informe , en cuya virtud fe 
había hecho el dicho Receífo , ha
bían declarado, que fe remician a! 
Emperador Rodulpho I I . que habia 
fido mal informado de la verdad 
del hecho ; Que independiente
mente de efta reflexión , fe había 
encargado á S. A. P. muchas ve^ 

ees 
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ees defde aquel tiempo la decifsioa 
arbitral de las diferencias en Ooft-
frlíia , con confencímiento délas 
dos Partes , y en efta calidad ha
blan decidido: Que hafla los Con
des de Ooftfrifia , y los de Emb-
den hablan muchas veces embia-
do Diputación á la Haya ; de fuer
te , que S. A. P. hablan adquirido 
derecho de intereííarfe en las di
ferencias de Ooftfriíia , por la lar
ga poíTcfsion : Que por configuien-
tefe admiran S . A . P . de que fe 
alegue el ReceíTo deifjo^.que es 
tan poco convincente, y que jamás 
ha tenido efe¿lo , para no admitir 
fu Diputación en la Junta Subde-; 
legada. 

S .A. P . concluyen , que íien-
do efta Refolucion Imperial , to
mada en perjuicio de los de Emb-
den , y fus adherentes , tan palpa-
tleraente contraria á los Decretos 
Imperiales arriba citados , y tan 
poco favorable á S. A . P . por lo 
concerniente al embio de una Di-, 

pu. 
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pucacion áOoftfrifia, que tienen 
juño motivo para quexarfe de ella; 
fe encarga á Mr. el Embíado 
Sporck dé noticia de efto á S.M. 
Británica , y le niegue de parte tle 
S. A. P .dé orden á fus Comiíía-
rios Subdelegados , de que oygan, 
y atiendan los agravios , y quexas, 
que los de Embden , y fus adhc-
rentes pudieren proponerles fobre 
la dicha Refolucion Imperial , y 
difpongan con el Emperador , que 
ante todas cofas fe fatisfagan eüos 
agravios ; y que en quanto á la 
Diputación , que fe hubiere de 
hacer de fu parte en Ooílfrifia , fe 
digne el Emperador de entrar en 
difpoficiones mas amigables con 
el Eftado ; proteílando , que 
S. A. P . no tienen otra intención, 
que la de contribuir á reftablecer la 
imion , y tranquilidad en Ooíllri-
fia , Provincia , que confina con 
la República. 

C . 
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C . 

EL Rey de la Gran Bretaña no 
refpondio por efcrito á la 

Refolucíon de los Eftados Genera
les de i<5.de Junio de ly jS . íbbre 
el Negocio de OoíUníia: folamente 
hizo declarar en el Haya por el 
Barón de Sporck en la Conferen
cia , que efte Miniftro de Hanno-
ver tuvo el día 14. de Julio de 
1738. con los Diputados de los Ef
tados Generales. 

, Que S. A. P. no ignoraban el 
, tenor de las Comifsiones Iinpe-
, riales , y lo que de ellas depen-
, de : Que por efta razón cono-
, cerian , que S. M. en calidad de 
, Comilfario Imperial en el Nego-
j cío de Ooftfrifia , no haría mas 
, de lo que le habla ordenado el 
, Emperador , de quien unicamen-
, te dependían las modificaciones, 
, que S. A. P. defeaban que fe 
, hicieflen en las difpoficiones con-
, tenidas en el Decreto Imperial 

, f o . 
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3 fobre la Junta Subdelegada en 
, Ooílfriíia : Qiie para eíle efedo 
, feria mejor , que fe dirigieífen 
, direólamence á la Corte Imperial, 
, para obtener las modificaciones 
, defeadas : Que entre tanto S. M, 
, Brir. agradecía la buena confían-
, za, que S. A. P. tenían en fu iin-
, parcialidad , la qué S. M. quería 
5 obfervar como en lo paíTado, 
, con todos los IntercíTados en el 

egocio de Ooñfriíia , y la que 
j era conforme á las buenas in-
, tenciones , que afsi S. M. como 
, S. A. P. habían íiempre manifef-
, tado á favor de un amigable ajuf-
, te entre las Partes defunidas de 
, Ooñfrifia : Que afsi S. M. fentia 
, no poder refponder de otro mo-
, do mas conforme á los-defeos 
, de los Eítados Generales , ni 
, obrar en eíle Negocio de diftinto 
, modo , que en lo paííado , aun-
, que por otra parte defeaba mu-
, cMfsimo complacer á S. A. P. en 
, quanto eftuyierc de & parte. 

Los 
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Los Señores Diputados de S. 

A. P. refpondicron al Míniiko de 
Hannover: , Qi16 ^ncíán el ver, 
a que el Rey de la Gran Bretaña 
, no quiíieííe intereíTarfe en elle 
3 Negocio, como defeaban S. A. P. 
, y en efpecial las Provincias 
, particularmente intereíTadas: Que 
,los EíUdos Generales han huido 
, fiempre de toda parcialidad , y 
, que fu único fin ha íido efeduar 
, un amigable ajufte entre el Prin-
, cipe , y los Hilados de^Ooftfri-
? íia ; pero que de parte de los de-
, más IntereíTados hablan notadp 
, demaüada parcialidad. 

D . 
R E S O L U C I O N DE S,A.P¿ 

los Señores Ejiaáos Generales de 
las Provincias Unidas del Lunes 
5, de Septiembre de 174o» 

Jda la relación délos Señores 
Linden , y demás Diputados 

4e S. A. P. para los Negocios dq 
Ooílfd-5 
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Ooftfriíia , que en confequencía, 
y cmnplimienco de fu Reíbluciotl 
ComiíToríal de 18. de Julio palTa-
do , y de concierto con ios Seño
res Diputados del Confejo de Ef-
tado , han examinado la Carta de 
Mr. de Bunnannia , Embiado Ex
traordinario de S. A . P , á la Cor
te Imperial, de 6. del mifmo mes, 
dirigida al Grefher Fagel , y el 
conclufum adjunto de el Confejo 
Aulico del Imperio , en el Nego
cio de Ooftfrifia , que es nueva
mente perjudicial á la Ciudad de 
Embden. 

Sobre lo qual, habiendofe deli
berado , fe ha refuelto , que fe re-
prefente á Mr. el Barón de Sporck, 
Embiado Extraordinario de S. M , 
el Rey de la Gran Bretaña , como 
Eleélor de Br.unfivic-Luneburg,quc 
el grande interés,que tienen S.A.P. 
por muchas fabidas razones en la 
tranquilidad de la vecina Provin
cia de Ooftfriíia , no les ha per
mitido mirar con indiferencia U 

pe. 
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pelígrofa íictiaclon en que al pre-
lente fe hallan los Negocios de 
efta Provincia , y fe hallarán aún 
mas en adelante , en cafo que el 
conclufum del Confejo Aulico del 
Imperio de primero de Julio pana
do llegue á tener efedo. 

Que habiendo hecho fobre eño 
muchas importantes reflexiones, 
han juzgado S. A. P. deberlas co
municar á S. M . Británica , con
fiadas en que con fu equidad na
tural mediará con S. M. Imperial, 
y Cacholica , para difponerla á la 
reforma conveniente de los expref-
fados puntos del mencionado con* 
clufum , los qnales no parecerx 
compatibles con la declarada in
tención de S. M. y con el reftable-
cimienco de la quietud , y tranqui
lidad en Ooñfriíia , como fe hará ( 
yér en adelante. Que en primer 
lugar deben notar S. A. P. ante 
todas cofas, que aunque en mu
chos Decretos Imperiales, y no-
minadamante en la famofa Decía-. 

ra-; 
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radon de 20. de Febrero de i j ^ ' i 
hecha á S. A. P. por Mr. el Conh 
de de SkitzendoríF, Mlniílro Pleni
potenciario de S, M . Imperial , y 
Cachollca, en nombre de fu dicha 
Mageftad, con motivo de íu ac
ces ión al Tratado de Viena, fe ha 
prometido expreíTamente , que ia 
amniíHa concedida á los de Emb-
den , y á fus adherentes por S. M . 
Imperial , y Catholica , ha de te
ner cumplido efed:o,y los Señoríos 
íequeílrados , pertenecientes á la 
Ciudad de Embden , han de refti-
tuirfe; y que los Diputados de la 
Ciudad de Embden , y de fus ad
herentes , ferán admitidos , en la 
Dieta libré , y general de los Eíla-
dos de OoíUVifia , en cafo que pro
cedan con tranquilidad , y contri
buyan á los gaílos, fegun la pro
porción obíervada antes de las tur
baciones. Que fin embargo de ef-
to , los de Embden , y fus adhe
rentes , no han podido obtener el 
pkdo de los Decretos , y Declara, 

cion 
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clon mencionada. Que al contra
rio las ínftancias de los de Emb-
den , y de fus adherentes , para fer 
admitidos en las Dietas, y rcfta-
biecidos en los Señorios fcqueflra-
dos , ban fido declaradas en un 
Decreto Imperial de 29. de Enero 
de 1737. y en el de 29. dz Abril 
de 1738. fer el objeto tentamims 
amicabilís compojitionis. Que los 
de Embden han dado fus quex^s 
íbbre efto , y han repreíentado 
con razón , que fe les hace otra 
vez litigiofo efte negocio , y que 
fe les dílata lo que reiteradas veces 
fe les ha prometido , probando al 
mifmo tiempo haber fatisfecho 
quantolesha fido pofsible las con
diciones que de ellos fe han exi
gido para gozar de la dicha favo
rable amníftia ; pues no folo ha 
ofrecido la Ciudad contribuir á 
los gaftos públicos del Pais, fegun 
la proporción obfervada antes de 
las turbaciones , fino que también 
han dado fus adherentes lo que 

Tomo X L F de-
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debían ; con lo que haa fatisfecho 
con quanco fe requería de ellos, 
anees de fer acimicidos en las Die
tas , no pudíendo Satisfacer las de
más condiciones haík defpues de 
fu admlísíon. Que eüo no obftan-
te , no han podido obtener muta
ción alguna en quanto á efto en 
los dos Decretos mencionados, 
íiro que al contrario fe ha fegui-
do > y agravado de tal fuerte la 
difpoíícion de eftos Decretos , en 
el de i . de julio de efte año , que 
fe les ha embarazado tener fu re-
curfo inmediato íbbre eftos nego
cios á S. M. Imperial, como baila 
aora lo habían tenido.Que quando 
S. A. P. coníidcnan , q«e no folo 
no fe cumple lo que fe había pro
metido á ios de Embdsn en mas de 
im Decreto Imperial , como tam
bién en una Declaración formál, 
hecha en nombre de S. M. Impe
rial , y Catholíca , fino que fe les 
fufeítan nuevos litigios , y lo que 
es mas , fe Ies prohibe tener fu re-

cut-
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curfo á la notoria equidad de SM. 
Imperial, y Catholica, para ¡níif-
tir íbbre el efedo de eftos Deere-
tos , y de la mencionada Dtclara-
cion , S. A. P. fe períuaden i que 
S. M* el Rey de la Gran Bretaña, 
Eleítor de BruníVic-Lutuburg, 
covendrá con ellas en qüe efte tra
tamiento hecho á los de Embden, 
no puede menos de parecer en ex
tremo rigurofo. 

Que en fegundo lugar deben 
Obfervar S. A. P. que á ios princi
pios , quando la comifsion para 
examinar , y ajuftar las diferencias 
entre el Principe , y los Efbdos de 
Ooftírifia , fue encargada á S. M. 
de la Gran Brataña , COÍTIO Eledor 
de Bruníwic-Luneburg , por S. M* 
Imperial, y Catholica , concibie
ron grandes efperanzas de que afsi 
fe terminafian todas las diferencias 
por un pronto , y amigable ajufte. 
Qae íin embargo fe han paílado 
tres años defde que los Coíniííarios 
Subdelegados empezafon fu comif-

, F 2 íioa 
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ñon en Ocfth-ifia,íin haber adelan
tado nada en el fin principal de fu 
comifsion , que era el ajufte délas 
Partes. Que los dos primeros años 
fe pallaron en tratar de los prelimi
nares , c incidentes, fin tocar en 
el punto principal ; y habiéndole 
efperado en el tercer año fe trata
rla ew la queltion principal , fe 
propuíierou de parte del Principe 
muchas queftiones entre el , y la 
Ciudad de Embden , que jamás fe 
habían alegado hafta entonces en 
el pícyto , y fobre-las qualcs jamás 
fe habia conteítado ; á fin , fegun 
parece, de dividir la Ciudad, y 
fus adherentes , y de retardar la 
obra del ajufte entre las Partes l i 
tigantes , y de dexar exhaufta la 
Ciudad por una comifsion onero-
fa , y oprimirla con el pefo , baxo 
el qual tanto tiempo há que ha ge
mido , y aiin gime. 

Que á los principios los de 
Embden no han querido declarar 
fobre las diferencias particulares, 

di-
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rdIdendo,y con razon,que fi fe habii 
de proceder al examen de los pun-, 
tos que fe difputan.fe habla de em
pezar por los que les fueíTen comu
nes con los Eftados , que fe dicen 
agraviados, y fon propiamente el 
objeto de la dicha comiísion, como 
fe vé claramente por la Refolucion 
del Emperador de 1 2.de Octubre de 
173^. pero oponiendofe á eílo por
fiadamente los otros, los Señores 
ComiírariosSiibddegadospropufie-
ronelte expediente , que fe exami
narían eftas diferencias particnla-
res, y otras menos impoitanres , y 
que al mlfmo tiempo fe procedería 
á los principales puntos de la quef-
tion. Que á efto fe refiflieron al 
principio los de Embden , alegan
do , que fi fe les quería precífár a 
acceptar efta propoficíon , fe ha
bía de poner por fundamento, que 
ninguno de los puntos que fe hu
bieren de negociar fe tendría por 
arreglado, halla que fe ajuftaíTen 
todos los demás juntos. Que no 
pudiendo convenirfe las Partes, y, 

F 3 ^ 
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babiendofe reiiiitido efle negocio 
al Confejo Aulico del Imperio, 
dirpufo efíe por un conclujum de 
7. de Agoílo de 1739* que la ne
gociación fobre las diferericias par
ticulares entre el Principe , y la 
Ciudad de Embden, había ante to
das cofas de empezarfe , y conti-
nuarfe ; y efte Confejo defecho la 
mencionada condición , que es la 
regla ordinaria, y acortumbrada 
en todas las negociaciones. 

Que los de Embden no han 
ceflado de dar fus quexas al Con
fejo Aulico del Imperio contra ef-
ta decifsion , y han implorado el 
remedium refíitutioms in integrum\ 
pero con tanta infelicidad , que la 
difpoficion de 7. de Agofío de 
i7^p. ha íído confirmada por el 
éapelufüm de 7. de Julio paflado, 
y en el fe ha defechadola demanda 
de la reftitpcion in integrum. Qrie 
de aquí refuita , que fe quieren ha
cer las particulares diferencias en
tre el Principe , y la Ciudad de 
Bmbden , contra el fin principal 

que 



D E LA EUROPA. 87 
bue ha tenido S. M. imperial, y 
Cacholica , quando remitió efta 
comifsion á S. M. Británica, co
mo Eledor deBrunfwic-Lunebourg, 
el primero , y principal objeto de 
la comifsion , fip proceder antes 
a la queftion principal , cuya ne
gociación fe ha retardado mucho 
mas con ladifpoficion de efte con* 
clufum del Confejo Aulico del Im
perio de 1. de Julio de efte afk), 
en que fe dice , que la caufa prin^ 
cipal fe podrá tratar con la Ciudad 
de Embden feparadamente , con 
tal, que la Ciudad fe obligue á dar 
cautienem rati por fus adherentes; 
dexandofe demás de efto , indeci-
fo el punto de legitimación de los 
Eftados que igualmente fe quexan, 
no obftante que efte punto ha ftdo 
plenamente agitado en las confe
rencias de Aurich mas há de diez 
mefes , y reprefentado al Confejo 
Aulico del Imperio por la Ciudad 
de Embden , y fus adherentes , en 
d mes de Febrero de efte año. 

F 4 Que 
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Que fácilmente fe puede Infe

rir de codo efto , ( y efta es la ter
cera reflexión de S. A. fobre eí 
mencionado conclufum ) que por 
efte medio no ferá fácil terminar 
las queñiones principales , de las 
que también fe ha diferido el deci
d i r , las que podrian tener un éxi
to algo vencajofo para los de 
Hmbden , y fus adherentes , fín 
embargo de fer razonable en quan-
to á efto la pretenfíon de la CÍIH 
dad de Embden , pues no hay co
fa mas natural , y neceífaria , Ci 
fe quiere proceder al examen , y 
ajufte de las diferencias entre las 
dos Partes , que el efpecificar an
tes , quales fon las que pertene
cen á la una , ó á la otra Parte; 
y es neceííario para efte efedo de
terminar el modo con que los ad-
herentes á la Ciudad de Embden 
fe han de poner en eftado de pa
recer en debida forma , y dirigir-
fe con los plenos poderes eonve-
nlentes á los Señores Comiflarios 

Sub-
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•Subdelegados: punto que fe que-: 
da indeciffo en dicho conclufum¿ 
donde al contrario fe carga á la 
Ciudad la garantía del ratum de 
fus adherentes : obligación , que 
no fe fábe como ha podido impo-
nerfe en el conclufum á la Ciudad 
de Embden , quando efta no fe ha 
ofrecido á ella , fin lo qual jamas 
ha podido fer obligada con juílin 
cía , y razón , ni fe fabe que fc-
mejanre condición fe haya impuef-
to jamás á alguno en una decif-
íion judiciaria, y mucho menos en 
circunílandas como eftas , en que, 
por dexarfe indedíTo el punto de 
legitimación , fe les embaraza á 
los de Embden conocer á los que 
fon de fu parte en el litigio. 

Que como íi no fueífe baftan-
te excluir á la Ciudad de Embden, 
y fus adherentes de las Dietas: 
continuar el fequeftro contra la 
difpoíkion exprefla de mas de un 
Decreto Imperial , y de la Decla
ración mencionada: diferir la quef-

tion 
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tion capital , y hacer á las álíctcm 
cías particulares , y menos impor
tantes el primero , y principal 
objeto de la comifsion , ha refuel-
to también el Confejo Aulico del 
Imperio en 7. de Agofto de 1739 . 
que la Ciudad de Embden fola 
pagaría la mitad de los gaftos de la 
comiísion por s i , y por providen
cia por fus adherentes , hafta que 
fe haya hallad o un fundas fepera.~ 
tus , quedando ( quaíi } reíervadq 
á la Ciudad el reeuríb contra fus 
adherentes : Que la Ciudad de 
Embden ha demoftrado el rigor, 
y poca equidad de efta difpoíi-
cion ; pues fe le quiere hacer pá-
gar por otros , y tales , que 
fe defeára , íi fueííe pofsible , que 
jamás comparccieííen j y en fegun-
do lugar fe le hace pagar por si la 
mitad de los gallos, quedando el 
Principe , que propriamente es la 
Parte originaria , dlfpenfando de 
toda carga ; y obligados los otros 
Eftados adherentes á é l , á pagar 

la 
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la ©tra mitad de los gaftos de la 
comiíslon de ^Srariú publico , al 
que los habitantes de Embden , y 
fus adherentes contribuyen con fu 
contingente : Que fin embargo, 
eftas razones tan convincentes no 
han tenido mas efecto , que el ha
ber el conclufmn del Confejo Au
lico del Imperio de primero de Ju
lio paífado , defpucs de haber con
firmado el preeedente de 7. de 
Agofto de 173P. cometido la exe-
cucion de eñe Decreto al Princi
pe , en calidad de Señor del Pais, 
íiendo la parte con quien la Ciu
dad eña en difeordia, y cuyo en
cono contra la Ciudad es notorio; 
de donde fácilmente fe conocerá el 
perjuicio, que la Ciudad debe pro-
mecerfe de tal execucion. Demás 
de efto no fe podrá hallar la me
nor razón , para que los gaftos de 
la pre(ente comiísion nc> deban 
facarfe por entero de zy£rario pu
blico , como fe hizo con los de la 
antecedente , ni para diferir el ar-

le-
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reglar el fundum feparatum , y 
obligar á la Ciudad á pagar la mi
tad poc si , ordenando al mifmo 
tiempo á otros íufpender la reíU-
tncion de los Señoríos , y Rentas 
de la Ciudad de Embden , como 
también el pago de las Rentas de 
los Capitales , adelantados para 
el bien de lo« Eftados en general, 
de donde fácilmente fe puede pre-
veer, que la Ciudad de Embden 
quedará afsi reducida á una fuma 
perplexidad. 

Que para precaver todos los 
inconvenientes , que de aqui pue
den refultar , S. A. P. han juzga
do neceíTario comunicar al Señor 
Embiado Extraordinario las razo
nes , y quexas , que tienen que 
alegar á favor de la Ciudad de 
Embden , contra el dicho conclu-
fum del Imperio , rogándole dé 
cuenta de todo efto á S. M. R. y 
Alt. Ele¿t, como Comiííario de 
S.M.Irap. añadiendo, que S.A. P. 

pcomecen de la prudencia , equi
dad, 
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dad , y circunfpeccion de S. M. 
interpondrá seriamente fus buenos 
oficios con S. M. Imp. para c}ue 
fe hagan las mutaciones convenien
tes en eíte conclufum del Coníejo 
Aulico del Imperio , y que ante 
todas cofas fe haga tener efecto á 
la amnilVia prometida : Qne def-
pucs fe tenga en Ooftfriíia una 
Dieta libre , y general á que fean 
admitidos los de Embden , y fus 
adherentes , y que fe reftituyan á 
la Ciudad los Señoríos fequeñra-
dos , con todo lo que fe ha quita
do a ella , y á fus adherentes in 

•paenam renitentia , en coní-ornai-
dad de los Decretos reiterados de 
1728. 1729. 1730. y 1731. y de la 
mencionada Declaración de 17? 2, 
Que en lugar de admitir todo ge
nero de qucfliones preliminares , y 
accidentales , fe examinen las prin
cipales , que fon la caufa de las 
turbaciones , y fe terminen por 
un amigable ajufte , 6 por una de-
cifsion judiciaria , fundada en las 

Le-
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Leyes fundamentales de Ooftfrí-
¡fia : Que S. A. P. piden efto á 
S. M. R. y Alt.EleA. con canto ma
yores Inftanciás, quanco eftán con
vencidas , y facisíechas de íu incli
nación á reftabiecer la tranquili
dad de Ooítfriíia, y á precaver no 
fe trate á la Ciudad de Embden 
con ei rigor , que fe ve en el men
cionado conclufum : Que para efte 
efecto efperan tambien,que S.M.R. 
y Alt. Eled. procurará afedaruna 
mutación razonable en dicha con
clufum : Que creen firmemente^ 
que no confencirá , que la Comif-
íion ordenada para reftabiecer la 
tranquilidad en efte defgraciado 
Pais , íirva contra fu verdadero 
fin , para arruinar la Ciudad de 
Embden , folo por hallar fondos 
páralos gaftosde la Comiísion,que 
en efedo feria jufto pagar , fobre 
un pié regular j pero no cargando 
la mayor porción á una de las Par
tes , contra la antigua coftümbre, 
y contra las importantes razones,, 

que 

í 



DE LA EUROPA. 9$ 
que fobre efto ha alegado la Ciu
dad , dignas de fer reprcfentadasá 
S. M. Imp* y al Confejo Aulico del 
Imperio , por los Comiííarios Sub
delegados, del miímo modo , que 
ellos han expuefto la necefsidad de 
fu íatlsíaccion , y propuefto el 
modum exequendi contra la Ciu
dad de Embden , como claramen
te fe echa de ver en el ultimo 
chifum. Por cuyas razones S,A.P. 
ruegan amigablemente á S. M. R . 
y Alt. Eleót. dirija de tai fuerte las 
co ías , que no llegue á efeétuarfe 
la execucion con que fe amenaza á 
la Ciudad de Embden. 

Y los Señores Van Linden , y 
demás Diputados de S. A* para 
ios Negocios de Ooñfrifía , ferán 
requeridos para fepfefentar todo 
cfto al Señor Embiado Sporck , y 
dár cuenta á la AíTarabléa. 

En virtud de la precedente R e -
folucÍQn de S. A. P . de 5. de Sep* 

riera-
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tiembre de 1740. fobre el Nego
cio deOoftfrifia , S. M. Británica 
hizo proyedar á fus ComiíTarios 
una Refpueíla , que fe comunico 
á S. A. P. como puede verfe en la 
pro Memoria íiguience de Mr, 
SporcK. 

E 
P R O M E M O R I A . 

Abiendo S. M. el Rey de la 
Gran Bretaña , Eledor de 

Brunfwic-Luneburg , &c. hecho 
proyectar á fus Comiflarios una 
refpaefta fobre la ultima Refolu-
cion de S. A. P. acerca del Nego
cio deOoíUnfia , me ha dado or
den de comunicaros la Copia , y de 
iníinuaros de fu parte , que como 
en calidad de ComilTario no podia 
obrar en efte Negocio, fino con
forme á ios Decretos , y Refolu-
ciones Imperiales , y cue hafta 
ahora habia hecho , y procurado, 
que fus Subdelegados obfervaflen 
una exada imparcialidad , como 

ellos 
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'tilos mifmos aíTegnran én dicha 
refpuefta haberla obfervado : Qui-
fiera cambien S. M. atender á U 
recomendación di- S. A. P. quanto 
le fucíTe pofsible en calidad de 
ComiíTario , y compatible con la 
imparcialidad á que eilaba obliga
do : Que el Rey eftaba perfuadido 
de que S. A. P. mlfaios conoce-» 
rían , qüe íi S. M. quificíTe falir de 
los limites de efta imparcialidad, 
fe baria reprehenfible , y aún daría 
motivo paca que fe defeompu-
íieíTe el ajuíle amigable á que fe 
afpiraba , y para que la comifsion 
fe dieiTe á algún otro Principe del 
Imperio : en lo que los de Emb-
den quedaban mas arriefgados, que 
por el methodo , que l e ha obfer^ 
yado hafta ahora. 
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•4*0 < imHÁ&&¿r¿ikÁ iftm^r 
M E M O R I A DE MR, E L 

Barón Sporck, de 10. de Abril 
de í j^ i . 

YA fabcn V , A. P. que defpues 
de las Refoluciones Impe

riales , la Ciudad de Embden , con 
íus adherenccs, fe obligó á pagar 
la mitad de los gaftos déla Junta 
Imperial , eftablecida en el Princi
pado de Ooílfrifia , á lo que hafta 
ahora no ha fatisfecho, perfiílien-
do fu obRinación , á pefar de 
quantas inftanciasfe les han hecho. 
Ñ o pudiendo S. M, el Rey de la 
Gran Bretaña, Elector de Brunfwic-
Luneburg , &c. permitir , ni tole
rar , que fus Confejeros Subdelega
dos , encargados de efta Comíf-
íion , que en el efpacio de dos 
años , y medio , que han trabaja
do en ella , han hecho confidera-
bles gaftos , eftén por mas tiempo 
privados, en grave perjuicio íuyo, 

0 de 
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de fus falarios , ha hecho expedir 
una Memoria á efta Ciudad , á fin 
de que fatisfaga fu obligación. Sin 
embargo , como í>. M, tiene al 
mifmo tiempo la confianza, de que 
V . A. P. no folo reprobarán efta 
conduda de la Ciudad de Embden, 
fino que eftarán propenfos á me
diar , haciendo serias exhortacio
nes al Magiftrado de efta Ciudad, 
para que fin mas dilación haga pa
gar efta mitad de ios dichos gaftos 
de la Junta, que fegim la efpeciíi-
cion adjunta llega á 13762. efeu-
dos , íp . fueldos , S. M . ha orde
nado al infraeferipeo fu Embiado 
Extraordinario repreíente eíto á 
V . A .P .y l e s ruegue interpongan 
en la forma expreífada fus buenos 
oficios ,para que fe termine efte 
Negocio por un prompeo ajufte. 
Pará efte fin el Infraetcripto tiene el 
honor de prefentar , con el debido 
refpeco efta Memoria á V . A . P . y 
rogarles con coda inftancia le den 

G 2 £0-
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fobre efto una prompca , y favo-? 
rabie Reíolucion. 

| ' F . •;, 
RESOLUCION DE S.A.P. EM 

Refpucji a d la Memoria prece
dente de 12. de Abril de 1741. 

Leída en la AíTambiéa, &c. &c. 

(Obre lo qual , habiendofe de
liberado , fe ha refuelco fe 

reíponda á dicho Señor Sporck, 
que S. A. P. no pueden menos de 
íorprehenderfe , de que á la Ciu
dad de Embden , cuya pobreza es 
«ocoria , y cuyos Señoríos, y Bie
nes fe le retienen de tanto tiempo 
á efta parte , contra muchos De
cretos Imperiales , fe inñe tanto á 
pagar la mitad d é l o s gañosde la 
comifsion s en virtud de una Re
íolucion Imperial, deque fe que-
x a , y la que pide , que modere á 
la Corte Imperial : Qiie es muy 

fen-
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íenfible fean defatenduias todas las 
Refoluciones , y Decretos en que 
le haelVipulado algo en fu favor: 
Que los dichos Subdelegados han 
ettado cerca de tres años en Ooí l -
frifia , fin que fe haya dado prin
cipio al Negocio principal, para el 
que fe ha cftablecido la Junta; fino 
que fe ha gaftado el tiempo^ en in
cidentes fufeitados , con animo de 
embarazar , y en las que fieinpre fe 
ha dexado perjudicada la Ciudad. 

Que no hay que eftraíiar , que 
fe obiline , y rebufe contribuir á ' 
los gaftos de' la Junta , 6 Comif-
ííon mas de lo que debe : Qj.se íi 
lós feñores Comiíiarios Subdele
gados , á quienes debia íer indi
ferente el que fe les pagaík de un 
fondo, 6 de otro, fe hubieran con
tentado con recibir fu paga de ía 
caxa común del Pais , de donde 
los feñores Comiííarios de Saxo-
nia , y de Wolfembutel , han fido 
pagados , b hubieran aprobado el 
proyedo de efiableccr un fundas 

G * fe-
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feparatus para el dicho pago , fe 
hubieran precavido todas eñas di
ficultades ; pero mas quiíieron ha
cer tomar la Reíblucion Imperial» 
mencionada en la dicha Memoria, 
por la qual la Ciudad deEmbdcn, 
y fus adherentes , han fido conde
nados á pagar la mitad de dichos 
gallos , pagandofe la otra mitad 
por el Principe, y Eftados , que 
fon de fu Partido. 

Qne á la primera vifta hay al
guna apariencia de equidad en que 
las dos Partes litigantes paguen 
cada una la mitad de los gaftos; 
pero que efta exterior apariencia 
fe defvanece,fi fe confidera, que el 
Principe , que es el primero , y el 
principal Partido , ettá enteramen
te exempto de contribuir con U 
menor porción de dichos gaftos , y 
que la mitad de eftos gaftos fe ha 
cargado á los Eftados que cftán de 
fu parte , y pagan, no de fus pro-
prios bienes , fino de la caxa co-
mun del Pais, á la que los de Emb-

den. 
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den , y (as adherentes , contribu
yen tanto , y mas que los Eftados, 
que fon del Partido del Principe; 
de fuerte, que los de Embden , y 
fus adherentes tendrían que pagar 
en primer lugar fu parte á la caxa 
común del Pais, y tal vez mas de 
lo que correíponde , y defpues ¡a 
mitad entera de la fuma de todos 
los gaftos. Demás de eño fe exige 
á la Ciudad de Embden , c[ue es 
pobre el que adelante la parte que 
toca á fus adherentes. j Todas eftas 
cofas fon tan contrarias á la fana 
razón , y á las reglas del derecho, 
y de la equidad que S. h . P . no 
podrán refolverfe á emplear fus 
oficios para perfuadir á la Ciudad 
de Embden , á que haga un pago, 
que todos los imparciales juzgarán 
fer pedido contra todo derecho, 
y jufticia , como también contra 
la coftumbre antigua: Que S, A. P. 
efperan de la equidad , y juílicia 
tan notoria de S. M. R . y Alteza 
EIe<3:orál, que enterado de la fitua-

G 4 clon 
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clon del negocio , n.o iníUrá ya 2 
la pobre p u j a d de Embden , a 
que haga un pago de que con taa-
tar razón fe quexa. 

Y el Agente de Beytnont pon
drá en mano de Mr. SporcK copia 
de la prefence Rcíbhicion. 

3S1EGOCIO D E L A COMPAñIA 
D E O S T E N D E , SOBRE L A 
C O M P R A D E SUS F A C T O R I A S 

E N E L G A N G E S . 
A. 

T R A D U C C I O N : D E L A 
Memoria que ¡os DireBores dt 
ln Compañía Oriental en Londres 
prefentaron al Lord Harrington* 

AL muy honorable Señor H a n 
rington , uno de los princi

pales Secretarios de fu Mageíhd. 
SirvafeV.S.&c. 
Obedeciendo á las ordenes de 

S. M. que fe nos han notificado 
por V . S. hemos deliberado feria-

mea-
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ímenté (obre los Defpachos de Mr-
Trevor á V . Señoría de sy. del 
pallado , acerca de la oferta hecha 
de parte de S. M. Imperial de las 
Fadorías de la ultima Compañia 
de Oftende y de los efeoos que á 
ella pertenecen : fobre lo qual ex-, 
ponemos humildemente á Y . S. 
nueftro didamen. 

Como S. M. Imp. al proponer, 
la venta de lasfaétorias , y efectos^ 
que hay en las Indias pertenecien
tes á la ultima Compañia de Of
rende , ha dado la preferencia á 
los Olandefes , y en cafo , que 
rehufaffen comprar eftas faétorias 
para él , tiene animo de hacer la 
mifma oferta á los Danefes , y á 
los Suecos : por cñas razones no 
nos feria muy conveniente entrar 
en Negociación alguna fobre efte 
Negocio , junto con los Olandefes, 
b de otra fuerte , hafta eftár in
formados de las intenciones dé 
S. M. Imp. en quanto á efto ; pero 
en cafo que S. M . Imp, coníienta 

en 
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en que noíbtros nos unamos con 
los Olandefes en efta compra, fe 
ofrecen las dificultades, y objecio
nes figuientes. 

r. Como la libertad de formar 
eftablecimientos pertenecientes á 
la. Compañía de Oftende en las In
dias, y fus Privilegios de Comer
cio , han fído concedidos por el 
Gran Mogol , y por fus Nabobs, 
o Virreyes , Rajas, 6 Principes, a 
folos los Subditos de S. M. Imp. 
íos quales Privilegios hablan de 
haberfe renovado por ellos mif-
mos de tiempo en tiempo , con 
grandes gaftos, fi fu comercio hu
biera fubíiftido, nos parece , que 
S. M. Imp. no puede por s i , por 
A do alguno , enagenar ellas fado-
rías , o privilegios , á favor délos 
Subditos de alguna otra Potencia; 
de fuerte , que pueda hacerles ob
tener una entera , y pacifica pof-
fefsion , á menos , que antes no 
haya obtenido el confentimiento 
del Gran Mogol, de fus Nabobs, 

6 
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o Virreyes, Rajas , 6 Principes. 

2. La demanda de M. Imp, 
parece dirigirfe á refarcir los gaf-
tos originarios , que fe han hecho 
para obtener eftas Cóncefsioncs , y 
privilegios de cemercio del Gran 
Mogol , y de fus Nabobs, 6 Vir
reyes , Rajas , b Principes , como 
también de los primeros gaftos 
hechos para la conftruccion de Al
macenes,&c.debIendofe hacer gran
des rebajas , y defcuentos , por 
los provechos , y ventajas , que 
ya han obtenido fus Subditos por 
medio de eftas conccfsiones , y 
por el ufo de eftos Almacenes , de 
los quales muchos fon de tal cali-
dad,qne neceíTariamcnte fe habrán 
arruinado de mucho tiempo á efta 
parte. 

3. Las Chalupas Budgerovas , o 
Navios , y la mayor parte de los 
efeoos, afsi Militares , como de 
Marina , eftarán precifamente yá 
arruinados , ó á lo menos en ex
tremo maltratados , y debe fupo-
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ínerfe , que el Caballero de Scho-: 
nomille , Gobernador de S. M. 
ílnp. habrá vendido gran parte de 
ellos , para embarazar , que los 
hurten , 6 para fu propria manu-
iencion,b de las perfonas que eftán 
con él. 

4. Las deudas adivas , que 
lleqan á 9 0 6 6 1 , florines fe habrán 
recibido ya por los Agentes de 
S. M. Itnp. 6 fe habrán hecho in
cobrables. Por otra parte , qualef-
quicra deudas, que los Subditos de 
S. M.Tmp. pudieren haber contraí
do en eftas plazas , han de pagarfe 
por los Subditos de las Potencias, 
que compraren , y tomaren poíTef-
íioii de las mencionadas Fa^on 
rías. 

5 . Como fiempre hemos efta-
do en la inteligencia de que la 
Compañía de Oñende ha tenido 
el permifo de embiar dos Navios á 
las Indias Orientales , en virtud 
del Tratado de Viena de de 1751 . 
á fin de darle ocafion de retirar fu 

gen-
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gente , y fus efeoos ;y para que 
el provecho de eftos dos Navios 
pudieíTe tervirle de compenfacion 
de las pérdidas que ha tenido, 
abandonando eftas íadorías ,6.ef-
tablecimientos, no podemos dexar 
de forprehendernos , de que fe ha-, 
ya fruftrado el verdadero fin , e in
tención de efte Tratado , en haber 
confervado ficinpre S. M. Imperial 
eílos eftablecimientos , fin poder 
fer de alguna utilidad áfus Subdi
tos , fino es que contra la intención 
de S. M. ímp. como creemos, 
Jhayan férvido eftos eftablecimien
tos de medio á fus Subditos , pa-j 
ra hacer comercio clandeftino coii 
Paííaportes Eftrangeros i lo que fé 
prueba por la reclamación , que 
han hecho de los efedos, y rui
nas del Neptuno , uno de fus Na-i 
vios , que trahia Vandera Polaca.) 
Por eftas razones efperamos, que 
como de nueftra parte hemos per-. 
m;tido , que los dos Navios men-
.cionado_s hícicíTen fus viajes fin feij 

moa 
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moleftados , permitiéndoles hafta 
refrefcar en nueftros Puercos , y 
dándoles todos los focorros ami
gables, que nos han pedido , ( que 
era todo aquello á que por nueí-
tra parte eftabamos empeñados ) y 
como la Compañía de Ofteude ha 
íido ampliamente indemnizada por 
los provechos que ha tenido con 
cftos dos Navios , de todas las 
perdidas que podia haber padeci
do , íi hubieíTe abandonado eños 
eíhblecimicntos en aquel tiempo: 
S. M. Imp. fegun toda equidad, 
quedará obligado á retirarlos al 
prefente fin otra alguna dificultad; 
en cuyo cafo , noíbtros , y los 
Olandefes , podremos entendernos 
para pagar á S. M. Imp. el entero 
valor de todos los efeoos mue
bles , que fus Agentes entregaren 
a los nueftros , y de efía fuerte 
podremos empeñarnos á dar una 
entera libertad á fus Subditos , pa
ra volver á Europa á bordo de 
nueftros Navios 3 con la ventaja 

de 
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de poder cobrar el valor de fus 
efeétps en fus cafas , por Letras 
de Cambio , en los termiuos acof-
tumbrados entre ios Navios Ingle-
fes , ú Glandes, 

Somos con el mayor refpeto 
De V . S. 

Los muy hamildes , y obedientes 
hervidores. 

Firmado, 

Por orden de los DireAores de la 
Compañía de las Indias Orientales. 

CHRISTIANO MOOLENi 

Secretario, 

Dada,en Londres en la Cafa de las 
Indias k \^,de Noviembre de 1738. 

NE-
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NEGOCIO D E L MARQUESADO 
D E T E R - V E E R E , Y D E 

FLESINGA. 

A. 
E X T R A C T O D E L R E G I S T R O 

de las Refoluciones de S, A , P , 
del Lunes 15. de Ociubre de, 

LOS Señores Diputados de la! 
Provincia de Olanda , ^ 

Weftfrifia, han trahido á la AíTam-
blea, y leído la Reíblucioii de los 
Señores Eftados de la dicha Pro-i 
vincia fus Principales , donde fe 
contiene fu didamen Provincial 
fobre la Carta de S. M. el Rey de 
la Gran Bretaña , comunicada á la 
AlTamblea el dia 4. de eñe mes , U 
qual contiene una recomendación 
á favor de Mgr. el Principe de 
NaíTau , para mover á los Señores 
Eftados de Zelanda , á defiftir del 

def̂  
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aefvaíTallage del Marquefado de 
Ter-Veere , y Fleíinga. La dieha 
Reíolucion es como fe figue. 

E X T R A C T O D E L A S 
Refolucioncs de los Eflados de 
Olanda , y de Wefifrijia del Sá
bado ti/de Otiubre de 1736 . 

'R. de Boetzelaer , Señor de 
Ni ven , ha hecho relación 

á la AíTamblca de las con(tdera-
ciones , y diítamenes de los Seño
res de la Nobleza , y ocros Dipu
tados de fus Nobles , y Grandes 
Potencias , que en virtud de fu 
Reíolucion comiíTorial de dos de 
eñe «íes han examinado la Carca 
de S. M. el Rey de la Gran Breta
ña , cfcrira en Hcrranhaufen el día 
4. del paííado efí. ant, y comuni
cada á la Aílamblea de S. A. P. el 
dia 4. de efte mes , la qual contie
ne una recomendación á favor de 
Mgr. el Principe de Naííau , á fin 
íle poder mover á los Señores Efta-

Tomo X I * H dos 
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dos de Zelanda á deíiftir del deC 
vafíalUge del Marquefado de Ter-
V c e r e / f íleiinga : fobre lo 
cual habiéndote deliberado fe ha 
tettveito , que el negocio íe remica 
á la generalidad de efta Tuerce: 

Que por quanco de muchos años 
* á cfta pavee , y particularmtnce 
' deide 17 z > quaudoel Landgra-
' ve de H<.líe Catsel , y la Prmceía 
' viuda de Hairau , en calidad de 
' tutores de Mgt. el Principe de 
' Naííau , fe hablan dirigido a S. 
' A . P. fobre el negocio de Ter-
' Veerc , v de Flciinga , fe ha deli-
' berado diferentes veces en la ge-
' neralidad , fobre lo que S. A . P. 
' podían , 6 les convenía hacer en 
' ello , fm que las Provincias te ha-
[ yan podido conformar en quanto 
' á efto ; el dicho negocio debiera 
' dexarfe á la deliberación de los 
l Señores Eftados de Zelanda , co-
' mo únicos qualificados para pó-
' der diíponer de el , dando parce 
! de eíla Refolucion por un Ref-

cripr 
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crlptoá S. M. el Rey de la Gran 
Bretaña , añadiendo , que S.A.P. 
aprecian tanto la amiftad de S.M. 
el Rey de la Gran Bretaña , y ef-
ciman tanto fu recomendación, 
que íienten en extren>o no podtr 
en cfta ocafion execurar ías inten
ciones ; pero que eftán pcrfuadi-
das de que fu dicha Magcilad, 
que , fegun parece , no d \ i ence^ 
rado de la verdadera íituacion de 
los Negocios, aprobará fu coa-
duda quando de ella eíiubiere 
mejor informado por ellos mif-
mos : Que todo el tenor de la 
Carta hace ver , que fe ha re-
prefentado efte Negocio a S. M . 
como fubfiftcnte integramente , y 
como fi no fe hubiera decidido 
finalmente de algunos añosáef-
ta parte , y como íi S. A. P. en 
calidad de Soberanos Executorcs 
del Teftamenro del difunto Rey 
Guillermo 111. de glorljofa me
moria , eltubieífen autorizados 

a para fofteaer eficázmente ios de-
H a , re-» 
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techos de Mgr. el Principe^ de 
Naíiati | y á difponer a los Seño
res Mmém de Zelanda á deíiítlr 
del deívaflailage de Ter Veere, 
y Ficíinga ; pero que es muy otra 
¡a naturaleza de efte Negocio: 
Que los Señores Eftados de Ze
landa quacro años ha, y nomi-
nadatnente el dia 27. de Noviem
bre de 1752. deípues de una lar
ga , y madura deliberación , to
maron una Refolucion final en 
a Manto á eíto , e hicieron varias 
difpoíiGiones para ponerla en 

execucíon : Qiie no íblo las otras 
feis Provincias no pudieron con-
venirfe íobre lo que podían , 6 
les convenia hacer en efte Nego
cio á favor de Mgr. el Principe 
de NaíTau ; fino Vie fin h ^ l a t 
de otras Provincias , que no fe 
han declarado Cobre cfto , 6 que 
r(0 lo han hecho claramente , la 
de Olanda declaro ya defde el 
año 1723. en conformidad de 
las razones alegadas : Que mi-. 
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r a efte Negocio , como domefífa 
co de la Provincia de Zelanda, 
que por configuiente íntereffa mu
cho d la Zelanda , como también 
d las demás Provincias Unidas ; y 
que a/si no fe podría dar al Land-
grave de Plejfe Cafsel,y d Madama 
la Primefa de Hajfau , que habían 
efcrito fobre éfio, efperanza algu~ 
na de que fe pudiejje perfuadir d 
la Provincia de Zelanda nopufejfe 
d dichas Ciudades fuera del vaf-

falhge ; añadiendo en la refpuef-
ta hecha á los Principes Tuco-
res, que también habían efcriro 
á la Provincia de Olanda , y de 
Weílfrifia , que efta confideraba 
la deliberación de la Provincia 
de Zelanda , para tener á las Ciu
dades de Ter-Vc.ere,y Fleíinga 
fuera del vaflallage , como una 
indifpenfable obligación de los 
Señores Eftados de la dicha Pro
vincia , y que la íbberania , é 
independencia de la miíma Pro
vincia , no podrían en modo al-

H 3 , gu-
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guno confervarfe, íi dos Ciuda
des , que componen una tercera 
parte de los Eftados , no eftaban 
baxo la protección inmediata de 
los dichos Eftados,y dependian 
de otro Señor , que fe eftable-
cieííe , ó eligiefle : Que tampoco 
pueden ocultar, que miraban efte 
Negocio,no íblo como domeftico 
de unaProvincia vecina,íino como 
intcreírante de ella en particular. 

, Que habiendofe nuevamente 
puefto en deliberación dicho Ne
gocio en la Generalidad en 17^2, 
la Provincia de Olanda habia 
ulteriormente declarado el dia <5, 
de OAubre , que no podia cor>-
fentir, que fe hicieífen de parre 
de la Generalidad nuevas inüan-
cias á la Provincia de Zelanda, 
para diííuadirla de poner, me
diante una conveniente compen-
facion , á las Ciudades de Ter-
Veere , yFleíinga en la libertad, 
é independencia , en que eftán 
defde que fon Miembros de Zs-

, lan-
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á knda ; ordenando por un Ref-

cripto de 3 1 . de Marzo de 1733. 
, á la Corte de Olanda, y al Alto 
' Confejo, no conceder a nadie, 
, fin excepción de perfonas , pro-
, vifion alguna de jufticia , que 

pueda fer contraria á dicha Re-
' folucion de los Señores Eítados 
, de Zelanda , ni permitir en quan-
, to eftubicre de fu parte , fe con-
, travenga á ella. De fuerce ,, que 
, efte Negocio há mucho tiempo, 
, que eíla arreglado en alguna ma-
, ñera, y aun antes , que ¡fe pu-
, dieflfe imaginar que fu dicha 
, Magefladfe intereíTaíTe en el, 

, Que demás de efto la fobe-
, rania , y cargo de executor de un 
, Teftamento , fon dos cofas muy 
, diferentes , que en nada convie-
, nen entre s i : Que el difunto Rey 
, Guillermo no podia dar á S. 
, A., P. mas poder en calidad de 
, Executores de fu ultima volun-
, tad , ni ellas adquirir mas en efta 
, calidad, que el que por derecho 

H 4 com-
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compete á los Executores ; y cií 

, quanto á que la íbberania de las 
, Provincias Unidas podria en al-
, gun modo fer del cafo , en el 
i prefente , la Provincia de Zelan-
, da tiene por lo menos tanto de-
, recho de reclamarla por la con-
, fervacion de fus derechos , y 
, preheminencias , que fon confe-
, quencias indifpeníables de la fo-
, berania , como el que un VaíTa^ 
, lio ^ 6 Poíícedor de los bienes 
, íituados en el territorio fobera-
, no de una Provincia votante, 
3 podria tener para reclamarla con-
3 tra los abufos que fe pudieren 
, hacer de fus derechos , y prehe-
, minencias , y del que una Provin-
, cia foberana no eñá obligada á 
, dar cuenta fino al Soberano Se-
, ñor de todas las cofas. 

Sobre lo qual , habiendofe de-
iibetade , los Señores de las Pro
vincias de Gueldres , de Frifia , y 
de Groninga , han accedido á las 
Eefoliiciones de los Señores E r a 

dos 
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Ho-s fus Principales refpeétivos en 
quanto á efto , comunicadas a la 
AfTamblea ; refervandofe para en 
cafo que la Refolucion arriba men
cionada de los Señores Eftados de 
Olanda , y de U^eftírlíia , fe aparte 
de las intenciones de los Señores 
Eftados fus Principales , el hacer 
contra ella las reflexiones, b co-
niunicar las Refóluciones que los 
Señores Eftados fus Principales tu-
bieren por conveniente. 

El Señor Diputado de Zelanda 
que eftá prefente, ha declarado fo-
bre la dicha Refolucion , que por 
quanto fu contenido fe conforma, 
y conviene con lo refuelto , y con
cluido de tiempo en tiempo con 
los Señores Eftados de Zelanda fus 
Principales , acerca del deívaíTalla-
ge de Ter-Vecre , y de Flefinga, 
y principalmente con lo refuelto 
en 1732. quando eftas dos Ciuda
des fueron eximidas de toda fobe-
tania , y declaradas Miembros l i
ares , y partes integrantes del Ef-

ta-
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tado : no tenia dificultad alguna, 
en conformarfe con dicha Refolu-, 
cion de los Señores Eftados fus 
Principales, para fegun la ocur
rencia de los negocios , refponder 
á fu dicha Mageftad del modo que 
fe tubiere por conveniente. 

Los Señores Diputados de las 
Provincias de Utrech , y de Ove-
ryíTel han tomado copia de la di
cha Refolucion, para comunicarla 
á fus Principales. 

B. 
M E M O R I A D E M r . 

Burmanm de 2 1 , de Agofio de 
1738. 

r ^ U A . S. el Principe deOrange, 
v 3 mi Ámo , ha renido por con
veniente embiarme aqui para ex-
preflar de nuevo á fus Nobles Po
tencias los Señores Eftados de Ze
landa, fu inclinación á tratar ami
gablemente con S. N. P. fobre las 
diferencias fufeitadas acerca del 

Mar-



D E L A E U R O P A . 123 
Marquefado de Ter-Veere , y de 
Flefinga , y-hacer fobre cito en fa-
tisfaccion fuya , quanto S. A. S. 
pudiere hacer por s í , y fus defcen-
dientcs , y quanto dependieíle d& 
fu arbitrio, íalvas fus obligaciones 
en quanto á efto. 

1, Sobre efte fundamento S, 
A. S. cree poder pedir , que los 
Señores Eftados de Zelanda , aten
diendo i la jufticia , y equidad , lo 
rettablezcan en la pofíefsion de di
cho Marquefado , como heredero 
del Rey Guillermo I I I . rogando 
con inftancia , que en virtud de fu 
derecho inconteílable le den S. 
N . P. para efte efefto las acoftum-
bradas patentes de inveftidura del 
iriifmo modo , y en la mifma for
ma en que fn dicha Mageñad ha 
eftado últimamente en fu poílef-
"fion. 

2. Para recomendar á S.N.P. 
cfta jufta petición , refiriéndome 
al confencimiento de los Señores 
Eftados , y para hacer fácil fu exe-

cu-



124 ESTADO POLITICO 
cucion , S. A, S. me ha ordenado? 
declarar de fu parte , que íi S.N.P. 
quieren hacerle juíHcia en efto , ef-
taba pronto á ufar de toda juílífi-
cable deferencia tn otros puntos, 
que pudieíTen dirigirfe á fu fatis-
faccion , y tranquilidad , y que 
S. A. S. oirá guftofo las razonables 
ptopoficiones que para efte efedo 
fe le pudieren hacer de parte de 
S. N. P . 

3 . S. A. S. cree, que por lo 
que dieíTe , y cedkííe á t efta fuer
te , feria jnfto , vlfta la importan
cia del objeto , el que fe le indem-
nizaíTe fegun toda equidad; y que 
por configuiente , puede efte pun
to fer también un objeto de la ne
gociación , y fobre el que S. A. S. 
quiere ante todas cofas oír propo-
ficiones. 

4, También tengo orden de 
infinuar de parte de S.A.^S. que 
por lo mucho , que defea el bien 
de la Provincia de Zelanda , qui-
fieEa EQE §Í mifmo embarazar, que 

una 



D E L A E U R O P A . 125 
una pofíefsion tan importante co
mo el Marquefado , en la que tie
ne tanto interés la Provincia, cay-
ga por fu muerte en manos de 1111 
Principe Eftrangero ; por cuya 
razón S. A. S. eftá pronto á faci
litar fe tomen las medidas , que 
puedan para fiempre foíTegar íobre 
eÜo á S. N. P. creyendo S. A. S. 
deberfe temer fu inquietud , 1, fí 
moría no dexando fino una, 6 mas 
iiijas ; 2. íi llegaba á fallecer fin 
dexar hijos. 

5 . En quanto al primer cafo 
tengo orden de declarar, que eílá 
pronta á confentir defde ahora 
in e-ventum , y exigiendo efte cafo 
en una cefsion del Marquefado, 
con tal, que las hijas , que S. A. S. 
pudiere dsxar , gozaífen de una 
compenfacion en dinero , que def
de ahora fe podría arreglar , y efta-
blecer. 

6. Y por lo tocante al fegun-
do cafo , S. Á.S. cree deber notar, 
flue ci amor , y zelo , que fus 

Ma-
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Mayores han tenido fiempre por eí 
bien del Eftado , y de cada uno de 
fus Miembros integrantes , los ha 
igualmente heredado , y hecho 
proprios por fu nacimiento, y que 
S. A. S. defea facriíicar en todas 
ocaílones , que pudieren ofreceríe, 
quanto le es mas preciofo, y de
pendiere de él v de fuerte , que no 
tiene dificultad en declarar , que 
eñá igualmente difpueño , íi falie-
cieffe fin hijos , á dexar , 6 ceder 
á los Señores Hilados de Zelanda, 
por una voluntaria , y generofa 
donación elMarqucfado , con fus 
dependencias , fin la menor re-
compenfa para fus herederos , y a 
dár en quanto efto á S. N. P . def-
de ahora , y in euentum, del modo 
mas fuerte , conforme á los Dere
chos", toda la tranquilidad pofsi* 
ble. Parecele á S.A. S. que con 
eñas dos precauciones fe quitará 
enteramente toda duda , y temor 
en la única circunftancia, qüeto^ 
ca eíTencialmente al bien de U 
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Provincia ; de fuerte , que no du
da S.A.S. que la propoficion de que 
me ha encargado , es en todos los 
demás refpetos tan conforme al 
derecho inconteílable de S. A.,S.. y 
á lo que cree por efta razón poder 
efperar de la julVicia , y equidad 
de los Señores Eftados de Zelan
da , que S. N.P. le darán una favo
rable refpuefta , y coníiderarán las 
cofas contenidas en efta propuefta'j 
de modo , que puedan f̂ r objeto 
de una Negociación ulterior. 

( Abaxo, ) 

Afsl remitida á los Señores Co-
miíTarios de S. N . P. los Señores 
Eftados de Zelanda en Middel-
bourgen 2 1 . de Agoftode 1738. 
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C . 
R E S O L U C I O N D E L O S 

Comijfarios de los Eftados de 
Zelanda de de Septiembre de 
I738' fohre la Memoria de Mr% 
de Burmania de z i , de Agofi.o 
de 1738. 

DEfpues de haber examinado 
efcrupulofamente el conteni

do d é l a Memoria de Mr. Burma-
nia , hemos creído deber refpoa-: 
der: 

Que no dudábamos fueífe del 
agrado de V . N. P, el oir las reno
vadas proceílaciones de parte del 
Señor Principe de Naííau , para 
entrar en amigable. Neaociacion 
íbbre las diferencias en ellas men
cionadas j á lo que V . N . P . ha
bían por fu parte manifeftado 
íierapre eftár muy propenfas á con
currir , y que para efte fin nos 
hablan dado fu comifsion , y las; 
inftrucciones necefíarias. 

Pe, 
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Pero que creemos deber obfer* 

Var fobre el primer punto de di
cha Memoria , que era diamctral-
mente opuefto á la Refolucion de 
V . N . P. de 1732. que eftablece la 
¡udependeacia de las dos Ciuda
des , y la extinción de toda fu 
dependencia feudal , con la expref-í 
fa condición de no infeudarlas ja
más : Que afsi podria difcurrir el 
Señor Burmania, que nueftros Prin
cipales no nos habrían dado Inf-
trucciones para entrar en Nego
ciación alguna fobre los princi-' 
pios de el Articulo tan impor-: 
tante , que fe nos habia propuefto 
contra toda efperanza , y que por 
cfta razón pedíamos feriamente de-
íiftiefle del punto mencionado , pa
ra no ocafionar ulterior dilación á 
la Negociación , y tratar quanto 
antes fobre los principios de la 
Refolucion de V . N. P. de 1732, 
tomada fobre efte aífumpto. 

Que fi no obftante , contra to
da efperanza , no podia Burmania 

Tomo X I , % ' de_ 
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defiftir , no por eíTo eftabamosín-
diípucftos á recibir iluftraciones 
fobre los demás Artículos , y prin-
cipalmenEe fobre eliegundo, y ter
cero. 

Que en efpecíal hablamos he
cho reflexión fobre lo que querían 
decir eftas palabras : E n otros pun*. 
tos , que pudieren dirigirfe a l a f a -
tisfaccion , / tranquilidad de V , 
N . P . 

Y en fegundo lugar íi la ex-
prefsion de indemnizar al Pr inci
pe en el Articulo 3. debe enten-
derfe como fe dice en el Articu
lo 5. de una. compenfacion en di* 
Tíero 

Sobre efta refpuefta de nueflra 
parte Mr. Burmania ha declarado, 
que por lo tocante al primer Ar
ticulo S. A. S. le habia encargado, 
y cohartado de tal fuerte , que no 
podia , ni fe atrevía á apartarfe en 
modo alguno , y que por efta ra
zón efperaba , que V . N . P . def-
pues de ulteriores, y mas maduras 

de-
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3elIberaciones , fe determinarían 
tal vez á condefcender á la juila 
demanda de S* A. S. 

Que en quanco á las notas he
chas íobre el fegundo Articulo, 
no tenia embarazo alguno en de
cir , que las palabras cicadas fe en
tendían de la ceísion de algunas 
Regalías , que pudieíTen dirigirfe 
á la fatisfaccion ,y tranquilidad de 
V . N . P . y hafta ahora hablan per
tenecido á los Señores Marqueíes 
de Ter-Veere , y de Fleíínga , ó 
las hablan pretendido como íi les 
pertenecieílen. 

Que en quanto á la fegunda 
elucidación , aunque ya eftaba inf-
truido fobre efte punto para po
der explicarfe fuíicientemente, fin 
embargo , pues , los Señores D i 
putados de V . N. P. no querían 
entrar en modo alguno en materia 
fobre el primer Articulo , quería 
efperar fobre efto ulreriores inf-
trucciones de parce de S. A. S. 

Y como á yifta de los plenos 
12 po-



132 E S T A D O P O L I T I C O 
poderes limitados , que fe han dâ í 
do á Mr. Burmania , fobre el di
cho punto primero de la propoíi-
cion hecha , nos parecía haber de 
íer infruauofa la continuación de 
las conferencias : hemos íido to
dos de parecer , que feria mejor 
fufpenderlas por algún tiempo, 
hafta otra ocafion , y efperar de 
una , y otra parte ulteriores inf-
trucciones de nuetlros Principales. 

Efto es en fubftancia lo que fe 
ha. tratado en algunas conferen
cias , y lo que mas ampliamente 
hemos apoyado con tales razones, 
y motivos, que nos parece fer lo 
mas conveniente , y lo que mas fa
vorece la caufa de V . N. P. 

De lo que tenemos el honor de 
dar parte á V . N . P . por la prefeiv-
te Relación. 

( Firmado,) 
W I L L E M V A N - C I T T E R S . 

T U R Q i 
DIGR1US. 
K O E T L A E R . 

V . 
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D . 
C A R T A D E L O S E S T A D O S 

de Olanda a los de Zelanda. 

N O B L E S , Y P O D E R O S O S 
SEñORES , Buenos Amigas, 
'Vecinos j y Confederados. 

HAbiendo íabldo, que de par
te del Señor Principe de 

Naífau fe han hecho propoíiciones 
á V . N. P . fobre el Marquefado de 
Xer-Veere , y de Flefinga , poco 
conformes á lo queV. N , P . han 
refuelto fobte efto de concierto 
con nofotros : hemos confiderado 
fer efte Negocio de la mayor im
portancia ; y aunque nofotros ef-
peramos, y confiamos, que V . N.P. 
no harán fin noticia nueftra muta
ción alguna fobre efte punto en las 
Refoluciones, que han tomado con 
nofotros , y todos , como buenos 
'Amigos , y Confederados Aliados, 
jEftrechamente hemos prometido 

I j con- 1 
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concurrir á mantenerlas abfoluta-: 
mente, y hacerlas tener un pleno, 
y cumplido afedo : fin embarga 
hemos creído deber en un Negocio 
de tan grande confequencia , re
querir amigablemente a V . N, P. 
no hagan , ni determinen cofa a.U 
gunaíin nueftra noticia, y acuer
do , lo que ferá muy de nueftra fa-
tisfaccion , por dirigirfe á corrobo
rar la buena harmonía , y eftrecha 
unión entre las dos Provincias, que 
« o s es muy apreciable : Sobre lo 
qual rogamos á Dios N . y P, 
guarde á V . N , P* 

De vueftras Nobles Potencias 

Buenos Ami* 
gos. Vecinos, 

E n el Haya á 25, y Confedera-
de OBubrede 1738,. dos los Efta-

dos de Oían-» 
da. 

( M a s ahaxo. ) 
G U I L L E R M O B U Y S , 
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fe 
R E S P U E S T A D E L O S 

EJtados de Zelanda a ejia Carta . 
M O B L E S , G R A N D E S , 

Y P O D E R O S O S SEñORES, 
Buenos Amigos , Vecinos , y 
Confederados, 

HEmos recibido , y leído en 
nueftra Aííamblea la Carta 

de V . N . y G r . Potencias de 25. 
de Oaubre paííado , y no hemos 
querido dilatar el refpondcr. 

Que continuamos en perhíhr 
en nueftra Reíolucion tomada el. 
17. de Noviembre de i ? . ^ - ^ r e 
la independencia de las Ciudades 
d/rTer-Veere , y de Elefinga , y 
que , ni tenemos , ni bemos tenido 
intención alguna de hacer la me
nor mutación , como tampoco en 
la Refolucion , que alli fe mencio
na. Aísi á la propoficion hecha por 
el Señor Burmania de que antes fe 

I 4 ^ 
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nos había hecho relación , y fe 
nos prefenro por cfcrito , los Se
ñores ComlíTarios nueftros han ref-
pondído. 

Que efía proporción era ente
ramente contraria á la Reíblucion 
dél año 17^2. por la qual las men
cionadas Ciudades fe eximen de 
todo vaflallage , y fe refuelve no 

difponer mas de dicho feudo: Que 
habiéndole hecho efta propoficion 
contra toda fu efperanza , fe ha
bían efcufado de entrar en Nego
ciación alguna , y habían rogado 
fe defíílieífe de eíle punto , y fe 
pidieíTe otra vez el parecer de S.A.S. 
el Señor Principe de NaíTau fobre 
ffto : Que también habían ufado de 
las razones , y motivos que habían 
juzgado mas convenientes, y con» 
formes á nueftra intención ; y que 
por configuiente nada fe había he-
f.\\o hafta entonces , que meredefr 
fe comunicarfe. Efto es lo que nos 
ha parecido comunicar por la pre-
fente á V , N . y Gr, P . ?ix confide. 
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ración de laeftrecha unión , y bue
na harmonía , que felizmente con-
fervamos con V . N . y Gr. P. y ef-
peramos dure eternamente : y ro
gamos á Dios bendiga el laudable; 
Govlerno de V . N. y Gr. P . lle
nándole de dichas, y profpecida-? 
des. 

De vueftras Nobles, y grandeá 
Potencias 

'En el Confejo de Buenos Amigos^ 
Zelanda en 'Mid- Vecinos, y COJI-
delbourg a 16, de federados losEf-
Mnero de 173^, tados 4e gelandí 

( Por f u orden,) 

J . RECX BORLi 
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F . 
R E P L I C A D E L O S E S T A D O S 

de Olanda* 

M O B L E S , Y P O D E R O S O S 
SEñORES Buenos Amigos, 
Vecinos ^ y C©nfederados. 

lN la primera Sefsion de nuef4 
j tra AíTamblea , qae hemos 

tenido hoy 4 hemos vifto con mu
cho gufto por la Carta de V . N.P. 
de 2<5. del paflado , en refpuefta á 
la nueílra en j 5 . de Odubre pafla-
do , la feguridad de que V . N . P , 
connnúan en perfiílir en fu Refo-
lucion de 17. de Noviembre de 
1732. fobre la independencia de 
las Ciudades de Hefinga , y Ter-
Veere , y que ni tienen , ni han 
tenido' intención de hacer muta
ción en ella, ni en laReíblucion, 
que en ella fe cita ; y que en vir
tud de efto nada fe ha hecho , ni-
fe ha entablada Ncsociaclon al

ga-
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guna fobre la propoficion hecha 
por un Plenipotenciario del Señor 
Principe de 'NaíTau , que pueda . 
perjudicarles. 

Sírvenos de grande fatisfaccion 
el que V . N. P. hayan comprchen-
dido , y comprehencían afsí efte 
Negocio , viendo que eftamos en
teramente acordes con V . N . P . ea 
quanto á efto , y fin inquietud , y 
aílegurados de que V . N . P . no fe 
apartarán de fu refolucion en ade
lante , afsi como nofotros tenemos 
animo deperfiMr igualmente en 
la Refolucion , que fobre ello he
mos tomado > y por configuiente 
de ayudar á foftencr con todo 
nueftro poder la mencionada útil, 
y neceffaria Refolucion de V . N . P . 
d é l o que V . N . P . pueden eñár 
plenamente afíeguradas. Compre-
hendemos , que nada podrá íer 
mas conveniente á la conferva-
cion, y feguridad de la eílrecha 
unión , y buena harmonía entre 
las dos Provincias , que V . N . P4 

de-
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clefean pueda durar eternamente^ 
como nofotros lo defeamos tam
bién íinceramcnte ; y rogamos á; 
P í o s , &€. 

Devueftras Nobles Potencias 

Buenos Ami
gos, Ved nos,' 

;S» el Haya a 5. y Confederar 
de Febrero de 173^, dos, ios Efta-

dos de Olan-
da, y l̂ eftg 
frlíia. 

( M a s abaxo.) 

pulllermo Buys^ 
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G . 
M E M O R I A D E M R , 

Burmania , Caballerizo Mayor* 
del Principe de NaJfau , d los 
JBfiados de Zelanda del primero 
de Febrero de 173P» 

QUando en el mes de Agofto 
paíTado tuve el honor de 
fer embiado aquí por 

S» A. S. mi Amo , para entrar en 
negociación con los Señores Co^ 
miííarios de S. N. P. fobre las di*, 
ferencias concernientes al Marque-i 
fado , les exprefse por mi propon 
íicion verbal mi gozo , y a] miíhiQ 
tiempo el temor, que tenia atendi
das las circunftancias en que me 
hallaba. Por una parte no podia 
dexar de tener á mucha honra miai 
eftár encargado de una Comifsioa 
de tanta confequencia ; pero por, 
otra parce tenia bailante inquietud 
quando conlideraba quan difícil me 
feria dirigir efte Negocio al ñt\ 
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defeado , y quan refponfable feríá 
íi fe me pudiefle imputar el no con-
feguirfe el ajufte, que fe íolicita. 

Sin embargo , habiendoíeme 
confiado eña comifsion, he procu
rado defempeñarla con la buena 
intención con que S. A. S. me ha
bía embiado; es á faber , de mani-
feftar á S. N.P. los Señores Eftados 
de Zelanda fu inclinación á tratar 
amigablemente con S. N. P . fo^ 
bre las diferencias fufeitadas acer-: 
ca del dicho Marquefado , y hacer 
en quanto á eílo para fu fatisfac-
cion todo lo que S. A, S. pudiere 
juílificar, tanto por si , como por 
fu pofteridad. Sobre efte funda
mento , y en efta intención S. A. S. 
ha extendido fu deferencia haftano 
tener embarazo en expreíTar , que 
para la quietud , y fatisfaccion de 
S. N. P . quería ceder todas las re
galías refpedivas á la Regencia 
Soberana que antiguamente perte
necían á los Marqucfes y Señores 
de Tcr-Veere } y f lefinga, pidien

do 
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cío folamente , que S. N . P. en con-
fideracion de fu jufticia , y buen 
derecho reftablecieílen á S. A. S. 
en la poífeísion del Marquefado 
qmad utile. Eftaba yo tan cohar
tado en quanto á efte Articulo, que 
no podía , ni me atrevía á aparcar 
de él, porque fe me habia propucfto 
como una bafa, que eñando una 
vez eftablecída , no hubiera fidg 
difícil terminar felizmente efta ne
gociación. Sin embargo , como 
los Señores Comiflarios de S. N. P . 
no querían entrar en modo alguno 
en dicho Articulo , fin otras orde
nes de parte de fus Principales, 
creía por mi parte fer conveniente 
faber también la ulterior intencIoa( 
de S. A. S. acerca de lo que juz
gare poder convenir á fu indem-; 
nizacíon. Habiendo obtenido efto 
de S. A. S. á fatisfaccion mía, crei 
deber reñituinrje aqui, pues eftan-, 
do en el Haya fnpe,que S. N , P . ha-l 
bian dcjuucarfe en 12 . de Enero. 

Habiendo , pues , infinuado^ 
que 
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que S. A. S. falvo el Dominium 
utile de dicho Mafquefado , po
dría deííftir de las mencionadas 
Regalías , mediante una compen-
facion , proporcionada , he cfpe-
rado de mi parte , que los Señores 
Comiflanos de S. N. P. hubieíTen 
hecho propoficiones íbbre el mo
do con que á S.A. S. podría fer 
recompeníado. 

Pero como yo acabo de notar, 
que losScñores Eftados de Zelanda, 
no folo reparan en quanto al refta-
blecimiento del dicho Dominhim 
titile, fino que lo deshechan ente
ramente , y me hallo tan coharta
do en quanto á cfto , como á una 
condición , fin la qual S. A. S. no 
entraría en Negociación a¡guna;veo 
con mucho difgufto , que mi viage 
ha fido infruéluoíb, y mi efperan-
za de terminar felizmente efte Ne
gocio, fe ha defvanecido entera
mente , tanto , que S. A. S. juzga, 
que pues por una Conducta tan pu-. 
blica , y feníible , fe le ha privado 

de 
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de la poíícfsion de dicho Marque-
fado , la menor fatisfaccion , que 
puede pretenderes , que fe le ref-
tablezca en la dicha poífefsion , íi 
no de todos los derechos , y pre
minencias de dicho Marquefado, á 
lo menos del Dominium utile y y 
derechos , que de el fon iníepara-
bl.es. 

Yo venero lo que fe ha refuel-
to por los Señores Hilados , en 
quanco á efto , y dexo en fu lugar 
la utilidad , y la necefsidad de la 
Refolucion tomada en el año 
1732. Es cierto , que todos los 
Soberanos tienen el derecho de 
privar á alguno de fus bienes, 
quando fe ven precifados á ello 
por razones convenientes , y 
quando no fe toma del bien age-
no, fino lo que es neceflario, y útil 
para el bien publico. Efte era el 
fundamento , que me hizo efperar, 
que habiendo los Señores Eílados 
obrenido el fin de fu Refolucion 
i le1732 .no repararían ya , á vllU 

Tomo X I . K de 
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de la voluntaria renuncia , que 
haria S. A. S. de los altos dere
chos , y prchemincncias, mediante 
una razonable compenfacion , en 
otorgar a S. A. S. d reftablecimleu-
to del dicho Dominium utile , de 
cuya privación no fe podrán ale
gar razones convenientes , y mu
cho menos urgentes motivos. 

Conheífo ingenuamente , que 
mi envendimiento no puede pene
trar los motivos , que han tenido 
S. N. P. para deipreciar de eña 
fuerte él ajufie propuí|fto j porque 
fi jamás ha habido Cofa digna de 
defearie , es lin duda eíta , pues 
afsi íe hubiera quitado una piedra 
de efeandu'o, fe hubiera adelan
tado la concordia , y fe hubieran 
difminnido , fi no enteramente 
calmado las diferencias , que def-
truyen la mayor parte de los £ña-
dos, y Repúblicas. 

No puedo , pues , mirar fin 
grande dolor el ningún cuidado 
de aprovecharle de las buenas 

dif-
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difpoíiciones, en que al prefente fe 
halUS. A. de entrar en un ra
zonable ajufte , y en tín juicio muy 
aceptable , y eño fobre un funda
mento , que juzgando Imparcial-
mence , no fe puede defear mas 
ventajofo , y al que S. A* S. no 
fe ha movido fin mucha dificul
tad. Siendo , pues , infruduoías 
todas las tentativas , la coníe-
quencia ferá , que efta buena d¡f-
poficion de S. A. S* fe mudará pro-
bableraence en una refolucton de 
no volver á entrar jamás en N- go-
clacíon alguna fobre cfte Negocio, 
délo qual podrá bien reíult ar̂  que 
el dicho Marquefado cayga en 
manos de un durior ^Adverfarius. 

Entre tanto S. A. S. tendrá por 
fu parte el güfto de haber hecho, 
y contribuido á todo lo que razo
nablemente podia dírigirfe á un 
aprecíable ajufie. Sea lo qv̂ e fueiíe 
lo que fucedicre en adehinre , yo 
me atrevo á aíícgurar , que S. A.S, 
hará ver , como ahora, en todo 

K 2 tiem-
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tiempo , que ha heredado el zelo* 
y amor , que fus Mayores han 
tenido íiempre por el bien de la 
Patria , y que no defea menos, que 
ellos facriíicar , lo que mas apre-
cia. 

( Firmado, ) 
G . O . Burmania. 

E n Mtddelbcurg j . 
de Febrero de 1739. 

N E G O C I O D E AMBERES. 
A. 

M E M O R I A Q U E M r . H , 
Bruyninx , Minifíro de S. A , P , 
en T/iena:i recibid del Conde de 
Sintzendorff, Chanciller de la 
Corte Imperial , fobre la Ta r i f a 
de los Fatfes Baxos Aufíriacos* 

Laxembourg 20. de Mayo de 1737. 

QUando por el Tratado de 
Munrter , no folo fe ter-

~ minó una larga, y fangricn-
ta guerra entre Phelipe I V . Re^ 

de J 
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de Efpaña, y los Señores Eftadoá 
Generales de las Provincias Uni 
das de los Paífes Baxos , fino que, 
también fe echaron los cimientos 
de una unión mas eftrecha enere 
las Partes Contratantes , fe eftaba 
tan lexos de querer fujerar la una 
de ellas á una ruinofaTarifa , dc-
xando libertad á la otra para que 
fe arreglafle á fu arbitrio , que al 
contrario fe convino en muchos 
articulos dirigidos á facilitar el 
mutuo trafico entre los Subditos, 
y Habitantes de los Paifes de fu 
Dominación. Para cfte efeéto fe 
eftablecio por los Artic. V I I I . X . 
y X I . , Que no tendí ian obligación 
, de pagar mas derechos, é im-
, pueflos , que los proprios Subdi-
, tos refpe&ivos: Que gozarían en 
, los Paifes refpeétivos de la anti-
, gua franquicia de los peages , en 
, cuya pacifica poííefsion hubieren 
, eftado antes de empezarfe la gucr-
, ra ; en fin , que no fe embaraza-
, ríala comunicación , y comercio 

K 3 9 
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•¿entre fus Subdíros refpedivós ; y 
9 que fi ocurrían algunos obftacu-
, los, ícrian real, y efe<5Uvamence 
i vencidos. 

Una jufta reciproca correfpon-
dencía, era la bafa de todas las dif-
poficiones , y no fe dudaba enton
ces en Olanda , que feria forjar fu 
propria deftruccion querer quitar 
á un País vecino , y amigo los me
dios de fubfiftir , ofoportar la pre-
cifa carga para fu íeguridad , y de» 
fenfa. 

SIguieronfe á los principios 
por una otra parte las máximas 
que acaban de ¡níinuarfe ; y para 
precaver todo lo que podia impe~ 
dir la buena harmonía , ó el co
mercio , fe concluyó en i6$o, un 
Tratado de Marina. 

Los Paifes Baxos Aufttiacos 
tenían entonces muchos mas re-
cnifos que ahora, pues el comer
cio que fe les prohibía por una 
parte , era recompenfado por la 
parce que tenían en el de Efpaña. 

No 
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No obftance cftos recuríbs, los Se
ñores Eftados Generales han toma
do con tanto empeño fu conferva-
cion , que muchas veces fe han car
gado fin el menor reparo caíi 
todos los gaftos de fu defenfá , fin 
exigir por effo cofa alguna. 

"El Emperador no perderá ja
más la memoria , y reconocimien
to de ellos generofos esfuerzos , ni 
de los que hicieron defpües de la 
muerte de Carlos I I . de glorloía 
memoria ; los Señores Eftados Ge
ne ral es pueden , y deben eftar 
en efta perfuaíion. No es meneí-
ter mas ,qne una buena inteligen
cia , y feguir igualmente por una, 
y otra parte las reglas menos du-
dofas déla equidad , y de la jufti-
cia , para concluir á fatisfacción 
de ambas Partes un Tratado de 
Comercio , en tantas femanas , co
mo años fe han en-pleado hafta 
ahora , fin mas fruto , que el ver 
decaer por inflantes á un Pais antes 
tan opulento. 

K 4 L a 
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L a buena inteligencia , una 

amiftad fmcera , y aún la mas in
tima unión , han íubíiftido entr^ 
las dos Partes en las mas eípino-
fas , y criticas coyunturas, fin que 
íe haya pretendido contefiar á los 
precedentes PoíTehedores de los 
Paifes Baxcs Auílriacos , uno de 
los principales derechos anexo ála 
foberania , infeparable en cierto 
fentido del cuidado , que por fu 
honor , y en fu conciencia debe 
tener un Principe , por el bien de 
fus Subditos , quando íe trata de 
libertarlos de la oprefsion , y en
tera ruina que los amenaza. Aun 
durante la Adminiftracion provi-
íional de las Potencias Marítimas, 
han variado acerca de la Tarifa, 
fegun la exigencia de los Paifes , y 
de fus habitantes ; y folo quando 
eftubicron para dexarla , hicieron 
requerimiento fobre lo que les ftr-
via de tanta carga , rebasando no
tablemente los derechos de entrada 
fobre iosPaños^y íobre los Aguar-

dien-
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aientcs deftilados de granos. 

Es verdad , que fe dice en el 
Articulo X X V I . del Tratado^ de 
Barrerá: , Qi]e Por 0̂ pertenecien-
9 te al Comercio fe había conve-
, nido , que los Navios , Merca-
, derias, y Vituallas, que falen de 
, los dichos Paifcs ázia la Gran 
, Bretaña , y las Provincias Uni-
, das, no pagarán los derechos de 
, entrada , y de fallda , fi no fobre 
, el pie que'ahora fe exigen , y en 
,efpecial como fe han arreglado 
, antes de la firma del prefente 
, Tratado , fegun el requerimiento 
9 hecho al Confejo de Eftado en 
, Btufelas , por los Miniñros de 
, las dos Potencias , con fecha 
, de 6, de Noviembre , ( eflo es 
9 nueve años antes ) y queafsito-
, do quedará, continuará , y fub-
, fiftlrá generalmente fobre el di-
, cho pie , fin que le pueda hacer 
, mutación , ni innovación , di-
, minucion , ni aumento alguno, 
, con qualquier pretexto que fea, 

, haf-
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, hafta que S.M. Imp. y Cath. S. M . 
5 Brit. y los Señores Eílados Ge-
, nerales, difpufieíTeH otra cofa por 
, un Tratado de Comercio , que 
, fe ha de hacer quanto antes fea 
, pofsible , quedando en lo demás 
, el Comercio , y todo lo que de 
, él depende , entVe los Subditos 
5 de S. M. Imp, y Cath. de los 
, Paifcs Baxos Auftriacos , y los 
, de las Provincias Unidas en to-
, do, y en parte íobre el pie efta-
, blecido , y en la forma , queex-
, preflan los Artículos del Tratado 
, hecho en Munñer en jo . de Ene-
, ro de 1(548. entre S. M. el Rey 
, Phelipe I V . de gloriofa memoria, 
, y los Eftados Generales de las 
, Provincias Unidas , concernien-
, res al Comercio , los qualcs fon 
, confirmados de nuevo por el mif-
, mo Articulo X X V I . del Tratado 
, de Barrera. 

Afsi fe eftá muy lexos de que
rer contravenir á el. El Articulo, 
c[ue acaba de cicarfe , explica cla

ra, 
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ra , y precifamente ia diferencia, 
que hay entre lo que debe durar 
ecernamenre , y lo que no debe du
rar fino haña que fe dlfpuficre otra 
cofa por un Tratado de Comer
cio , que fe ha de hacer quanto 
antes fea pofslble. 

No fe trata del primer objeto, 
fino del fegundo folamente ; y co
mo todas las promeífas fon igual
mente Sagradas , no fe podrá no
tar de precipitada en modo algu
no á la Corte Imperial, fi defpues 
de paíTados ya a l . años infiñe 
del modo mas amigable , y urgen
te , para que no fe tarde mas en 
realizar el remedio , que fe había 
determinado poner quanto antes fe 
fudiefe , efpecialmente quando el 
Emperador no fe movió á dexar 
las cofas provifionalmente eti el ef-
tado en que fe hallaban , fino def-
canfando en una promelfa tati ío -
lemne , y en la prompeitu-d del̂  re
medio en que fe habia convenido. 
Querer dar otro íentido al Artícu-
^ lo 
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lo X X V I . del Tratado de Barrera,' 
feria apartarfe enteramente , afsí 
de la letra , como del fentido del 
Tratado , y Articulo : perder de 
vifía la confianza en que confífte 
el bien de la humana fociedad y 
reducir á los Paifes Baxos Auftda-
eos á una condición tan dura , que 
no tendrá exfmplar en quanto fe 
ha eftipulado halla acra. No pue
de fer efta la intención de los Se
ñores Eftados Generales: á lo me
nos no la pudieron haber tenido 
quando mudaron en fus Paifes los 
derechos de entrada , y falida, 
que fubfiftían en 171 5. nopudien-
dofe Aponer , que Contratantes, 
que tienen animo de hacer un Tra
tado de Comercio por el bien co
mún , y hacer memoria de Artí
culos de un Tratado anterior, fun
dados todos en la igualdad recipro
ca , folo hayan penfado en llevar 
á tal extremo la defigualdad. 

No es efta la primera vez , que 
fe hace efta reflexión j á ella fe de

be 



D E L A E U R O P A . 157 
be atribuir el motivo de la difpli
ta que había ocurrido , y termi-
nadofe por los mifmos Tratados, 
cuyo cumplimiento no puede me
nos de reclamar el Emperador 
ahora. Es evidente , que fin co
mercio por dentro , ni por fuera, 
no pueden fubliftir los Paifes Ba-
xos Auftriacos , y mucho menos 
tener con que fatisfacer lo que fe 
ha eñipulado por el Tratado de 
Barrera. Baila eftár no mas de fu-
pcrficíalmente inftrüido de fu ef-
tado, para no poder dudar una ver
dad tan conftante. 

Para eternizar una amiftad, 
que fe reconoce útil , y aún ne-
ceflaria , no fe han de pedir inv 
pofsibles , ni pedirfe todo por 
una parte , fin conceder nada por 
orra : finalmente , habiendofe au
mentado al doble la carga , no 
fe podrá aliviar por medios que 
folo fervian quando era mucho 
menor. Efte es el trifteeftadoen 
que fe hallan boy los Paifes Ba-

xos 
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xos Auftriacos : el Comercio en 
las Indias prohibido; las deudas 
cxceísivamente aumentadas , du
rante el curio de una larga Guer
ra ; las Rentas extinguidas , por 
el grande numero de Tropas , que 
ha fido forzofo mantener; el atraflo 
de la hacienda cada año mayor , y 
que llega ya á fumas infoporta-
bles; finalmente, cafi enteramente 
exhauño el único recurfo , que 
quedaba para obviar tantos males. 
Las Fabricas decaen por inftantes, 
y fin^ un prompto remedio eíUa 
perdidas. Los mas ricos Merca
deres amenazan retirarfe á otra 
parte. Muchos de los mejores Ofi
ciales han falido ya , por no ha
llar en qué trabajar , ni con que 
ganar íu ftibfiftencia. De aquí fe 
íigne la diminución total , ó a io 
menos notable de los deshechos íb-
bre el confumo , y fobre la entra
ba , falida , y aun la de las con
tribuciones ordinarias ;y como el 
equilibrio fe halla muy defiguai de 

mu-
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mucho tiempo á tfta parte , es 
cernísimo , que baxando íiempre 
lo que debiera íubiríe , y iubiendo 
lo que debiera baxaríe , no cardará 
en eíUr enteramente deltrindc. 

Las Poctacias M¿ritiu-.as fe
rian infaliblemente las primeras, 
que ctiiparian al Emperador , íi no 
fe aprelurafle en precaver un caib 
tan'fatal. Efpéra , confiado en íu 
aiiiiftad cíiaran diípueftas á con
currir con el á un cuidado , que 
no les intereíía menos, que el 
Pais , que íe ha de falvar , o de-
xar perecer. Suceda lo que fuce-
dieííe , nunca podra impucaríc á 
culpa del Emperador. Mochas ve
ces ha pronoílicado el eftauoque 
hoy fe ve. 

Ya fe reconoeió Ja neceísidad 
del remedio , quando en 1728. 
fe trabajaba en Soyfons en la pa
cificación de la Europa.^ Solo 
faltaba arreglar el mas , 6 me
nos tiempo , que en ello fe ha
bía de emplear j fui embargo, el 

mas 
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mas largo termino , que era el 
que pcdian entonces las Poten
cias Maritiraas, fe cumplió mas 
de quatro veces. 

Creyófe haber hallado efte re
medio tan ncceíTario, quando fe 
concluyo el Tratado de l y j f . 
Nadie ignora lo que contiene el 
Articulo V . por una parte fobre 
el Comercio de Oñende , y por 
otra fobre la nueva Tarifa , 6 
Tratado de Comercio, que fe ha- / 
bia de hacer ; fobre el tiempo 
feñalado para el principio de las 
conferencias de Amberes , y fobre 
fu duración. Aunque efte Tratado 
llevaba igualmente el nombre 
de los Señores Eftados Genera
les, y e ldeS. M. Brit. fue me-
nefter mucho tiempo , y cuidado, 
para mover á los primeros á fu 
accefslon. Efta obra no fe acabo 
hafta el mes de Febrero de 17^2, 
y en fu ado de accefsion no fe in
novo cofa alguna en lo que fobre 
efto eftablecia el mencionado Ar-

tlcu* 
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ticuloV. E l Emperador, y el Rey-
de la Gran Breraña nombraroa 
<lefpucs fus Comlflarios , y los del 
Emperador eíluvieron largo tiempo 
prevenidos para Ir á Amberes, 
donde por erpacio de un año ente
ro habían algunos de ellos ceñido 
cafas alquiladas. La Guerra fufei-
tada á fines del año 1 7 j j . retardo 
Ja efperanza , que fe había tenido 
de aliviar un País , que lo necef-, 
íicaba tanto ; pero luego que fe 
termino , reyteró el Emperador fus 
ordenes á la Serenifsima Archídü-
queía , Gobernadora de los Paifes 
Baxos,para que le propuíieííe otros 
Comiííarios en lugar de los que á 
los principios había aceptado, de 
los quales habiendo fido empleados 
en otra parce , no podían ya afsift'k 
á las Conferencias á que eñaban 
deftínados. 

S. A. S. lo executo , y el Em-, 
perador eligió las perfonas , que 
hablan de dirigir tan importante-
Negocio. Defpues de lo qual di-

Fomo X L L cha 
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cha S.A.dió orden á fuMayordomof 
Mayor de informar de fu parte a 
los Señores Condes de Kinsky , y 
de Uhlefeld , Míniftros de S. M. 
Imp. en la Corte de S. M. Brit* y 
en el Haya j de la nominación de 
dichos ComiíTarios , para que no 
folo la notificaíTen , íino queinf-
taflen al Rey de la Gran Bretaña, 
y á S. Ai P« afsi á nombrar quanto 
antes los fuyos , comoá que por 
fu parte hicieífenlas difpoíiciones 
convenientes , para que fe pu-
diefíen empezar las Conferencias, 
fin perder tiempo ; y al mifmo 
tiempo fe tuvo cuidado de infor
mar de efto al Reíidente de los 
Señores Hilados Generales enBru-
felas de AíTendelft , y al Secretario 
de Inglaterra Daniel , requiriendo-
Ies lo particípaíTen á fus Amos, 
para el mifmo efedo. 

Todo efto fe hizo en el mes de 
Junio paíTado* Ignoranfe las Re
soluciones tornadas fobre efto por 
los Señores EftadosGeneralesjpero 

Mr. 
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Mr. Daniel dio á entender en im 
Efcrito remitido á Mr. el Coude de 
Harrach en 15. de Julio , que ha
biendo Mr. el Conde de Kínsky 
hecho la mifma petición al Rey 
fu Amo , en nombre del Empera-
dor, antes del arribo de fu rela
ción , S. M. había hecho refpon-
xler á efte Miniñro , que S. M. ef-
taba pronto , y no ponía dificul
tad alguna en el cumplimiento de 
lo que fobre efto íe habia eftipula-. 
do ; pero que pop muchas razo
nes , poderofas en la coyuntura 
prefente , feria del agrado ele S.M. 
que efte Negocio fe fufpcndíeíle 
hafta fu regreííb á Inglaterra; fue
ra de que aunque fus ComiíTarios 
cftaban nombrados mucho tiempo 
habia , fin embargo no eftaban 
prontas fus Inftrucciones , y pedían 
algún tiempo para difponerfe, y 
prefentarfe para obtener la apro
bación , y firma de S. M. 

Lo que hafta aquí fe ha ex-i 
puefto , hace ver bañantemente 

L 2 los 
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losjuftos motivos, que habla pa
ra no dilatar el remedio á un mal, 
que puede decirfe , que íe ha he
cho extremo. Sin embargo , para 
hacer ver roda la extcníion de la 
atención, y deferencia , que tiene 
guftoíb el Emperador por los de-» 
feos del Rey de la Gran Bretaña, 
refolvió efperar fu regreííb á fus 
Reynos ; pero habiendo íiicedido 
ya felizmente efte regreífo > no 
puede dilatar mas tiempo el reno
var fu petición , c inftancias del 
modo mas amigable , y aótivo. A 
ello íe obligan fu honor , y fu 
conciencia. Debele eftos cuidados 
el bien de los Pueblos , que le 
efián fometidos , y no fe los debe 
menos fu confiante amiftad , y 
ak¿to á las Potencias Marítimas; 
Afsi las requiere con la mayor 
inftancia pofsible , fe pongan en 
fu lugar , y reflexionen fobre las 
confequencias , que puede tener 
para fus proprios intereífes la rui-
jia total de iosPaiícs Baxos Auf-
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macos , y la defcfperacion de fus 
Habitantes. A la verdad , fi los 
Oficiales continúan en abandonar 
el Pais , y las Fabricas en decaer, 
como ¿ra pofsible hallen fondos 
para las cargas , que fobre ellos 
fe han impuefto , efpecialmente, 
qiundo lexos de diíminuirfe , fe 
aumentan cada dia por el excefsi-
yo atraíTo de la hacienda? 

No habría ya otro medio de 
fubvenir á todo efto , que embiar 
todos los años gruefías fumas de 
dinero.de los demás Paifes here
ditarios del Emperador , para las 
urgencias de los Paifes Baxos Auf-
triacos. Pero donde fe halhra 
cxemplar de que fe haya querido 
obligar á un Principe Amigo , y 
Aliado , á arreglar fus cofas de 
modo , que , b la poííefsion de un 
Pais le fea gcavofa , b efte País pe
rezca? No puede fer^efta la inten
ción de las Potencias Maritimas; 
pcfo elle es el eftado en que fe ha
llan hoy los Paifes Baxos Auftria-

L 5 c^s, 
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eos , y el Emperador creería fal
tar á la amiftad , y afea© que les 
tiene , fi no les defcubrieíre toda la 
exteníion del mal , que , bien con-
fiderado todo , les toca tan de 
cerca. 

Tratafe de bufearle remedio, 
y eñe remedio es tan fácil de ha
l lar , que fe ha deraoñrado hafta 
aquí , que es Indifpenfablemeate 
neceíTarío. Habrá quien crea, que 
el Emperador no podría darles 
pruebas de fu amiftad , y recono
cimiento por los esfuerzos he
chos en fu favor , fino es fubferi^ 
hiendo a una condición como la 
que fe acaba de exponer arriba? 
Por que , pues, efta mifma amif
tad , y reconocimiento podían fe-
ñalarfe , y diftingulrfe en un tiem
po en que h s cargas de los Paifes 
Baxos Auftriacos eran mucho me
nores , y menos onerofas , 6 por 
mejor decir menos rninofas para 
cfte pobre País , antes del Trata
do de Barrera ? Como arriba fe ha 

di» 



D E L A E U R O P A . i 6 y 
dicho , no habían llegado las cofas 
¿ efte extremo en tiempo de fu ad-
míniftracion proviíional ; pero han 
empeorado defpnes , porque los 
Señores Eftados Generales han mu
dado en fus Paífes los derechos de 
entrada , y fallda , en perjuicio de 
Jos habitantes de un Pais , cuya 
confervacion debían tomar con 
empeño ; de fuerte , que lo prece
dente es una prueba demonftrati-
va , no folo de la pofsibilidad , fi
no de la facilidad de conciliar un 
extremo con otro. Mo es menefter 
mas , que recurrir al tiempo en 
que mas florecía el Comercio de la 
República , y eftaba mejor eñable-
cida la buena Inteligencia entre 
dos Paifes Amigos l y Vecinos; 
quiero decir al del Tratado de 
Muníler. Entonces fe feguia lajuf-
ta máxima de v i v i r , y dexar v i 
v i r , Procurabafc folicitarfe mutuas 
ventajas ; y mientras fe procedió 
afsi , unos , y otros quedaron ven-
tajofos. Prevalecería , pues, una 

L 4 dif-
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lílípoíicion provifíonal, contratan" 
sólidas máximas , efpecialmente 
quando fe infeirta en un Tratado 
para mudarla quanto antes fea pof-
ñble ? Que prueba mas evidente 
de que fe reconoció entonces fu 
necefsidad^ 

El Emperador , pues, h-a re-
fuelto cmbiar , fin perder tiempo, 
Comiflarios á Amberes , con or
den de efperar alli los dos mefes, 
que prefcriben los Tratados , á los 
de S. M . Brit. y de S. A. P. Re
nueva al mífmo tiempo fus infían-
cias , para que no folo fe aprefu-
re el arribo de eflos últimos, fino 
que también fe inftruyan en la for
ma correfpondiente á las urgencias 
de los Paifes Baxos , y á las máxi
mas hafía ahora expueftas. Afsi lo 
efpera de Ja amiñad de las Poten
cias Marítimas, con tanto mayor 
confianza , quanto no ignoran, 
que durante todo el curfo de la 
Negociación íbbre el Comercio, 
cine ha precedido afsi al Tratado 
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He 16. tie Marzo de 17^7. como 
al Aclo de Accefsion del mes de 
febrero, íe ha citado varias veces 
por fu parte la mencionada máxi
ma de vivir , y dexar vivir. SI-, 
gafe , pnes, en efedo , ya que fe" 
han pafiado tantos años, defde que 
fe ha reconocido fu juílicia , y ne-
cefsidad. E l Emperador da con guf-, 
to eñe paflb , fundado en el defeo 
de cultivar fu amiftad , y en el 
cuidado que debe tener del alivio 
de fus Pueblos. Y los Señores Ha-
mel Bruyninx , y Durant, fon re
queridos para que den cuenta de 
cfte prefente oficio á fus Amos ref-
pedivos , y lo apoyen conforme al 
zelo , que han manifeñado por los 
interefíes comunes. 
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B . 
MEMORIA D E Mr, LUISCIUS^ 

Minifiro de Vrufict en el Ha
ya. , fohre la admifsion de los 
Minifiros de S, M, Prufiana, 
m el Congrejfo de Amberes* 

'Allandofc el Rey mi Amcj 
. agraviado en varias cofas, 

por el Tratado común de Barre
ra > S. M. hizo hacer las repre-» 
fentaciones neceííarias , fobre ef-
tos agravios, afsi por fu Mínif. 
tro en el Haya, como por el que 
cmbio á Amberes , quando en 
1718, los ComiíTaríos de lastres 
Potencias , fe juntaban de nue
vo fobre la mifma materia. Y 
aunque efia AíTambléa era cier-
taimente la única , que podia exa
minar lo que refultaba del Trata
do de Barrera ; fin embargo fe 
rehusó con varios pretextos ad
mitir al Minifíro de S. M . y 
á pefar de las reprefentaciones, 

reyte-
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reyteradas defpues tantas ve
ces , íubfiften hoy eftos agravios^ 
fin que fe haya podido obtenec 
el menor remedio. 

La repartición de los dere-* 
dios de la Mofa, fu moderación, 
un arreglamento conveniente de 
lo que las Potencias han de con
tribuir en las dos rentas de 80. 
y de 20, mil francos hypotheca-
dos fobre eftos derechos, y fub-
fidianamente fobre los del Efcautí 
la navegación de la Mofa , antes 
tan floreciente, cuya trifte de
cadencia no puede atribuírfe , íi 
no á la porfía en no querer tra
tar : todos eftos objetos de baf-
tante importancia para mi Amo, 
y para el Publico, juntos al per
juicio recibido por el Tratado de 
Barrera , han obligado al IUy á 
repetir varias veces fus infíancias, 
eíperando , que fobre juftas má
ximas , por lo refpe¿tivo á lo 
que fe debe á un Principe Sobe
rano , de una tan grande parte del 

alto 
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alto Quartel de Gucldres , fe hn4 
biera podido tiempo há arreglar 
amigablemente en las conferen
cias , lo que cada uno de los inte-» 
refiados ha de contribuir en ci
tas rencas , y los medios de arre
glar , y obfervar de común acuer
do un nuevo Tratado , que es el 
objeto del Publico, 

Sus inílancias reyteradas fin 
ceflar , por cfpacio de mas de 20, 
años en el Haya , en Ruvemun-
daj en Amberes, y otras partes, 
íian fido con diferentes pretextos 
defatendidas : fus promeíías de 
difponer codas las facilidades ima
ginables para las liquidaciones,1 
Jian íido fiempre infruduofas ; y 
e ñ o no obftante no ha querido eí 
Rey perder la ocafion , que fe pre-
fenta con motivo de la nueva 
"Aííamblea , recientemente forma
da en Amberes , eñando , como 
ílempre , perfuadido , que para ha
cer ccííarlas quexas , arreglar una 
tarifa moderada , y reftituir eí 

Rio 
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Río fu antiguo efplendor , no eg 
menetter mas que autorizar Minlí-
tros ( como S* M. lo ha hecho 
tantos años ha)para empezarlas 
conferencias , y poner manos á la 
obra. Con eftas mifmas difpofi-
ciones , fiempre prompto á dar 
las manos á conferencias tan pire-j 
«iíías para el bien del Comercio, 
tan neceífario para lograr una vez, 
defpuesde tanta paciencia la de
bida fatisfaccion Cobre eftas ren
tas , el Rey mi Amo s luego que 
Jfupo que el Emperador, el Rey, 
de la Gran Bretaña, y las Provin-, 
,cias Unidas , iban á embiar Co-, 
miflarios para nuevas conferencias 
fobre materias concernientes ai 
Jratado de Barrera , juzgando^ 
como es razón , que los agravios 
recibidos por efte Tratado , Jos 
derechos de entrada , y la liquida^ 
cion de las rencas , no podrán tra-, 
tarfe fmauofamente ,fmoporunit 
Aílamblea de los Minil'ítos de ton 
das las Potencias iutereíTadas , re^ 

fols 
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folvió S. M. hacer una nueva ten-? 
tativa para el embio de un Mlnif-
tro autorizado , y capaz de tratar, 
y arreglar eftos puntos, con los 
de eftas Potencias. 

Al mifmo tiempo , que S. M. 
me ha mandado hacer prefentes á 
la Memoria de S. A. P. eftas re-
prefentaciones tantas veces reite
radas en lo paflado, me ha dado 
orden de participatles efta reíolu-
cion , rogándoles , que como cor-
refponde á un fin tan defeado de 
todo el Publico Comerciante , au-
torizen fus Miniftros en Amberes 
ibbre eftos Artículos , y al mifmo 
tiempo interpongan fus buenos ofi
cios con S. M. Imp. y Brit. para 
que den también á fus Minillros 
Poderes , é Infirucciones para la 
prompta abertura de las Conferen-; 
cias. 

A 30. de Noviembre de 1757. 

NE-
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N E G O C I O E N T R E DINAMAR
CA , Y LAS P R O V I N C I A S 
UNIDAS j defde 1738. 

A. Í p É ' ^ j i 
M E M O R I A D B M r . E L 

Embiado Greys* 

EL Infraefcripto Embiado E x 
traordinario del Rey de Dina

marca , Nonvega , &c. tiene orden 
de S. M. de informar á V . A. P . de 
los continuos fraudes , que fe ob-
fervan de algún tiempo á eña par
te en los Patrones de Navios-de 
efte País , que paíTando el Eílre-i 
cho del Mar Báltico , por medio 
de faifas Certificaciones de vifita, 
y fraudulentos Paífaportes , de que 
íe previenen en Texel, Uüe , Amf-
terdám , y otros Lugares deeftas 
Provincias , por losquales fus Na ,̂ 
vios eftán eííentos de vifta , y re-
giftro, fruílran áS. M. de los dere-, 
chos ordinarios, que fe le deben en 

el 
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felOrifondt. De lo que fin alega? 
mas exemplares baíhráconcar el 
que nos dio algunas femanas há 
un Patrón de Navio de Atnfterdán, 
llamado ĵ ^co^ Van der Linde , que 
al llegar al Orifondt, declaró, que 
fu Navio de Pietcr Juan íbio elta-
ba cargado de BaÜaft, exhibiendo 
el Paííaporte , y Certiíicacion de 
viíita , expedidos en conformidad 
ele efta declaración en Texel el 
21. de Mayo paíTado ; noobftante, 
que trahia á fu bordo ido. medir 
das de Sal de Lisboa, deílinadas 
para Dantzic , como V . A. P. po
drán ver mas ampliamente por la 

.Relación , que d Eícribano de la 
Aduana del Orifondt Juan Pater-

fon ha hecho al Provifor Van 
Clausberg , por una Carta , con fe
cha de lo. de Junio paliado , em-
biandole el original de dicho certi-i 
íicado de vi fita , expedido en Te-
x c l , y cuya Copia autentica puede 
fervir de prueba clara , de que efte 
Patrón de Navio , el Mercader de 

Amfr 
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Amfterdán , á quien pertenece ía 
carga , y el ComiíTario de la Adua
na en Texel fe han entendido fo-
bre elle Negocio , para defraudar 
á la Aduané del Orifondt. 

Como efta conducta , dirigida 
¿defraudarás . M. de fus julio? 
derechos , y tan contraria á las in
tenciones de V. A. P. como al Tra
tado concluido entre S. M. y la 
República el año de 1701. fo-
bre elle aíTumptp, no pueden to-
lerarfc , ni por una , ni por otra 
parte : S. M. deíea, y cfpera fir
memente , que en coníideracion 
de la buena ámlftad, C[ue cultiva 
con V , A, P. como lq acredita el 
hacer aun gozar' en fus Reynos 
á losTraíícarices de efte Pais , to
das las ventajas, y prerrogativas 
eilipuladas en dicho Tratado , no 
obftante el haber efpirado de al
gunos años á efta parte , harán 
S. A. P. todas las difpoílciones ne-
ceíTarias para hacer ceífar ellos frau
des , para que S .M. no fe vea pre-

Tomo X I . M ci-
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Cifado á emplear los medios mas 
convenientes para impedirlos, Tien
do demaíiado perjudiciales á fus 
derechos enclOriíondt , para to
lerarlos. Efto es lo que S. M. ha 
ordenado al Infraefcripto reprefen-
tc á V . A. P. como tiene el honor 
de executarlo reípeítuofamcnte por 
cfta Memoria , añadiendo fus inf-
tancias , para queV. A . P . fe fir-
vau atenderla , como merece el 
calo , y darle fobre efto una Re-
folucion favorable , que pueda af-
fegurar á S. M. el Rey fu Soberano 
un prompto remedio á los abufos, 
que fe han introducido , afsi en las 
Declaraciones de los Traficantes, 
como en el Defpacho de los PaíTa-
poi tes , y Certificaciones de viíita, 
que fe les comunican. 
En el Haya d 4. de Agojio de 1737» 

B. 
L a Refolucion , que los Hila

dos Generales tomaron en confe-. 
quencia de efta Memoria, contie

ne 
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lo íigwiente : , Que la Copia de 

dicha Mcnaoría íe embiará a laís 
Juntas refpeAivas del Almiran
tazgo , ordenándoles manden á 
los" Patrones de Navios , que 
van al Orifondt , no defrauden 
en adelante los derechos en el 
Orifondt : Que las dichas Juntas 
del Almirantazgo pongan tam
bién orden en fus ComiíTarios ,y 
Oficiales, para que no den en 
adelante declaraciones fraudulo-
fas á los Patrones de Navios , ni 
para fcullrar los derechos del 
Pais , ni los del Orifont. Y por 
lo que toca al paíTaporte , y cer-
tlíicacion,dadosen Texelal dicho 
Jacobo van der Linde , que fe 
embiará copia con la Memoria 
mencionada á la Junta del Almi
rantazgo en Amfterdán , para que 
la Junta haga entonces informa
ciones , y proceda en fu confe-í 
quencia en efte negocio, del mo
do que le pareciere conveniente, 
conforme a las Ordenanzas , y 

M 2 , De-
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^ Decretos del Pais , informando 
, á S. A. P . de todo lo que Cobre 
, efto fe hicieíTe, 

C . 
MEMORIA D E Mr. GRBTS 

a S. A, P, de 24, 4e JUIÍQ de 

Altos , y Poderofos Señores. 

EL Infraefcripto Embiado Ex
traordinario del Rey de Di 

namarca , Norwega , &c, tiene or
den de reprefentar refpeduofamen-
te á V . A, P. que habiendo S. M . 
de algim tiempo á efta parte hecho 
reprefentar á la Corte de Rufia, 
que la cofturabre eftabiecida defde 
el año 1728. en los Puertos perte
necientes á efta Corona en el Mar 
Báltico , de dár á los Navios que 
de ellos falen , pasaportes en tér
minos generales , fin efpeciíicar 
en ellosJa cantidad, y calidad de 
las cargas , daba ocafion para de-> 

frau-
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fraudar la Aduana del Orlfondr* 
y que por efte motivo S. Mi ha
bla infiftido en que fe innovaííe 
en quanto á eílo , reftableciendo U 
expedición de los paíTaportes fobre 
el pie antiguó ; S. M. Imperial de 
tod̂ asTas Rufias, ha infinuadofobre 
cftp j que la grande dificultad que 
fe encontraba en conceder efta 
j-afta demandá, era, <|uc elMInrftró 
de V . A. P. como también el de 
la Gran Bretaña en Petersburgo^ 
hacían fuertes opoficiones , y pro-
teftaciones contra el orden que tn 
cfto fe hubiere de poner. Coníide-
rando S. M . efta conduéta del Mí-
niftro de V . A. P. demafiado con
traria á la amiftad , y buena cor^ 
refpondencia que fubíiñe entre 
ella, y éfta República , para po-
derfe perfuadir , que S. A. P . le 
hubieíTen dado ordenes tan perju
diciales á fus intereífes , como el 
favorecer los fraudes , que no fo-
lo fon contrarios á los TratadoSi 
fino también odiofos por si mif-

M j mos. 
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wios , los quales podrían cometer 
algunos Mercaderes codiciofos, ha 
ordenado al Inírapícripto tenga ei 
honor de exponer efto a V . A, P. 
ínftandoles fe íirvan ordenar ex-
preflamente á fu Miniftro en Pe-
tersburgo , no fojo que ceífe de 
oponerfe á eñe arreglamento de di
chos paíTaportes, que S. MT pide á 
efta Corte , íino que también de
clare al Mínifterio de S. M. Impe
rial de todas las Ruíias , la inten
ción , y voluntad de V . A. P. fo-
bre ette aíTumpto, Confiando S.M. 
en la notoria equidad de V . A. P. 
y en fu amor á la jufticia , y confi-
guientementc en la amiftad que 
cultiva, afsi con V . A. P. como 
con S .M. Británica,( á quien hace 
las mifmas reprefentaciones, e inf-
tancias) cfpera que V . A . P . por 
fu parte concurrirán por efte me
dio á hacer ceflar, y precaver los 
fraudes que algunos cometen en la 
Aduana del Orifondt, en perjuicio 
de los derechos de S . M . y con

tra 
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ira la intención de V . A. P. 

Él Infraefcripto obedece eftas 
ordenes de S. M. teniendo el ho
nor de prefentar refpeduoíamentc 
a V. A. P. efta Memoria y íupli-
candoles la atiendan , y le den Co
bre ella una pronta, y favorable 
refolucion. 

D. 
M E M O R I A P R E S E N T A D A 

en i j . de Enero de 1740. d 
S, A, P . los Señores EJiados 
Generales , por el Embiado de 
Dinamarca, 

Altos , y Poderofos Señores. 

r ^ U M . el Rey de Dinamarca, 
^ de Norwega , &c. ha fido 
informado , que á requerimiento 
de algunos Mercaderes de Amfter-
dán , fe detiene allí un Navio 
de Coppenhague , con fu carga 
perteneciente á un Mercader de 
efta Ciudad , llamado Jrícok, 
rin , y que fe ha puefto en la 

M 4 Car-
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Cárcel al Capitán y qué lo man^ 
daba , por íiaberife apoderado en 
el Verano del año paflado en el 
Ifeoir Bogt, en la Coftade Groen
landia , de quatro Navios , que les 
pertenecían, y eftaban traficando 
alli , y dfe los que pretenden de 
eña fuerte tomar fatisfacciOn dí-
chosMercaderes.Como eftos quatrb 
Navios fe han hallado en los limites 
de la conceísion exclufiva hecha por 
S. M. a efte Jatobo Severin de efte 
Comercio en' el Ífeotr-Bogt , en 
la Cofta de Groeiilandia , donde 
hacían un trafico prohibido , fin 
embargo de que repetidas veces 
fê  les habia hecho faber en los 
años precedentes la prohibición, 
para que fe abíluvleíien : como de
más de efto fus gentes han rehu-
fado^ retirarfe , habiendo íido re
queridos 5 por cuya razón han fído 
aprefados por los Navios de dicho 
Severin , Con Vandera , y Patente 
de S. M , en virtud de la con-
ctísion que fe le había hecho de 

eíie 
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t ñ t ComerGio exclufivó ; S* M, 
ha brdcnado al Infraefcripto fu 
Embiado Extraordinario , repre-
fente el cafo á V . A. P. y Ies ha
ga las mas fuertes inftaneias j pa-

, ra que fe firvan de hacer entre
gar promptamente ¡os efeoos de
tenidos , y la perfona prefa , y 
mandar a los ¡ntereííados de ef-
tos Navios , que fe han cogi
do í y (i creen, y faben probar^ 
que el dicho Capitán haya exce
dido en fu Comifsion , ó que fu 
principal haya abufado de fu con-
cefsion , lleven fus quexas á S. M . 
qúe en efte cafo eftá difpuefto á 
hacerles juílicia ,y obtenerles una 
jufta reparación de los perjuicios, 
que fe les pudieren haber hecho, 
íin que hubieíTe íido precifo re
currir á un proceder ran violento, 
y a un medio tan odiofo , como 
el de ufar de arrefto , y priíion, 
por uña efpcciede Reprefalias, lo 
que podrá tener fatales coníequen-
cias , íi promptamente no fe pre-
^vjen. £1 
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El Infraefcripto obedece eftaá 

ordenes de S.M. teniendo el honor 
de prefentar con todo el refpeto 
que debe , efta Memoria áV.A. P , 
rogándoles con inftancia la atien
dan , como pide el cafo , íiendo un 
Negocio, que interefla á S. M. y 
á fus derechos, y del que por con-
íiguíente folo toca conocer á 
V . A. P, y hacer jufticia , fin que 
fu feguimienco fe fometa á judi
catura alguna ordinaria , como los 
interefíados creen , y defean. 

El Infraefcripto efpera una 
pronta , y favorable Rcfolucion 
de V . A . P . 

E n el H a y a a 13, de Enero de 

E . 
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E . 
E X T R A C T O D E L R E G I S T R O 

délas Refoluciones de S, A , P * 
los E fiados Generales de las Pro
vincias Unidas del Sábado 5. de 
Marzo de 1740. 

HAblendofe deliberado por re-
íumen fobrc una Memoria 

prefentada á S. A. P. en 13. de 
Enero pairado,por el Sknor Greys, 
Embiado Extraordinario de S. M. 
ei Rey de Dinamarca , por la qual 
pide la foltnra de un Navip , y de 
lu carga perteneciente iJacoho Se-
verin. Mercader de Copponhague, 
como también del Capitán de di
cho Navio, preío en Amfterdán, 
por algunos Mercaderes , por qua-
tro Navios de cftos , aprefados el 
año paíTado por el mifmo Merca
der en la Bahía de Difcou , en la 
Cofta de Groenlandia : Se ha re^ 
íuelto fe dé por refpuefta á dicho 
Señor £n budo Extraordinario 

Grcys, 
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Greys, que la prifion de que (é 
quexa en fu memoria , no fe ha 
hecho políticamente por Orden del 
Gobierito , fino juridícámente del 
modo acoftambrado en eftas Pro
vincias , á requerimiento de los 
intereíTados en los quatro Navios 
aprefados el año paflado por di
cho Séverin en la Bahía de Difcou 
en la Cofta de Groenlandia. 

Que habieiidofe hecho el di
cho J^jr^o , objeto de la jufticiaj 
no tienen poder S. A. P. fegun las 
Leyes de eftas Provincias , para 
hacer cofa alguna en efte Nego
cio : Que fin ertibárgo , para acre-, 
ditar la eftimacion , que hacen de 
la amiftad de S. M. el Rey de Di
namarca , han querido interpo
ner fus buenos oficios con el Ma-
giftrado de la Ciudad de Amfter-
dára , donde fe ha hecho la pri
fion , para hacer de fuerte , que fe 
levante por medio de algún ami
gable expediente : Que eíla inter-
poficipa ha tenido tal efedo, que 

los 
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los que la han hecho han defiftido 
de ella , y han fokado al Capitán 
con el Navio , y fu carga , efpe-
rando , que dicha S. M. dé provi
dencia, para que fe les reftituyan 
fus Navios aprcfados. 

Que S. A. P. han querido par
ticiparlo á dicho Señor Greys, ro-» 
gandole quiera contribuir con fus 
buenos oficios , para que los Na-, 
vios Olandefes, aprefados por ha
ber comerciado en la B îhia de 
Difcou , fean reíUtuidos á los 
proprietarios ; lo que S.A.P. creen 
deber efperar de la notoria equi
dad , y juñicia de fu Mageftad el 
Rey de Dinamarca > pues habien
do los habitantes de eftas Provin
cias comerciado de tiempo inrae» 
morial en dichas Coftas , íin in
tención de perjudicar á M. en 
fus Derechos de Soberanía , y en 
fus Regalías , no pueden dexar de 
creer , que el dicho Sevcnno ha
brá abufado contra los Trafican
tes Eftcangeros de la concefsion^ 

que 
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que S. M. le ha hecho , y de la 
que jamás fe ha tenido la menor 
noticia , y que habrá extendido 
mas allá de fus juños limites la in
tención de S. M, 

Y fe entregará Extrado de ef* 
ta Refolucion de S. A. P. al Señor 
Greys, por el Agente de Byemont, 

F . 
E X T R A C T O D E L R E G I S T R O 

de las Refeluciones de S, A, P» 
del Sobado 26. de Marzo de 
1740. 

HAbiendofe deliberado por re-
fumen fobre la Memoria de 

Mr. Greys , Embiado Extraordi
nario de S. M. el Rey de Dina
marca, prefentada en i j . de Ene
ro paffado á los Éftados Gene
rales , pidiendo , que S. A. P to
men una pronta Refolucion , y 
fe expliquen en la Corte de Ru-
fía , fobre las mutaciones que 
S. M. ha pedido fe hagan en los 

paft 
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pasaportes , que fe dan en los 
Puercos del Mar al Eft , que ef-
tan baxo el dominio de S. M . 
Czar, á los Navios , que de ellos 
falen , y paíían el Sund , como 
mas ampliamente fe contiene en 
dicha Memoria, y en las notas 
deidia13 .de Enero paífado. 

Se ha refuelto , que en refpuef-
ta á dicha Memoria de Mr, el £m-
biado Greys , fe le declare , que 
fus Memorias , y las de Mr, el 
Refidente BoucKnoff , prefento 
á fu Mageftad Czariana el 28, 
de Julio-8. de Agofto de 1739, 
fuponen , que yá fe hablan dado 
en Petersburgo , antes del ano 
1728. PaíTaportes , en los quales 
fe efpeciíicaba la calidad , y can
tidad de las Mercaderías , que allí 
fe cargaban , y habían de pafíar el 
Sund : Que S. A. P. no puedan 
adoptar eftas mifmas fupoíiciones, 
pues las informaciones de fus Mi-
niítros, y otros, dicen lo contrario; 
esa faber , que en Petersburgo, 
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Wibourg , y Nerva no fe habían 
dado fino Paflaportes Generales, 
afsi antes del año 1728. como def-
pucs : Q¿ie era verdad , que en 
1728. fe íubían obcenido algunas 
mutaciones de parte de Dínarraar-
ea ; pero que cftas mutaciones no 
hablan fubfíftido mucho tiempo, 
fin duda por buenas razones , que 
fe fabrán en Petersburgo , y eî  
fus cercanías , mejor que aquí: 
Que S. A. P. fin explicarfe mas 
fobre ello no pueden menos de 
notar. 1. Que á caufa del defedo 
de capacidad en los Puertos de 
Petersburgo , fe tranfportan las 
Mercaderías i Cronftadt en pe
queños Navios ; de donde nace 
muchas veces , que las declara
ciones que fe hacen en Peterf-
burgo , donde también fe dán 
los paflaportes, no correfponden 
en modo alguno con la cantidad 
de las Mercaderías , que fe acaban 
de cargar en Cronftadt. 2.Que mu
chas Mercaderías que paflan el 

Sund 
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Sund fe ponen a un precio def-
proporcíonadifsímo ; fin hablar dcr 
otras muchas reflexiones que pue
den hacerfe íbbre la erpecifícacion 
que le pide de las Mercaderías , y 
las que íe fabrán en Petersburgo 
mejor que aquí,. 

Que S. A. P. eftán muy íexos 
de querer conteftar á S. M. Dan. el 
derecho de hacer con S. M. Czar, 
en fus Imperios , y Eftados , los 
^reglamentos que le pareciere, 
con tal , que no fe opongan a los 
Tratados , y al Derecho de las 
Gentes ; pero que fin embargo no 
pueden dexar de notar por una 
parte , que qualquiera mutación 
de las coftumbres obfervadas an
tecedentemente en lo tocante al 
Comercio , produce por lo común 
malos afedos , y por otra parte, 
que la pefquifa rigurofa , que al 
parecer quiere eftablecerfe con ef-
tas mutaciones, podria caufar mas 
dano que utilidad , por el moti
vo , que el indifereto zeí© # y co-

Temo X I . a | . 
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dicia de los Receptores del peagc, 
podría dár para defraudar , y de
tener los Navios ,y fu carga. 

Que como efte JNegocio había 
de íer agitado en Petersburgo, 
S. A. P. cmbiarian fu parecer , y 
ordenes a fu Refidente en efta 
Corte , las quales ítrian tan juftas 
conio íaulsl-a^orias á S. M, Dan. 

Y íe embiará un Extrado de 
la prefrnic Rcíolucion al Señor 
Embiado Crcys , por el Agente 
de Byemont. 

G . 
M E M O R I A D E Mr, E L 

Embiado Greys de 8. de J u l h 
de 1740. 

Altos, v Poderofos Señores. 

Efpues, que en virtud de las 
Rt prcfer.taciones , que S.M. 

ei Rey de Dinamarca ha hecho ha
cer á V . A. P. fobre la mutación, 
que S. M. hace íbiieitar en la Cor

te. 



té deS. M. Imp. de las Rufias , fe 
haga en la expedición de los Paf-
faportes de Mar , que allí fe dan 
á los Navios cargados en fus Puer
tos íicuados en el Mar Baldeo, 
por lo que mira á la efpecifica-
cion de la cantidad , y calidad dé 
fu carga /han venido V . A. P.por 
fu Refolucion de 26, de Marzo 
paflado , en bacer declarar á S. M . 
que embiarian á fu Rendente en 
Petersburgo fu parecer , y orden 
fobre efta materia , uno , y otro 
juftos , y á fatisfaccioa de S. M . 
no habla dudado de la execucion 
de efta orden de parte de dicho 
Minirtro. Sin embargo S. M. tiene 
el dirgufto de ver , que contra la 
intención de V . A. P . 6 por cul
pa de elle Miniftro , 6 por algún 
otro incidente fe dilata efte Negó* 
ció ; de fuerte , que por falta de 
las explicaciones que la Corte de-
Rufia , dií'puefta por si á hacer 
juftíeia fobre efto áS . M , ha foli-. 
citado de V . A. P. y de S. M. Brir, 

N i fe-
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fobre efte aíTumpto , no puede 
termhiarfe. 

Como S, M. no puede mírar 
con indiferencia el perjuicio , que 
le caafa efta dilación , pues en
tre canco fe paíía la fazon, y el 
tiempo fe pierde , ha dado or
den á el Infraefcripco fu Embiado 
Excraordinario de reprefencar efto 
á V. A. P. y hacerles de fu parte 
todas las Inftancias pofsibles , pa
ra que en confequencia de la 
amiftad , que fubfifte entre S. M. y 
la República, y de la jufticia del 
Negocio de que fe trata,fe firvan 
V. A. P. (ya que el Miniftro de 
S. M. Brit. con quien el de V .A .P , 
tienen orden de proceder de acuer
do , ha llegado á Pctersburgo , y 
por efte medio fe evita por efta 
parte todo pretexto , b caufa de 
dilación ) de reiterar fus ordenes á 
dicho fu Miniñro , para que fe 
txplique a efta Corte fobre efte 
Negocio , en la forma convenien
te r y ponga de fu parte todo lo 

ner 
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BeceíTario para facilitar el arregla
mento final de eftos Paífaportes, 
que el Miniñro de S. M. eftá en
cargado de negociar , y fobre el 
qual la Corte Imperial de las Ru-
fias, no pone el menor obftaculoé 
Afsimiímo S. M. ha ordenado al 
Infraefcripro , declare con todo el 
refpedo debido á V. A. P. que 
en defeAo de efte concurío , que 
le ha hecho efperar la Declaración 
de V . A. P. no podrá S. M. dexar 
dé provehcr á fus intereífes , por 
difpoficiones capaces de libertar 
para en adelante á la Aduana del 
Orifondt , de todo perjuicio; y 
que entre tanto S. M. habia dado 
orden á los Oficiales de dicha 
Aduana , de prevenir á todos los 
Marineros de los Navios , que de 
allí en adelante paíTaren por allí, 
para el Mar Báltico, traygan al 
volver de los Puertos Rufianes 
Paflaportes , que efpecifiqueu 
la cantidad , y ctíidad de fu carga, 
en cuyo defedo tendrán que fo^ 

N 3 me-
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xneterfc á la vifita de fus Navíosg 

E l Infraefcripto dá cumplimien
to á las ordenes deS. M. por efta. 
Memoria , que tiene el honor 
de prefentar refpeduofamente á 
Y . A. P. rogándoles con inñancia 
atiendan á f» reprefentacion , y 1c 
rcfpondan. 

H . 
R E S O L U C I O N D E S, A, P . 

de ip» de Julio de 1740. 

HAbiendofe deliberado porre-
ítirñen fobre la Memoria de 

Mr. Greys , Embíado Extraordina
rio de S. M. al Rey de Dinamarca, 
prefentada á S. A. P. el dia 8. de 
cfte mes , acerca de los Paflfapor-
tes, que fe dan en los Puertos de 
Ruíia dd Mar Báltico , á los Na-, 
vios , que; allí fe cargan por lo 
corcerniéhte á la efpecifícacíon de 
los efeoos cargados, fe ha refuel-
to , qüefe embie Copia de dicha 
Memoria al Rxíidentc Swart, y fe 

le 
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te <ie orden de avifar quanto antes 
á S. A. P. de lo que fobre cfto hu
biere hecho , 6 folo • 6 junto con 
el Señor Mhiiüro de la Gran Bre
taña , y de los términos en que fe 
halla efte Negocio: Que fe ra del 
agrado de S . Á . P . que erte Nego
cio fe termine con coda la breve
dad , á fatisfaccion de S. M. Dan. 
y que hará bien en facilicario eju^f 
to razonablemente le fea poísi-
ble. 

Que fe embie la m(má copia 
alRefidente Coeymans, en la Cor
te de Dinamarca , con orden, en 
cafo de que fe le propuíieiTe eíle 
negocio , de facilitarlo del mifrno 
modo, y terminadlo, fi es poísible, 
á fatisfaccion de todos. 

Y fe informe á dicho Señor 
Embiádo Extraordinaria Greys de 
efta Reíolucion de S. A. P. y fe 
le dií;a en refpueftá á fu Memoria, 
que ^S. A. P. no tienen noticias 
direétas del Refídente Swart; pe
ro que han fido informados por U 

N 4 ' via 
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vía de Coppcnhague , de que el 
dicho Refidente ha pueílo en exc-
cucion las ordenes de S. A. P, y 
qué el i .de Junio paflado prefcn-
tó fobre efte aíTumpto una Memo
ria á S. M. Imperial de las Rufias: 
que S. A. P , creen afsi haber fa-
tisfecho al requerimiento que Ies 
había hecho Mr. Greys) y que fi 
cfte negocio fe ha dilatado algo de 
mas tiempo, una de las caufas ha 
iido fin duda , i . la larga indifpo-
ficion del Reíidente Swart, y 2. 
el haber llegado tan tarde á Pe-
tcrsburgo el Miniftro de S. M. 
Británica , cuya prefencia era ab-
íblutamcntc necefíaria para termi* 
nar erte negocio. 

Que S. A. P . efperan , que 
efta corta dilación no ferá tenida 
á mal , íupuefto que no puede im" 
putarfeles. 

Que S. A. P . deben también 
aotar en la Memoria de dicho Se
ñor Greys , que no alcanzan con 
que fundamento fe dá á entender en 

ella. 
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«Ha , que S. M. Imperial de las Ru-
íias tiene menos interés en efte ne
gocio , ni por qué fe han de dar á 
S. A. P. mas quexas que á la Gran 
Bretaña ; fiendo cierto por una 
parte, que el dar PaíTaportes, que 
efpeciíiquen ía cantidad , y cali
dad de los efcéios que fe cargaren 
en Peterburgo, ó en Cronttadt, 
no puede hacerfe fin perjuicio de 
los Mercaderes , fino es que S. M, 
Imperial de lasRufias dé otras dif-
poficiones; y por otra parte , que 
en quanto á la diminución de los 
derechos del Oriíbndt, fobre cier
tas mercaderías , no tienen menos 
intereíles los Subditos de la Gran 
Bretaña, que los de eñe Eftado; 
y los Subditos de S. M. Imperial 
de las Rufias, én quanto al mas, ó 
menos defpacho de las mercade
rías , tendrán aun mas interés 
que los de S. A. P. ólosdeS.M, 
Británica. 

Que por eftas razones no con
ciben S. A. P. que íe pueda ter-

mi-
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minar en efte negocio , fin que toi 
das las Potencias intereífadas con
curran juntas ; y que no habrá co
fa mas del agrado de S. A. P. que 
el que efto fe pueda confeguir 
quanto antes , y que no podrán 
dar al Reíidente Swart otras orde
nes , ni mas fuertes, que las que yá 
le habian embiado, y le acaban 
de embiar ahora. Rogando al Se
ñor Embiado Greys informe de 
todo efto á fu Cprte , y efté per-
fuadido de que S. A. P. lexcs de 
dilatar la conclufion de efte nego
cio , cftán difpueftas á contribuir 
con todo lo que eftubiere de fu 
parte , para terminarlo á fatisfác-
cion de los incereífados. 
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COPIA D E UNA M E M O R I A 
presentada a las Efiaios Qene-

. ralis por el Embiado de Dina' 
marca ea 7. de Septiembre de 
1740. 

Altos, y Podcrofos Señores. 

HAbíendofe participado á S.M. 
el Rey de Dinamarca, que 

entre otras notas , y reflexiones, 
que afsi V . A. P. como S. M . Bri
tánica han hecho fobre la muta-
clon que S. M. hace folicitar en 
la Corte de Petcrsbnrgo , fe haga 
en la expedición de los PaíTaportes 
de mar , que fe dan á los Navios 
que han de paíTar al Orifondt, 
acerca de la efpeciíicacion de la 
cantidad, y calidad de fu carga, 
han alegado , que muchas merca
derías que paíían al Orifondt, efta-
ban demafiadamente cargadas de 
derechos, que han de pagar en di

cha 
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cha Aduana : no queriendo S. M¿ 
dexar que defear por fu parte , ha 
hecho examinar cfte negocio con 
toda la exactitud pofsible; y ha
biendo vifto que de las mercadc-; 
rías que de parte de Inglaterra fe 
han especificado > folo las telas de 
Ruíia pueden haber eftado fujetas 
á eñe inconveniente , ha refuelto 
moierar, y difminuir los derechos 
íbbre dichas t:las, que faien de los 
Puertos de Rufia, y eftubicren ef-
pecificadas en los PaíTaportes del 
modo que fe felicita. De fuerte, 
que en adelante folo fe pagarán 
a.quartillos de fueldo por pieza de 
50. varas, ó archms, fin diftincion 
de la fuerte , 6 precio de que fue
re ; lo que folo fube á jo. fueldos 
en 2000. varas , ó archms ; pero 
que en quanto á las demás merca
derías alegadas, como los derechos 
que de ellas fe exigen y fon entera
mente conformes al Trat^do,y á la 
Tarifa en que fe ha convenido , y 
que fakfiftcn , no podría hacerfe 

di? 



DyB L A EUROPA. 205 
(diminución fin perjuicio , y con-
fequcncia. S. M. ha ordenado al 
Infraefcripto fu Embiado Excraor-
dmario , participe á V. A. P. efla 
Reíolucion , en cuya confequen* 
cía cfpera, que V. A. P. concurri
rán por fu parce á un pronto ajuf-
te de dicho negocio de los paíTa-
portcs , y darán á fu Miniftro en 
la Corte de Petersburgo las orde
nes convenientes fobre efto. 

El Infraefcripto da cumpli
miento á eftas ordenes del Rey fu 
Amo , por la prefente Memoria» 
que para efte fin tiene el hoaot. 
de prefentar refpeduofamcnte á 
S. A. P, &c. 
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k. : 
COPIA DE LA RESPUESTA 

al Refidente de S. A. P . los Ef~ 
tados Generales de las Provincias 
Unidas de los P ai fes Baxos% 
Mr, Coeymans, dada en Coppen-
bague d 10. de Otfubrede 1740, 

SE ha hecho relación a S. M* 
ei Rey de Dinamarca Norwa-

ga , &c. del contenido de la Memo
ria , que Mr. Coeymans Refiden
te de S. A. P. los Señores Hilados 
Generales de las Provincias Uni
das de los Paifes Baxos , prefento 
aqui el dia j . del paíTado, fobre 
algunas Embarcaciones Olandefas, 
cogidas en las Coilas de Islanda ; y 
S. M. ,defpues de haber hecho exa
minar efte Negocio, ha dado orden 
de refponder fobre efto:Que era no
torio, que en las Islas de Ferroes, y 
de Islanda,eftaba de mucho tiempo 
á efta parte prohibido el Comercio 
á las Naciones Efti:angeras,y nomi

na-
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nudamente por las Ordenanzas de 
i ^ . de Mayo de i 6 S z . de jo , de 
Mayo de i<5pi. y de 3. de Mayo 
de 1723. en virtud de las quales 
no era permitido á los Navios Ef-
trangeros acercarfe á las Coftas de 
de las Islas , á diftancia de quatro 
millas, pena de confiícacion de los 
Navios , y de fu carga : Que de-, 
mas de efto c n j . de Abril de 1 7 ^ . 
había dado facultad á una Com-
pañia , para comerciar privativa-
mcnce en la íslanda , á exciuíion 
de fus miímos Subditos, como á 
todos, los demás , poniendo por 
límites dichas quatro millas , coa 
pena de fer aprcíados t y confif-
cados los Navios , que fe acerca
ren mása las Coftas, como tam-
hicn fus cargas, todo á beneficio de 
la Compañía , la qual cíU también 
autorizada para tomar las medidas 
neceíTinas para limpiar eñás Coftas 
de Concravandiftas , y.para recla
mar en qnalquiera acontecimiento 
la afsiíUucia de S. M. Que ha

blen-
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îendo llegado cfte cafo , había re¿ 

prefentado la Compañía el grande 
perjuicio , que padecía por el Co
mercio ilícito , que hacían losEf-
trangeros en las Coftas de la Isla, 
en tanto exccíTo , que arruinaba 
enteramente el fuyo : Que eftos 
Eftrangeros fe adelantaban á los 
Navios de S. M. y de la Compa
ñía en los Puertos , y Bahías del 
Pais, llevando á ellos todo gene
ro de Mercaderías, y en efpecíal 
Tabaco , y Aguardiente para ven
der , y comprar en trueque quan-
tas Medias , Azeyte de Ballena, 
Pefcado , y Lana podían recoger; 
de tal fuerte , que el Negocio que 
de eftos produdos debe hacerfe de 
cuenta de S. M. fe ha dífminuido 
en extremo , en notable perjuicio 
de fus Rentas. Demás de efto , los 
Habitantes fe habían quexado á la 
Corte del daño, y perjuicio, que 
les caufaban eftas Embarcaciones 
Eftrangeras, que no folo en nume
ro de mas de apo. venían algunos 

años 
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años habrá á rodear las Coilas , jr 
cu lugar de eñár apartados á U 
diftancia mencionada de quatra 
millas , abordaban la Is la , y exer-
cian la pefca en los trechos de los 
contornos; de tal fuerce , que feí 
jfruftraba á los Habitantes del Paisj 
tanto , que arrojaban al Mar la^ 
efcamas s y efplnas de los peces( 
cogidos , lo que hacia abfoluta-j 
mente infruduora la pefca de losí, 
Habitantes en lasCoftas , fino quq 
fe propaflaban hafta dar la cazaí 
á los Islandefes , que fallan cort 
pequeños Barcos á pefear en las 
cercanías de la Isla , ya,veces a, 
echar pié á tierra , en numero dei 
30. á 40. quitando por fuerza el 
ganado á los Labradores , á quie-̂  
fies muchas veces maltrataban, y* 
herían con navajas , y efpadas, Í£ 
no confencian luego en eftas de
predaciones : hechos v que habiaa 
fido verificados por la.Relación de 
los Oficiales del Rey , eftablecidos 
£n el Pais. 

Tomo X I . O Que 
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Que en virtud de cftas rtpre-

fentaciones , y quexas , S. M. ha
bía juzgado conveniente , y pre-
cifo hacer embiar el Verano pal
iado una Fragata ázia las Islas de 
Ferroes, y de Islanda , para cru
zar en eftas Coftas , y aprefarto-

i das las Embarcaciones Eftrangeras 
que encontraííe en las Bahías de 
cftos Pai íes , y en la mencionada 
díftancia de quatro millas de las 
Coftas , para hacer fu proceíTo an
te la Jufticia del Pais ; y defpues 
áe haber obtenido fentencia, y de
claración de buena preía , en con
formidad de la Concefsion , y de 
las Ordenanzas , traherlas aquí, 
donde aún feria permitido á las 
Partes apelar al Confejo del Almi
rantazgo , que juzgaría en ultimo 
recurfo : Que fiendo efto afsi, y 
habiendo fido cogidas las fíete Em
barcaciones Olandefas en las Cof
tas de Islanda , dentro de los tre
chos prohibidos i es á faber, á dos 
millas del Pais los tres Hack^rs, 

lia-
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llamados Jongfte Kind , Jonecer 
Gerit , y Jonge Johanntt, de los 
que el ultimo ha hecho también 
comercio ilícito en la Isla , pues 
echo en el Mar al acercarfe-la Fra
gata , medias de que habia hecho 
empleo ; á media milla del Pais 
el Hcec^ers Portugal , que trahia á 
bordo una partida de Tabaco pa-, 
ra trafícarlo en la Islanda ; y á un 
quarto de milla el Hcecker de Dad' 
delbom , y á tres quartos de milla 
ios dos Hozckers de Gecfyonte K a -
beljaum > y de Jonge Claufina, 
que todos dos hablan ya eílado en 
los Puertos del Pais : fobre las 
quales Embarcaciones la fentencia 
condemnatoria habia fido caufa 
cognita , pronunciada por la Juf-
tlcia de la Isla , y cuyos Dueños 
podían fi creían tener razón haber 
apelado aquí al Tribunal del Al 
mirantazgo , donde fe les hubiera 
adminiftrado promptamente jufti-
cia. Afsi no fe concibe como la 
prefa de eftes Navios podía dar 

0 2 mo-
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motivo de qaexa á la Repúblicas 
Que S. M. eftaba períuadido de la 
equidad de S. A. P . los Señores 
Eftados Generales , que defpues 
de bien informados de las verda
deras circimílancias del cafo , no 
tendrán que decir contra las jiif-
tas , y neceífarias medidas , que 
S. M. habia tomado para libertar 
á fus antiguas poííefsiones por 
aquella parte , y al comercio pri
vativo , que fe ha refervado entor 
dos los Tratados > de todo gene
ro de perjuicio , e infracción : Que 
par coníiguience dichas S. A. P. 
iexos de qucxaríe de lo paíTado, 
darian orden á fus Subditoá de no 
frequentar mas las Coftas de If-
íanda, y trechos defendidos , pa
ra no exponerfe á lances femejan-
tes ; efpecialmentc quando S, M, 
nunca, íufriera , que fus Subditos 
intcntaíTen perjudicar de efte mo
do los intereffes de S. A. P . de-
feando fiempre cultivar , y aííe-
curar de todos los modos pofsi-

bles 
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bles la amiftad , y buena Inteli
gencia , que felizmente níantiene 
con la República : Que por lo de
m á s , en quanto al equipage de las 
feis Embarcaciones aprefadas , y 
trahidas aquí , de las quales la 
fcptíma llamada de Jonge Jobanna 
fe había efcapado , y vuelco á 
Amfterdám con un Cadete de Ma
rina , y cinco Marineros , que fe 
hablan pallado alli de la Fragata, 
folo fe efperaba el regreífo de efr 
tos últimos , para poner entonces 
en libertad al dicho equipage, 

t . 
E X T R A C r o D E r L A S 

Refoluciones de S, A. F . del 
Viernes 25.^OÓtubre de 1740. 

LEida en la AíTamblea la Me-
moría del Señor Greys , Em-

biado Extraordinario de S. M. el 
Rey de Dinamarca, íbbrelafol-
tura de cinco Marineros , y un Cán
dete , trahidos á efte Pais á bordo 

O 5 del 
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del Navio la Jonge Jobanna, y 
de los Equrpages de algunos Na
vios de eftas Provincias , cogi
dos en los contornos de Islanda, 
y llevados á Coppenhague ; to
do mas ampliamente efpecifícado 
en la mencionada Memoria . 

FtAt infertio'. 

Sobre lo qual, habíendofe de
liberado , fe ha refuelto , que fe 
eferiba á la Junta del Almiran
tazgo en Amfterdán , para que 
el dicho Cadete , y los tres Ma
rineros Daneíes , que eftán pre-
fos en Amfterdán , fean pueftos 
en libertad: (̂ ue también fe ef
eriba á la Junta del Almirantaz
go en la Mofa , fi los otros dos 
Marineros eft ubi eren aún prefo s 
de fu orden , como fe dice en dir 
cha Memoria , para que igualmen
te fean pucüos en libertad: Que 
fe dará noticia de todo eOo al di
cho Embiado Extraordinario , por 

via 
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vía de refpuefta á fu Memoria,aña
diendo , que S. A. P.han toma
do efta Refolucion en la entera, 
y firme efperanza , de que no íb-
lo los Equipages de los HoecKers, 
6 Embarcaciones apretadas , ferán 
pueftos en libertad , como íe pro
mete en dicha Memoria , íi no que 
también S. M. Dan. dará orden, 
de que fe reftituyan eftas Embar
caciones, con todos los gaftos , y¡ 
daños , y deque evitenfemejan-
tes prefas en adelante , en confor
midad de las Reprcfentaciones mas 
ampliamente hechas al Rey de Di
namarca por el Reíidente Coey-
mans : requiriendo al mifmo tiem
po al Señor Greys, emplee fus bue
nos oficios para el mifmo fin. 

Y fe entregará un Extrajo dé 
efta Refolucion á dicho Embiado^-
por el Agente de Byemont. 

O 4 M . 
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Embiado Greys de 23 , de Maya 
^ 1 7 4 1 » 

LA Navegación , la Pefca, y 
el Comercio en Groenland, 

la Islanda , y el Ferroes, el Fin' 
tnarck , Norland , y demás Islas, 
y Coilas remotas en el Mar del 
Norte, de la Dominación del Rey 
de Dinamarca, fe han prohibido 
fíempre á las Naciones Eñrange-
ras , y el aceffo á cftos trechos de 
Mar, ha íído expreííaraente excep, 
tuadoen los Tratados, que los Se-
renifsimos Reyes de Dinamarca 
Noruega, &c. han hecho con otraí 
Potencias , como también en los 
Privilegios , que de tiempo eî  
tiempo han concedido á los Sub^ 
ditos Eftrangeros. 

Eña difpoficion , liecha fobre 
hs dichas Islas , Puertos , y Colo
nias prohibidas de muchos íiglos 

a 
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a eíU parte , y aseguradas por los 
mencionados Tratados , fe ha 
hecho baftante notoria , y publica 
por las Ordenanzas, y concefsio-
nes hechas íbbre eíle aílumpto , y 
renovadas de tiempo en tiempo; 
de fuerte , que fobrc la notoriedad 
de eña difpoíicion , no puede ale-
garfe ignorancia. 

Los derechos pertenecientes 
privativamente al Serenifsimo Rey 
de Dinamarca Norwega , &c. á 
las dichas Comarcas del Norte han 
fido en muchas ocaíiones reconoci
das de otras Potencias. 

Eftos derechos de la Corona dé 
Dinamarca han íido en todos tierna 
pbs confervados , y mantenidos 
contra las infracciones, y contra-: 
venciones á las Ordenanzas, que 
fobre ellos fe han hecho , afsi por 
convenientes reprefentaciones, co-; 
nio por difpoiiciones reales , ^ 
neceíTarias para eñe afeito. 

Fuera de efto , fi no fe hai| 
prefentado las Copias de rodos los 

T r a -
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Tratados , y documentos alegados, 
fe ha hecho en la fupoíicion , de 
que una grande parte de ellos fe 
hallará en ios Archivos de la Re-
publica de Olanda ; pero fierapre 
fe ofrecen todas las Coplas délos 
Inílrumentos, que fe pidieren. 

N . 
R E S O L U C I O N D B S. A. P , 

de 17. de Abril de 1741. 

'Abiendofe deliberado por re-
fumen fobre varías Cartas 

del Reíidente Coeymans, acerca de 
los feís Hoeckers de -eftas Provin
cias , que habiendo pefeado en las 
cercanías de Islanda , han íido 
aprefados, y llevados por una Fra
gata Danefa ,con pretexto de que 
hablan pefeado á menos de quatro 
millas de difíancía de efta Isla, con
tra la prohibición del Rey de D i 
namarca , feharefuelto feeferiba 
al Pveíidente Coeymans, que S.A.P. 
«o han dexado de examinar con 

to-
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toda la diligencia , y atención pof. 
íible la Carta del Señor Confejero 
privado Schulm , efe rita al dicho 
Refidente en 4. de Febrero pafla-
do , y las Piezas adjuntas , que 
fervian de juftiíkacion , fegunfe 
pretende , de ia ultima prefa de 
los dichos Hoeckers, y fu venta , y 
para probar , íi era poísible , el 
derecho privativo del Rey de D i 
namarca , y de Norwega al Mar 
del Norte , y á los Paifes Septen
trionales ; pero que ni la dicha 
Carta , ni las Piezas adjuntas han 
fatisfecho en modo alguno á 
S. A . P . y que fon poco , 6 nada 
aplicables al aíTampto de que fe 
trata , pues S. A . P . jamás han 
conteftado á S. M. Dan, fu derecho 
de propiedad á ios Rilados 5 y 
poffefsiones , que tienen en el 
Mar del Norte , y en los Pai
fes Septentrionales s ni difpti-
tado íi tiene derecho de prefr 
cribir á fus Subditos las Orde
nanzas 9 y Ordenes que le parecie

re í 
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re : Que la difputa entre el Rey; 
y S. A. P. es , fi S. M. tiene de» 
recho de embarazar á los Subditos 
de S. A. P . la libertad de la pefea 
en los contornos de íslanda, y de 
limitar allí la pefea á fu arbitrio 
fin confentimíento de S. A. P. Que 
fíendo efta la queftion , no fabea 
S. A. P. de que firve eñe grande 
numero de citas , que fe han he
cho 5 afsl por lo que toca el Groen-
land , la Isla Fetroes , Finmarck, 
Noroiand , y demás Coftas, como 
á diverfas Convenciones hechas 
con los Reyes de Inglaterra , def-
de 174J. y otras hechas fuccefsx-
vamente, todo fin diiUncion , y 
caíi fin aplicación á lo que con
cierne á S. A. P. y á la pefea cer
ca de Islanda: Que eñe methodo 
mas firve para obfeurecer el efta-
do de la queftion , que para acla
rarlo : Que para evitar efte incon
veniente creen S. A. P . que ferá 
ncceííario proponer con claridad el 
verdadero objeto de la difpura, 

que 
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"que confiñe en faber fi el Rey de 
Dinamarca tiene derecho de em
barazar á los Subditos de S. A* P. 
la continuación de la pefca en 
los contornos de Islanda , o de 
limitar por fu propria , y priva
da au toridad efta pefca á fu arbi* 
trio. 

Que S. A. P . defienden qua 
no , y que fe fundan en las razo
nes figuientes. 1. Que el Mar es 
libre , y que cada uno puede en el 
pefcar á fu arbitrio , con t a l , que 
no fea indebidamente. 2. Que 
S. A. P. demás del derecho común 
de que fe ha hablado arriba , han 
eftipulado , y adquirido efte mif-; 
mo derecho para fus Subditos póc, 
varios Tratados. 3. Que eftán en 
poífefsion , y la han continuado, 
defde antes de la erección de la 
República , de tal fuerte , que los 
Reyes de Dinamarca han procuja-
do de tiempo en tiempo hacer in
novaciones, á lo que fiempre fe han 
opuefto S.A.P. y Us cofas han fub-: 
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fiñido en el antiguo eíbdo ; \ó 
que firve de nuevo argumento á 
favor de S. A. P, 

Qi?e en quanto al primero, 
que concierne ia libre pefca en al
ta Mar , S. A. P. tienen á fu favor, 
afsi el derecho de la naturaleza,co-
mo el efcrito , y no imaginan que 
fe pueda poner en duda por lo que 
mira al modo licito , ó ilícito de 
pefcar : Que no faben que fus Peí-
cadores ^ hayan íido acuíados de 
pefcar ilidtamente , á menos que 
no fe quiera coníiderar como mo
do ilícito de pefcar el no haberfe 
apartado 4. millas Alemanas de la 
Cofta , y haber contravenido afsi 
á las ordenes del Rey. A lo que 
debe refponderfc , que el Rey pue
de miiy bien dar ordenes, 6 hacer 
prohibiciones fcmejantes á fus 
Subditos; pero ( falvo el refpeto 
que fe le debe ) no á los Subditos 
de otros Principes , ó Eílados, 
D e m á s , de que ni el Derecho co
mún , ni el efcrito limitan ia dif-

tan-
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tanda á que cada uno debe eftác 
apartado de las Coftas , queriendo 
los unos,que iadiftancia íea me
nor , y ocros , que fea mayor , pe
ro ninguno la extiende á 4. leguas, 
por íer una diftancia demaíiado 
grande , e impraéticable en varios 
parages. De fuerte, que todo lo 
que fe puede pretender en quanto 
á eílo , es , que el Rey , y S. A. P. 
convinieíTen en la dicha diftancia^ 
i lo que no fe negarán S. A. P. 

Que por lo que mira al fegun-
do punto , 6 lo que fe ha conve
nido en los Tratados , S. A. P. no 
irán á bufcarlo tan lexos como fe 
ha hecho por parte de Dinamarca, 
fubiendo hafta 1443. y aun mas 
atrás; folo fe ceñirán á los Trata
dos hechos con los Condes, como, 
Reprefentantes de losPaifesBaxos, 
y con la República , aun defpues 
del año 1572. Ta l es el Tratado 
de Spirade 23. de Mayo de 1544. 
donde fe clVipula en el Articulo h 
que los Subditos de una, y otra 
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parte podrán por agua , y poi? 
tierra en los Reynos, Principados, 
y Señoríos, Paifes, y Puertos , co
mo también en todos , y quaiquíc-
ra Rio , fin excepción quod no tan-
dum , de Paifes, ó parages, con 
entera libertad , y feguridad , tra
ficar , ir , viajar, navegar, que-
darfe alli , y frequentar todo el 
tiempo que quifierto , comprar , yt 
vender, fin contradicción vitua-i 
Has , y mercaderías , y qualeíquie-i 
ra otra cofa de que neceísitaren, 
y que cada uno podrá , todas las 
veces que tuviere por convenien
te , con Navios proprios , 6 preña
dos , Carros , 6 Carretas , cranf-
portar, y acarrear , al i r , ó al 
volver , todo genero de mercade
rías , y efectos, fia excepción al
guna en los dichos Reynos , Prin
cipados , Paifes , Ciudades , Puer
tos , y Ríos , como lo harían en 
los proprios Paifes de fu Domina-
clon , y lo podrían hacer los mif^ 
mos Subditos de eftas Plazas, yi 

Pai- J 
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Paifes , de fuerte , que no neceéí-
ten de falvo condudo alguno , ni 
permifo general, ni particular , y 
no tendrán obligación de pedir 
en ninguno de los dichos luga
res falvo condudo , ó pa&a-
portc alguno , fino que pagando 
el peage acoítumbrado , podrá ca
da uno , fin impedimento alguno 
como antiguamente (pero de mo
do que cada uno fe porte como 
debe) ir á fu negocio , vender , y 
comprar fus mercadems,con liber
tad , y fio embarazo alguno. 

En fegundo lugar la Conven-
don hecha en 1595. con Chrifiia-
no I I . por la qual aprueba, y con
firma todas las Alianzas , y Con
tratos , Libertades, Derechos , y 
Privilegios , que el Rey fu Padre 
había aprobado , y confirmado. 
En tercer lugar todas las Alianzas, 
y Contratos hechos defpues de 
159^. de los que hay 24, citados, 
comenzando defde 1^21. hafta 
1^74' en la Hiüoria de los Trata-
TomoXI, p ¿os 
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do* de Paz l^ol. r. cap, 4. A lo que 
en quarco lugar fe han de añadir 
el Tratado Preliminar de Berlín 
de 6 . de Julio de 1686. y el T r a 
tado Hnal de Peage de 18.de Agof-
to de 1731-

Que íe ha de notar por lo que 
toca a codos los dichos Tratados, 
que ni en Nonvega , ni en otra 
parte íe ha exceptuado Puerto al
guno 5 fino que todos fin referva 
íe han desado libres , y abiertos, 
y que en muchos de eflos Trata
dos , unas veces fe ha hecho men
ción expn;lia de dicho Tratado de 
Spira /corno en el Tratado de I J . 
de Agollo de 1645. Artic. X I I . en 
el de 12. de Febrero de 1547. Ar-
tic. XXií. en el Tratado Prelimi
nar de Berlín de 6. de Julio de 
1686. y en el Tratado de Peage 
de 18. de Agofto de 1701. y otras 
veces Ton confirmados generalmen
te todos los empeños , Privile-. 
gios , y Derechos antes concedi
dos , como parece por los Tratar 

dos 
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úós de £>. de Agorto de i52i. Ar
rie. V . por .el de 8. de Febrero de 
1557 Arcic. í. y I d . y por el 22, 
de Sepriembre de 16^5. Arde. I I . 
y lo que es mas notable , fin que 
jamás fe haya hablado , y mucho 
menos convenido , que los Subdi
tos de la República no pudieíTen 
venir á traficar , 6 pefear á cier
tos parages , Reynos , Puertos, 
Aguas, ó Mares. 

£n quanto al tercer argumen
to principal , que fe ha puefto ar
riba, por fundamento tomado de 
la polTefsion en que fe hallan los 
Subditos de la República , y de 
que han gozado antes , y defpues 
de fu erección , S. A. P. tienen 
por ociólo eftenderfe mucho fobre 
eño , por no poderfe negar eña 
poílefsion : Que es verdad , que 
de tiempo en tiempo ha dado mo
tivo á algunas quexas ; pero con 
tan poco éxito , que todas las ve
ces , que fe han dado eítas quexas, 
íe han o^uefto S. A. P. fin que el 

1? 2 Rey 
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Rey dé Dinamarca haya feguídói 
el Negocio ; de inerte, que lasco-
fas han fubfiftido en el antiguo ci
tado. 

Que S. A. P . ruegan afeétuo-
famente á S. M . coníidere todo lo 
alegado , perfuadidas de que en 
habiéndolo hecho verá , que no la 
han informado bien , y no tendrá 
díftcultad en dexar á los Subditos 
de la República fu pefca , y fu de
recho en la forma que haña ahora 
lo han exercido. 

Que S. A. P . han examinado 
con igual atención los hechos , y 
alegaciones , que fe citan en la 
Carca del ConfejeroPrivado Schum 
pro i n formatione de 14. de Fe
brero paííado ; pero que no les 
han parecido en modo alguno con
vincentes. 

Que deben notar en dos pala
bras , que también fe ha cometi
do aqui la mifma falta de mezclar 
confufamente las cofas , tengan, ó 
no tengan conexión con el afíump-

toj 
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to ; y para no repetir dos veceá 
una mifroa cofa, fe ceñirán para 
hacerlo ver á algunos Artículos, 
como fon: 

1. Los Edi¿fcos , 6 prohibi
ciones refpedivas , que fe dice, 
que los Reyes de Dinamarca , y 
de Norwega han hecho hacer con
tra el trafico , y la pefca , cerca 
de Islanda , comenzando defde 
Erico Magunfen en 12^4. hafta 
Chriftiano I V . y de alli hafta el año 

2. E l Tratado hecho en i 6 i \ , 
entre el Rey , y S. A. P. por el 
qual fe procura probar , que ef-
tos hablan reconocido eíle dere
cho. 

3. La Declaración de S. A. P , 
hecha por efcrito al Señor Daa, 
Miniílro de S. M. el dia 4. de 
Abril de 1^31. por la qual fe quie
re igualmente hacer ver , que han 
abandonado efte derecho. 

4. L a Carta del Rey á S. A. P . 
de i 5 . de Febrero de 163 5* 

P l dien-
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diciído dieíTen orden á fus Subd*-» 
tos de abftenerfe de la navegacipn, 
y de la peíca en Islanda. 

5 . La Ordenanza del Rey Chrif-, 
tlano V I . de 16. de Abril i $ i 6 , 
por la qual la pefca de la Ballena 
Cerca de Islanda , fe pretende ef-
tár prohibida á la Nación Inglefa, 
hafla á la diftancia de quatro mi
llas , y á las demás Naciones, haf-* 
ta la de feis millas de la tierra. 

6. Una Memoria prefencada á 
S. A. P. por Pedro Roecks, Reíi? 
dente de Dinamarca el día prime
ro de Septiembre de 1638. en que 
fe quexaba la Compañía de la If-
landa Danefa , contra la pê ca de 
los Habitantes de ía República cer
ca de Islanda, 

7 . Otra Memoria del Reíiden-
teCharefius dé 5 . de Julio de 1669 , 
fobre el mifmo aíTumpto. 

8. Finalmente,un exemplar del 
año i<5p8. en que un Navio Olan-
dés fué aprefado en las Cofias de 
Icu'-oeSjy conñícaüo por fentcncla.. 

Que 
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Que por lo tocante á la pri

mera objeción , facada de las pro
hibiciones refpeAivas , hechas anj 
tiguamence por los Reyes de D i . 
namarca v S. A . P . deben refpon. 
der por una parte , que e íhs pro^ 
hlbiciones nó pueden obligarles, 
ni tampoco á fus Subditos i a l& 
menos por lo concerniente al Mar; 
y l a P e f c a , mientras no íehnbie.-
re convenido fobre efto con S. A . P . 
y por otra parte , que ninguna ¿t 
todas eftas prohibiciones pucdé 
vakr contra Convenciones ancc-
riormente hechas con ellos, y con
tra fu derecho adquirido de po
der navegar , y traficar en todos 
los Puertos , y Rios de Dinamar
ca , y de Norwega , fm excepción, 
ni limitación de lugar; de inerte, 
que las limitaciones imaginadas 
defpues , v recientemente por las 
Ordenanzas de 1682. como tam
bién tocia concefsion hecha deí-
pues á particulares , no pueden 
tener cfectQ, ni valer contra el 

p 4 De-



ESTADO POLITICO 
Wk Derecho de S. A. P. adquirido por 
• ios Tratados fucefsivos, y confer

i d o por una confiante poffef-
fíon. r 

Oye por lo que mira á la fegun-
da objeción , fundada en Ja pre
tendida confcfsion d c S . A . P . que 
le pretende Tacar del Tratado de 
^?21-* S' A» P. la contradicen • y 
niegan , que fe pueda inferir de 
cite Tratado : es verdad, que fe 
dice en el Articulo V . que efíe 
Tratado , ni otro alguno yá hecho 
o que^ fe hubiere de hacer , no 
perjudicaría en modo alguno i 
S . M . ni á la Corona de Dinamar
ca en fus derechos . libertades, 
preeminencias , y regalías por tier-

, y por agua en el Mar de 
Oriente , el Mar Báltico , ó Mar 
del Norte^, ó en algunos otros de
rechos , 6 preeminencias de S . M , 
pero también es verdad , que eií 
dicha claufula no fe encierra con-
íefsion alguna , no íiend<*mas que 
«na re í erva^óado de no perjui

cio. 
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cío , como los que frequentementé 
fe ufan en los Tratados , lexos de 
contener confeísion , 6 reconoci
miento alguno perjudicial á S.A.P. 
de lo que no íe dudara fi fe hubie
ra querido leer un poco mas ade^ 
lante , y examinar el Articulo V I H . 
del mifmo Tratado , donde fe di
ce : Que pues fe habia hecho metí' 
don en las Conferencias (de algunos 
Puertos , en que no fe hahia acof-
tumbrado traficar ^ fe trataría tam~ 
bien en las AJfambléas , que fe ha* 
hian ordenado ) de exprejfarlos por 
una , y otra parte , yara poder def • 
puet convenir fobre efio del modo 
mas conveniente , para la mayor 
utilidad de las dos Partes ; y que 
fe tratarla también déla Navega
ción , y trafico en las Indias O r i e n 
tales , y Occidentales, de que tam
bién fe ha hecho mención. Siendo 
evidente , por lo que fe acaba de 
citar , que efta materia de Puertos 
prohibidos , no folo fe ha queda
do enteramente indecifa por eftc 

T r a -
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Tratado , fino que ni aun fe Ucgc» 
á íenalar fus nombres. Pues tam
poco fe refolvio cofa alguna fo-
bre eñe aflumpto en las conferen
cias. 

Que no es menos débil la ter
cera objeción , fundada en laRe-
folucion , 0 Refpuefta de S. A . P , 
al Señor D a a , Miniftro de Dina-^ 
marca a 4 . de Odubre de I<5JI . 
pues bien confiderada efta Refolu-
cion , y aplicada á lo que la moti
v ó , no puede fignificar , que 
S. A . P . han reconocido , y puerto 
fuera de conteftacion las prerro^ 
gativas del Rey de Dinamarca fo-
bre el Groenland y y demás Paifes 
Septentrionales ; pues es verdad lo 
contrario, y no podrá ignorarlo 
S. M. Dan. en haciendo examinar 
fus inftrucciones al Señor Daa: 
Qje la queftion fue entonces en
tre la Compañía Septentrional de 
efta República , y el llamado Jw^w 
B r a e m , fobra que pefeaba allí 
ilicitamente : Que hablendofe lle^ 

va-
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Vádo d Negocio al Tribunal de 
Olanda , y decididoíe contra di
cho Braem , había efte recurrido 
al Rey , lo que dio motivo á di
cha Refolucion de S. A. P. de 4, de 
Odubrede 1631. en la que S.A.P, 
declaran , que pues el Negocio de 
J u a n Braem había íído llevado 
ante la Juftícia , no podía fer avo
cado ; pero que por lo tocante a la 
preeminencia , y derecho de S. M . 
á los Territorios de Groenland , y 
otros parages , en los contornos de 
el Norte, S.A.P. no entendían eftár 
ermprehendidas en lo que aquí fe 
litigaba en jufticia. 

Pero qué tiene que ver efto cotí 
el aííumpro? Como fe inferirá de 
aqui, que S. A. P. han reconocido 
el derecho del Rey , y renunciado 
la navegación en eílos parages, 
pues fon dos cofas feparadas la 
prehemíneticía , y derecho del Rey 
por tierra , y el derecho privativo 
de la pefea en el Mar ; no iiaido 
el primero objeto de lajuíl icb , y 

no 
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no habíendofe conteftado , si fold 
el fegundo , afsí en virtud del De
recho común , como de los Tratar 
dos fuccefsivos? Y lo que tam
bién hace ver la inconftancia de 
ella objeción es , que los Subditos 
déla República han continuado fu 
navegación defpues del dia 4 . de 
OAubre de 1631. y que S. A. P, 
por fu Carta de 25. de Junio de 
I ^ i 7 ' y Por configuiente aun no 
feis años defpues, han perfiftido en 
foftener , que fus Subditos hablan 
exercido la pefea en eftos parages 
antes que losDanefes, y que íi de 
alguna cofa hubiera de haber que-
xa , debiera fer de la navegación 
Danefa , y no de la nueftra ; ale
gando para efto , que el Pais de 
Spitzbergen habia fido defeubier-
to , y ocupado en 15^4. por los 
de Amfterdám,con Bandera de ef-
tas Provincias , y poíTeido defpues 
íin reconocer otra Soberanía, que 
la de S. A. P. que á la verdad al
gunos Subditos de S. M. Dan. paf-
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fados veinte años defpues del def-
cubrimiento de los Amfterdamefes, 
fueron all¡ con un Navio para ha
cer la peíca de la Ballena , lo que 
los de la República les hablan per
mitido por la amifbd de vecinos; 
pero que también es verdad , 9116 
Spitzbergen no ha fído reputado 
por dependencia de la Corona de 
Norwega , pues antes del dicho 
deícubrimiento nadie la habiavif-
to, ni pifado , ni fe hallaba en 
Cartas de Mar antes de eífe tiem
po» 

Y por lo tocante á la quarta 
objeción fundada en una Carta ef-
crita por el Rey de Dinamarca á 
S.A.P, en 16. de Febrero de 1 6 ^ . 
por la qual , atendiendo S. M. á 
lo que habla advertido en una 
Carta anterior de 28. de Diciem
bre de 163 1. dá noticia de la erec
ción de una Compama de Islanda, 
y pide , que S. A. P. prohiban la 
navegación , y la peíca cerca de la 
Islanda. Que efta objeción falva 

la 
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3a Dignidad de S. M. ei Rey dé 
Dinamarca , no facisface , porque 
ci derecho de S. A. P. 6 de lus 
Subditos , mientras no fe convi
niere en otra cofa, no puede de
pender fino .del Derecho común, 
y de los Tratados , Tiendo notorio, 
que un derecho adquirido no pue
de fer revocado fin confentimien-
to del que lo ha adquirido. 

^ Que en quanto á la quinta ob
jeción facada de la Ordenanza de 
Chriñiano I V . de 16, de Abril de 
1636. por la qual fe declara á re
querimiento de laCompañia Da-
nefa de Islanda , que podrán go
zar , y aprovecharfe de la pefea 
de la Ballena en los contornos de 
Islanda , y bufear allí todo el pro-
vecho que pudieren , con la facul
tad de poder coger á quakfquiera 
Eftrangeros , íean pefeadores de 
Ballena, 6 Doggres , los Irglefes á 
menos de quatro millas de tierra, 
y otras Naciones á menos de (5. mi
llas. S. A. P . 110 pueden menos de 

no-
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notar, que la dicha Ordenanza es 
de cal naturaleza , que no puede 
obligará los Subditos de S.A. P. 
y demás Naciones , ni tener efedo 
( falvo el rtípeto de los Reyes de 
Dinamarca) contra períbnas , y 
Navios que no fon de la Domina
ción de eiios Reyes para íometer-
los á ella , por no hablar de otras 
rdkxioncs aplicables á la dicha Or
denanza , como el haberíe dado 
con motivo de una nueva Com
pañía , erigida para la Islanda , y 
á requerimiento fuyo , y el tratar-
fe la Nación Inglefa con meno'? 
rigor , que la Olandcfa , y otras 
Naciones , 1© que prueba , que ef-
ta Ordenanza fe ha hecho en un 
tiempo en que el R<y efbria dif-
guílado con todas las Naciones, 
menos con Inglaterra. Eíbs diípo-
ficiones ordiuariamenre no duran 
mas de lo que dura cfte difgurto, 
como eíeAivamente fucedio con 
la de 16. de Abril de 1636 . no 
Cabiendo S. A. P. que jamás fe 

ha-
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haya hecho prefa alguna en virtud 
de efta Ordenanza , á lo menos 
no confta ; y ñ hubiera fubíiftido 
en fu vigor , qué nccefsidad habia 
de hacer la Ordenanza pofterior de 

Que la fexta , y fcptlma obje* 
cion , Tacadas afsi de ¡a Memoria 
del Refidente Chareíius , preíenta-
da á S. A. P . en primero de Sep
tiembre de 1^48. y en 8. de Junio 
de 1 6 6 $ , refpeáivamente para 
prohibir toda navegación , y tra-« 
íico en Islanda , no fon de mayor 
fuerza; pues folo demueftran , que 
fe ha renovado de tiempo en tiem
po , y muchas veces defpues de 
largos intervalos efte Negocio en 
Dinamarca , á proporción de las 
mas , ó menos inftigaciones de 
otros ; pero no prueba mas, fin 
poder caufar perjuicio , mientras 
no fe pueda hacer ver, que fe ha 
convenido de otra fuerte con 

A. P, lo que jamás ha fuce-
dido. 

Y 
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Y por lo que roca á la oda-

Va , y ultima objeción fundada en 
la prefa , y confifcacion hecha en 
169%, de un cierro Navio Oían-; 
des , por haber contravenido á U 
Ordenanza del Rey del año i<582. 
que S, A. P, coníieíran efte hecho; 
pero que fe han quexado , y pro-i 
teftado contra el , con tal efeóto,-
que quando en 1701. fe hizo el 
nuevo Tratado de Peage, fe con-; 
cedió de nuevo á S. A . P , la con-í 
íinnacion del Tratado de Spira,; 
que remedio á lo menos para lo fu
turo las quexas de S. A, P. por cu-: 
yo motivo las fufpendieron. 

Que el dicho Refidente podrá 
expreílar á S. M. que S. A.P, eíUtl 
mortificadas de hallaríe en una 
coyuntura , que les embarace con-
formarfe con fu volunta-d ,- y Or
denanzas , efpeciahnente con la dé 
,2^82. 

Que en un Negocio , que es 
común entre dos Altos Contratan
tes , y ha íido arreglado por Con^ 

Tomo 11, ven-
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Venciones , y Acuerdos , qualquie-
ra Ordenanza hecha por uno de 
los dos Contratantes , fin noticia, 
y confentimiento del otro ^ no 
puede fer de efedo , ni valor al
guno ; y que afsi fu dicha Magef-
tad no debe eftrañar , que S. A .P . 
no puedan conformarfe con ella. 

Que S. A. P. no pueden pene
trar j qué fin fe ha podido tener 
en Dinamarca en hacer dicha ul
tima Ordenanza de io8i» ni que 
razón fe ha podido tener para ha
ber íufpcndido la execucion hafU 
ci ano 1699, tkmpo en que fe hi
zo la primera preía , y para ha-
berfe defpues detenido hafta en 
1740. fin haber hecho otra alguna 
prcfa *, no obftantc el haberfe fa-
bido ciertamente , que los Subdi
tos de S. A , P . han continuado la 
pefca en mayor numero cerca de 
Islanda, defde el ano 1682. harta 
éri 1699 , y defde entonces hafta 
1740. 

Que lo que mas ha dlfgufta-
do 
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cta á S. A. P. es , que qnando el 
año paíTado fe hizo la ultiina pre-
fa , las Fragatas del Rey dexaron 
•pefear libremente ^ y íín impedi
mento alguno á varios Navios 
Francefes ,Inglefes , y Flamencos, 
aunque aporcados de la Coila me
nos de las quatro leguas ; de lo 
que fe tienen declaraciones jura
das , que fe podrán producir quan-5 
do fe pidieren. 

Que S. A. P. no dan eftas que-í 
xas para que de ellas refulte mal á 
los Francefes , Inglefes , ú otras 
Naciones , pues S. A . P . no tienen 
difgufto alguno en ver que los 
Francefes , Inglefes , y Flamencos, 
gocen fin interrupción de fus pef-
cas, y eftán prontos á fervirles en 
efto con fus buenos oficios j sí ro
lo por hacer ver , que el Rey de 
Dinamarca ha fido feducido de los 
fuyos, pues jamás han fofpechado 
S. A. P. que S. M . fueííe capáz de 
tratar á los Subditos de la Repú
blica , de otro modo , b peor que 

0.2 á 
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á los de las demás Nacioíies. 

Oye fin embargo S. A. P. íiem-' 
pre eftimarán muchifsimo la amif-
tad de S. y contribuirán guf-
tofas á todo lo que pueda favore
cerla , con ta l , que experimenten 
la miíma amiftadde parte de S. M, 

Que S. A. P, no fe oponen a 
qne fe determine una razonable 
diftancia , dentro de la qual á na
die fea permitivo pefear cerca de 
Islanda , y que efto no fe puede 
hacer fin convención, y que S.A.P, 
fe ofrecen á entrar en ella , fi fe 
quiere , baxo la mediación de la 
Francia, de la Inglaterra , y de la 
Rufia. 

Qne S. A. P . defean con aníia, 
y ruegan á S.M.Danefa examine íin 
preocupación 'todas las razones, y 
todos los motivos arriba alegados, 
y fe íirva de reftituir los Hoec^ers, 
Pefcadores aprefados , 6 fu valor, 
y no permitir otra alguna prefa 
hafta que fe haya terminado la ne
gociación ofrecida. 
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Y el Extrajo de la prefente 

Refolucion de S. A. P. fe embiará 
á fus Miniñros en las Corees de 
Francia, de la Gran Bretaña, y de 
Kuíia , para comunicarla á dichas 
Cortes , y rogarles empleen fu me
diación , y buenos oficios con el 
Rey de Dinamarca , para obtener 
un feliz 'éxito , y precaver ulte^ 
riores difguílos. 

Y los Señores Lobonfels^j y 
otros Diputados de S. A. P. par^ 
los Negocios Eftrangeros , eíláa 
autorizados para entrar en confer 
rencia para efte efeóto con dichos 
Miniftros, 
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O. 
M E M O R I A D E M r , 

Cocymans , Rejidente de S. A, P, 
en Coppenhague de 26 , de J u 
nio de 1741. 

A los Ex'celentlfsimos Señores 
Confejeros Privados , del Confejo 
Privado de S. M. el Rey de Dina
marca , Norwega, &€• 

Señores. 

EL Infraefcrlpto Rcfidente de 
S. A. P. los Señores Eñados 

Generales de las Provincias Uni
das de los Paifes Baxos , ha teni
do orden de comunicar á S. M. el 
Rey de Dinamarca, Norwega, &c. 
la Refolucion de S . A . P , de ern-
blar dos Navios de Guerra ázia el 
Norte , para comboyar , y prote
ger los Navios de los Subditos de 
la República , con orden á los Ofi
ciales que los han de mandar , de 

pro-
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problbh- codo Comercio ilicico , y 
á los Pcfcadores , de acercarfe de* 
mafiado á las Coilas de Islanda , de 
las que eftarán aparcados á lo me
nos á la diftanda de un tiro de C a 
ñón , como cambien de iníiftir de 
nuevo en la reftitucion de los 
Hoeckers apreífados el año paííado; 
y el Infraefcripto íiene el honor 
de darle cumplimiento con todo 
el refpeto pofsíble , y de expreffar 
que S . A , P . eftán prontas á con-, 
venir amigablemente en los me
dios que fe hubieren de tomar pa
ra embarazar todo Comercio ilíci
to t y la pefea de muy cerca de las 
Coilas , efperando hallar favora
bles difpoficiones en S..M. para 
mía tan juila caufa , y que entre 
tanto aprobará S. M. las precau
ciones que los Oficiales tienen ore 
den de hacer obfervar. 

E n Coppenbague 
a 2 6 . de Junio 
de 1741, 

7 4 0 . 4 RES-, 
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P . 
M S P U E S r j D A D A E N 5. B E 

Agofio de par'tede S . M . e l Rey 
de Dinamarca a Mr. Coymms 
Rejidente de Olanda , fobre las. 
Memorias , que habiaprefentado, 
en primero de Mayo,, y en z6 . de 
Junio 1741, 

HA vifío eí Rey ío que el Refí-: 
dente de S. A. P . losEfíados 

Generales ha repreíentado por una 
Memoria de primero de May© 
paíTado con el de%mo de poner 
en duda 9 ñ fueíTe poísíbie^ Jos 
derechos privativos de S. xM. ene! 
Mar del Norte , y ía facultad de 
tener aparrados , en virtud de efíe 
derecho á ima diftancia limitada 
de Cofes de Islaada , todos 
los Navios Pefcadores , como tam^ 
Jbien para reclamar \os Fishcechers 
aprefados , y co«fiícados d aña 
Paflado p0r haber íkio cogidos 
J^áciendo ia pefca en los limites 

pra-
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prohibidos. S. M. no ha podidoi 
menos de eftrañar , que en una 
caufa tan evidente, que fe ha de
fendido de tantos íiglos á efta 
parte , y vindicado de todos los 
atentados contra ella , quieran los 
Eftados Generales fer los únicos 
en dirputarle derechos , afeaos á 
fu Corona de tiempo inmemorial, 
y reconocidos de otras Potencias. 
Eñe proceder es tan poco amiga-, 
ble , y al mifmo tiempo tan injuf-
to , que no lo efperaba S. M. de 
un Eftado , á quien ha dado prue
bas de fu amiftad , y de fu defeo 
de cultivar con él una buena, ^ 
conftante inteligencia. 

Las razones en otros tíempoá 
alegadas en cík Negocio ,y comu-j 
nicadas por la rcfpnefía dada a 
Mr. Coymans en 4 . de Febrero de 
efte año , por masque parezcan 
poco fatisfa^orias á los Eíhdos 
Generales , no fon mer.os íuíicien-
tes , y fe juftifican íin violencia en 
\m entendimieiuo impacial % con* 

esa 
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tra las objeciones , que á ell^s fe 
quieren oponer. 

En vano fe pretende , que el 
eftado de la queíliou fe ha con
fundido , pues fe conviene , en 
que la difputa fe reduce á faber íi 
S, M.tiene derecho de limitaren 
las Collas de Islanda la pefea de 
los Subditos délos Hilados Gene
rales á una diftancia de quatro mi-
lias. 

Primeramente fe ha de notar, 
que ai primer objeto fobre que fe 
difputa j no es fi S. M, puede arro-
garíc hoy un nuevo dominio en el 
Mar del Norte; fino únicamente fi 
los Reyes de Dinamarca , Nonve^ 
ga , &c. han eílado de tiempo ín-; 
memorial en la poííefsion, y exer-
clcio de tal derecho. Para probar 
e íh poííefsion , fe echa de ver an
te todas cofas , quan poco iteceífa-
rio es , que los Eílados Generales 
de las Provincias Unidas no hayan 
reconocido por una Convención 
particular , :un derecho , de que 

los 
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los Reyes de Dinamarca han go
mado pacificamente aun antes que 
la República de las Provincias 
Unidas hubleffe exiftido en la for
ma prefente. Un derecho recono
cido por otras Potencias , y Na
ciones de la Europa , no puede dif-
putarfe á S.M. por los Eftados Ge
nerales folos , fin cometer una 
manifiefta ínjufticia. Si fe trataíTe 
de adjudicar un nuevo derecho en 
el Mar del Norte, ó íi la queíHoa 
fueíTe adquirir una nueva poíTef-
íion , tal vez lo feria también íi los 
Eftados Generales querrían reco
nocer efte derecho ; pero en el cafo 
prefente en que fe trata de la pof-
fefsion de un derecho ocupado por 
los Reyes de Dinamarca , Nonve-
ga , &c. de tiempo inmemorial, y 
derivado de Rey en Rey , la obje
ción de que efte derecho jamás ha 
fido reconocido por los Eftados 
Generales , tiene tan poca fuerza,-
como la que fe hiciera contra la l i 
bertad de la República de iasPro-

viu-
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vincías,diciendo}que no ha fido réíJ 
conocida por la Silla Romana. Pe
ro aunque prueba poco la falta de 
reconocimiento de parte de los 
Eftados Generales , fe va á probar, 
que real , y efeérivamente fe ha 
hecho eñe reconocimiento. 

Los diferentes Tratados de 
Alianza, concluidos entre los Re
yes de Dinamarca , Norwcga, &c. 
y los Eftados Generales de las Pro
vincias Unidas , aífeguran á los 
Contratantes formalmente , y 
excepción todas fus poífefslones , y 
derechos refpeélivos 5 y haviendo 
fido efte derecho , que los Efta
dos Generales ponen al prefente 
en duda del numero de ios dere
chos de los Reyes de Dinamarca,: 
yNorwega, en el tiempo en que 
fe concluyeron eftos Tratados , no 
pudieron los Eftados Generales fer 
Garantes de él íin reconocerlo. Ef
te reconocimiento fue tan noto
rio en el figlo paflado , que en 
una Memoria prefentada , acerca 

de 
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rác la prefa de algunas Embarca
ciones Franccfas , por los Daño-
fes , al Embaxador de Francia , el 
Conde deAvauxs fecha en 22. de 
Oaubrede 1634. fe fupone como 
coí'a notoria : Ordines B é l g i c o s 
(fe dice) certis conditienibus f a 
c ú l t a t e m p i f candi c irca G r o m l ú n * 
á i a m > & Spi t ihergam o b t i n m j f ^ 
eofque B o m i n i u m p i q u e Regale 
R e g i a M a j e f t a t i D á n i c a i n íIUs l ü -
cis competens min ime m q u a m i n -
duhi i im vocajfe , potius laudo f m 
jpronmciajfe j nemini ahfqt íe Regiré 
M a j s f l a t i s D á n i c a , & N o r v e g ^ 
indulto , fpecialique concefswne u ^ 
t r a N o r d l a n d i a m v e l a f a c e r é l i c h 
tum effe. De fuerte , que la obje-í 
clon , que los EíUdos Generales 
fundan en efte argumento , fe def-
vanece por qualquiera parte , que 
fe mire. 

E l primer argumento j que los 
Eftados Generales oponen al dere
cho de S. M, fe toma de la liber
tad del Mar, y de U Pelea , que 

de-: 
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debe íer libre , y'permitida á to
dos. Lo que los Sabios han difpu-! 
tado entre ellos, fobre ella ma
teria , en la que fe erara mas del 
Grande Occeano , que de los Ma
res , que bañan las Coilas de un 
Reyno , ó Eftado , es mas pro-
prio para la efpeculacion de la Eí-
cuela , que para fervir de regla, 
para decidir las difputas , que íb-
bre efto puedan ocurrir entre So
beranos. Fuera de que eitos argu
mentos efián deíUtuidos de toda 
fuerza, pues la practica de todas 
las Naciones, y el confentimien-
to de caí! toda la Europa hacen 
ver , y prueban , que una juíta pof-
íefsion produce los mifmos efec
tos civiles en el Mar, que en las 
demás coías , que fe poíleen con 
jufto titulo. Entre ellos afedos de 
«na juña pofíefsion , es fin duda, 
uno de los principales la facultad 
de refervarnos privativamente el 
ufo de la cofa que pofíeemos , 6 
modificar , ó limitar ía ufo á los 
Lque lo permitimos. Los 
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Los Reyes de Dinamarca, N ó -

fwega , 6¿c. han gozado de tiempo 
immemonal ios plenos efe¿tos de 
una jufta poíTtísion en el Mar del 
Norte. Las Ordenanzas hechas íb-
bre efto de tiempo en tiempo , pa
ra prohibir la navegación ázia las 
Islas de Islanda , Ferroes , y otros 
Dominios, fin permiíío del Rsy , 
lo acreditan* Eftas Ordenanzas no 
fe han hecho clandeftinamente; 
pues no íblo fe han publicado en 
ios Eftados de la dominación de 
los Reyes de Dinamarca ^Norive-
ga , íino que fe han embiado > y 
comunicado á todas las Potencias 
de Europa, cuyos Subditos era
ban acoftumbrados á navegar, y; 
traficar ázia ks Coftas Septentrio^ 
nales, fin que fe hayan opuefto , ni 
proteftado contra ellas ; antes al 
contrario en confequencia de eílas 
Ordenanzas los Reyes de Inglater
ra han hecho prohibir diferentes 
veces á fus Subditos , frequentar el 
Mar del Norte . de modo diftinto 

del 
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clel que prefcribian los Ediaos dé 
los Reyes de Dinamarca i y los 
Archivos confervan exemplares de 
Subditos Eftraogeros, que con no
ticia , y confentimiento de fus 
Pnncipcs han íolicltado Privile
gios para poder exercer la peíca 
en efte Mar , y cuyas Cortes han 
intercedido para que los obtuvief-
fen. 

Todas las veces que un Subdi
to Eftrangero fe ha hallado con-
travenir;á eftas Ordenanzas,ha íido 
aprefado , y fentenciado ante los 
Tribunales del Pais, conforme á 
las Leyes , y de eftas fenrencias fe 
han pronunciado , y executado 
muchas contra Subditos Francefes, 
Inglefes, y Olandefes. Los mif-
tnos Eftados Generales,nombrados 
arbitros en una difputa fufcitadá 
ton cfte motivo entre el Rey de 
Dinamarca , y el Rey de Francia, 
decidieron , que los Navios Fran
cefes , que eran el objeto de la dif
puta , hablan íido juííamente con-

üf-
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fifcados jpor haber pefcado den-; 
UQ de los limices prohibidos. 

La fegunda parte del argumen-; 
to , que hacen los EíUdos Gene
rales ; es á faber , la libertad de U 
pefca en Alta Mar no tiene mas 
fuerza, que la que fe fuqda en 
la libertad del Mar. Probado , co
mo fe acaba de ver, el Dominia 
ju.ílo , e inmemorial de los Re^ 
yes de Dinamarca ^Norwega , &c, 
en el Mar del Ñorte ,laTibertad 
de pefcar en el? como lo errtien-
den los Eftados Generales , no 
puede ya fubfiítir, pues el accef-
forio ha de feguir la naturaleza 
del principal, 

Un lugar de Groclo en fu lib. 
2. de J . B. al C . 25. merece ci-
tarfe aquí. , Por lo que toca á ios 
, Peces {dice ) fe ha de faber, que 
, el que tiene la Soberanía de las 

. , tierras, y de las aguas, puedepro-
, hibir fe cojan efte genero de ani-
, males , y embarazar que cogi-
5 dos fe adquieran. Los mííVnos 

T o m o X I . R Eí.; 
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'* EtlraOgeros eñán obligados á obe-
, decer efta ley; y la razón es , que 
t para poder goViernar nn Pueblo, 
, es moralmente rieccíTario, que los 
, qtie fe mezclan con el , aunque 
, no fea íi no por algún tiempo,co-
1 mo fe hace enerando en fu terrico-

rio, fe conformen á fus leyes , co-
„ molc*> naturales del Pais. Ni va-
9 \e objetar la máxima , que fré-

¡J qaentcmente ' fe lee en los frag-
, meneos de los jurifconfultos Ro« 
, manos:Por derecho de l a N a t u r a l e -

''9 z d , y de las Gentes , como ellos 
, dicen,É'J permit ido coger efie ge-
l ñ e r o de animales '•> porque cfto no 
, es verdad ,jmo fu poniendo , qiie 
, no hay ley civil , que lo prohiba; 
, de fuerce , que aqui , como en 

€1 razón de muchas otras cofas , las 
, Ley;es Romanas dexaban la liber-
, cad' de los primeros tiempos , lin 
, perjucio del derecho 9 que los 

, demás Pueblos han creído re-
, ncr de dífponer de ocra fuerte, 

^comd vemos que baa hecho. 
A í ú 



-•• AísiVpiíesrí, ''aunque Mac es 
libree , rio lô es d del iSíorte-j aun
que la, pefel!es del numero de las 
edíW nias]libres , y permitidas 4 
todos i; río io íerá y á ^ n el icáÍQ 
prefentc , en qüe los Reyes de Di-? 
nama'rcaTê  han apoderado de ella 
privativame^étí-de.-.tiempo. Inmie--
mórial , coatencimiemó, 
y tóleránciá d^'ks: demás N á d o -

ítnénto , ett:>qtié iUs B¿a^o£;£b¿f 

%W un derecho ^ dó'í|iéicar; kkitíHíi-, 
taínénte en ét Mar del Horxe v .e? 
ds notar-"'̂ ''̂ lie el' Rey ChsiftpMal 
I I I . por ¡óíV--Privilegio ;-;r dádo ' rc» 
14.4.̂ * fe concedió á lo^Ha-bi t tóe^ 
de AMerda iB- la : libertad de na-
Vegár'í ':y'traficar eé- éhReynorde 
'Norwegá'- ? » 5péro ' e^cepcuOj á- .íU 
'Isláríüa i-y^demas ¿ DominiQSt iprQr 
bibidos' «a íds Efttángetbsí3 iEfft;;d 
gratado' dê - % w a , ?ro4ac |»í^u^ 

s ^ S ' R a " año 
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«ño 15 44- catre el Rey Xhnittanfc 
I I I . , y el Emperador Carlos V. fe 
dice en el Articulo X I I I . , Que ferá 
9 permitido á los de Amfterdám, 
j fegun la antigua coftumbre , y en 
# en virtud de los Privilegios, que 
f losReyesde DinamarcajNorwega, 
^ ¿cc. les han concedido , comerciar 
f igualmente, como otras Ciudades 
, Anfcacicas , y los , Subditos de 
f Norwega en la Ciudad de Bet-
# guen en Norwega, comprar , yen-
, der , y hacer alli fur negocio del 
t modo acoftumbrado,y como me-
^ jor les pareciere y todofegun el tt~ 
>9 ñor de los dkbos Privilegios, que 
f deberán presentar al mencionado 
, Rey en Copias autenticas, y pi-
, diendo fu confirmación > que les 
y ferá otorgada, 

Deaqui fe hace incontcftablc, 
fcjuc habiendofe puefto los Privile
gios de Chriftoval 111. y de los Re* 
yes fus fucceífores por bafa , y fun* 
damento de todas las libertades , y 
prerrogativa? cgttcedi4*s Por. *\ 



Tratado dé Spira , ficmpre qu< 
ocurra dirputa fobre la exteníion, 
ó reftríccion de dichas libertades^ 
la ha dé decidir el tenor de los 
mencionados Privilegios. Eftando, 
pues; en ellos expreífamente proa 
kiblda la libertad de' acercarfe 4 
las Cofias de Islanda , es eviden* 
te , que los Olandefes no han ad
quirido por el Tratado de Spira 
mas eftendido derecho ; y habien* 
dofe confirmado defpucsefte Tra» 
tado en todos los que á él íe ha» 
feguido, como confieíTan los mif̂  
mos Eftados Generales , fe infiere 
deaqu^quela libertad de acer
carfe alas Coilas de Islanda , que
da fiempre prohibida á fus fubi 
ditos. 

No fe compreliende bañante-
mente qué es lo que los Eftadoc 
Generales quieren probar , alegan
do lo que fe ha etttpulado general-, 
mente en el Tratado de Spira, cf«? 
tando la concefsion general de Na-, 
vegacion , y de Comercio en «l 

R j U n 
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Mar del Norte ex l̂í̂ acja U m i P 
udaly por Ja cUufyla añadida -e» 
el Arüiculb XlIIy io^á. íflj 
n a r de, las m s n c i o n M M P r w j U g i o s , 
Riendo , pues , indubitable i , que 
el Rey Chriñoval 111.; Chriftiano 
P'-imero , Juan y, GhriftjanQ I I . 
en-arcud de los Privilegios da-
Jos t,.̂ lian;concedido a,] los Oljan-
defeá iabUberrad de navegar , y 
traüdar e«n ;el Mar .del. ôiitre , con 
tal 'V que -no fe ..acereaíTen. a las 
Goftas dé Islanda; pues, íiempre 
que; fe-di.fpuca del verdadero fen-
tido de un , Privilegio , folo quien 
lo ha dado 3 tiene facultad para 
explicarlo * f - qualquiera otra 
interpretación en fu perjuicio es 
frivola , é indefenfable. Por lo 
que fe acaba de decir , no íolo fe 
debilita el argumento ftgundo de 
los Eflados Generales v fino que 
fe retuerce, contra ellos miímos. 

Antes dd paífar al xx^men del 
teícer argamento i queiopoñen los 
Eílados Generales á los derechos 

1 .; de 
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Se S. M . fe ha de notar , que de¿ 
^lás de la injufticia , que hay en 
fu hecho , hay también algo de ia-
humanidad. Nadie ignora la fitua-
cion de la Isla de Islanda. Su cli
ma frió ¡mpofsibilita la labor ele 
la tierra , y los Habitantes no tie
nen mas que la pefea para fu fub^ 
ííñencia. No ufan fuso ^ peque-
ifras Barcas , con las que no fe atrer 
ven á exponerfe muy adentro del 
Mar ; y fi no fe les hubiera aflegu-
rado privativamente la corta, dif-
tanda de quatro 'millas , y fe les 
obligaíTe á admitir alli á los Ef-
trangeros $ para partir con ellos 
lapefea , y á fufrir fe les echaíTc 
de allí por fuerza ^ como los Olan-
defes han hecho varias veces coiv 
mucha inhumanidad ,fe verían prc-
cifados á perecer de hambre. Efta 
es la razón de haberfe prohibido 
en t»dos tiempos la pefea cerca 
délas Coftas , y de que el R e / 
Chriftiano I V . hubiefle limitado la 
diftancia á ocho , y dcfpues á feis 

R 4 mi-
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millas ; y finalmente el Rey ChriT-
tiano V . en 1582. á quatro mi
llas. Afsi la pefca ha eftado fiem-
pre prohibida áiin á los demás 
Subditos del Rey en la diftanda 
feñalada. £1 mayor faVor á que 
puede afpirar una Kfacion Eftran-
gera , y lo mas que puede efíipu-
larfe , es fer tratada como-los Na" 
turales del País. Nunca han pedi
do , ni obtenido mas los Eílados 
Generales para fus Subdiros tirios 
Tratados mas favorables que an
tes exiílian ; y ahora , que efíos 
Tratados han efpirado de veinte 
años á efta parte ; y que fus Sub
ditos no han gozado fino preca
riamente de tantos Privilegios , é 
Inmunidades en los Reynos, y Ef . 
tados de S. M. pretenden fer tra
tados | mejor que los Naturales del 
Pais. Quien no vé que hay demáfia 
en efto? 

En qúá'nto a-l tercer argumento, 
fiindado en una pretendida poííef-
fíon , el no iníiítir mucho en el los 

Eíla-
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tftados Generales j es fin duda ha^ 
ber conocido ellos mifmos fu debi
lidad. Á d o s clandcñinos ^ repeli
dos , y cafíigados todas las veces 
que fe han defcubierto , y cogi
do los Autotcs ^ y opoíicioncs in-
jüftas , y frivolas ,-'hechas tn con
trario ¡ fon una turbación del dc-
irecho age no ; pero no; pueden ale
garle como tirulos de poííefsion» 

En la Memoria, que fe acaba 
de examinar , fe da á entender re
metidas Veces , que en la pr'efa he
cha- el año paíTado fe había dexadó 
|)efcaf pacíficamente á otras Na
ciones en los limites prohibidos. 
Las inflrucciones dadas fobre efto 
al Oficial Comandante de la Fra
gata fueron tan precifas, y las de-
poficiones de todo el equipage tart 
uniformes , que S. M. contradi
ce otra vez á efta fupoficion. 

Con efta evidencia de derecho, 
y de canfa, ha íído grande la admi-
tacion de S. M. al faber por una 
Memoria, prefencada ú á h i ó . de 

Ju-



Junio paffado , por el Refidcnté 
de los Eftados Generales, la pre-
fcipicada. refolacion , que han to
rnado de embíar dos Navios de 
Guerra acia el Norte , para pro
teger los Navios de los Subditos 
de la República en fus injuftoS 
atentados. Dado efte paífo ofen-
fivo , es ociofo expUcarfe fobre 
la propoficion contenida en U 
Memoria de primero de Mayo paf-
fado : íblo refta á S. M . el partw 
do de tomar las medidas , que 
pide la Dignidad de fu Corona, 55 
la defenfa de fus derechos* 

PAET4 
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jC A F T A - D E I , R . E : r D B 

•> ••:el::í4v$ev. de las . diferencias entre 
H I f R e p í i b l i c a , y D i n a m a r c a , 

NOS F R I P E R I C U S . 
•AwtK bfc ; \ Skii , « \ i . - '̂ . • • i ' v'v 

.xATo?? po/''¿mus q u i n Q e l f i s » ^ 
Pnepotent ibus Dominat ion ibus V e f -
t r i s amicc J ign i j i cerrms , R e g í s D a -
n i a Maje f ta tem p t r f u n m hic c o m -
m o r a n t e m M i n i j i r u m y- nobis non 

f o l u m expofuijfe dijfentiones q u a í n 
ter t&mdemac C e l f a s , & Pr<epo~ 
tentes Dominat iones Vef i ras f u p e r 
P i f c i u m a d Oras J s l a n d í a M a r í t i 
mas captura e x o r t á : f u n t , v e r u m 
et iam p a r i t e r p e t i í j f e , . u t i i f a c m 
ptaeide c o m p o n e n d i s p r o e l i v í a impen-
deremus ofj ic ia , 

Atque; cum tam.al te - .memorat i 
R e g í s q u a m C e l j a r u m •>•&;;. P r ^ p Q -
t e n t i m ^ -Bjommatiomnf} V § f i n a r v m 
commouh pro i iaud famM 

utrif* 
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utrifque conjugimur , necefsitudi» 
tii v femper enixé Jiudeamus i tan» 
to mi ñus ejufmodi defíderiis > qu<g 
Aefenfivo innitüntur faderi > déef~ 
fe potuimus , quanto nohis penitim 
eordique efi , ut tam publica pa* 
t i ac trAnquillitati > pro parte vi» 
r i l i ; jugiter tónfulatur , tum ve
ro prafertim in taufa ad AmU 
eos, ^ Fcederatos pertinente nof* 
tros* 

Speramus proinie Celfas ac Pr¿e* 
potentes Dominationes tonfuetofin* 
eeroque erga nos affeSiu eoncilia» 
trica huic opera noftra illud con» 
te juras ejfe pondus , quod candi» 
do nofiro refpondeat ftudio ^ baud 
minus Regia Danta Majejiatíst 
quam Celfaruift ac Prapotentium 
Dominationum Ve/irarum propriis 
iicato ufthus ; eafque adeo iñitu* 
ras , & indicaturas ejfe ratwnest 
quarum ope controverjíis ulteriori' 
bus mature obvtam eatur , ne amí» 
eitia qua Celfís ac Prapotentibus 
Domihationibus Vefiris sum alte. 

i i t í t 
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difío intercedtt Rege, aliqhb tut 
httur modo. 

Divina quqd Juprefi tutel* 
Celfai ac Prapotentes Dominatio-* 
nes Vejlras ex mimo emmendatm 

Pabantur Holmíae díe fcp» 
cima Augufti 1741; 

Vtfter honus AmUéi* 
.. { & Foederatus* 

£134191 
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N E G O C I O S E N T R E ESPAnA, 
Y L A R E P U B L I C A D E L A S 
P R O V I N C I A S UNIDAS. 

.̂ vv;\yi ê -'n*, •^j Í.S VM-̂  
A. atoató*^ 

E X T R A C T O D E L A R E S O L U -
c i o ñ de S . A . P. de 14. ¿¿̂  0¿?a-
hre de 173P. 

j U E S. A, P . no podrán dif-
íimular, que les es muy du
ro , y deíagradable , que 

mientras por fu patee hacen todo 
lo que razonablemente fe puede 
vexigir de ellas', para hacer caftigar 
á los Subditos , que huvieren podi
do cometer algún crimen , ó vio
lencia contra los Subditos de S.M, 
el Rey\de Efpaña, y para precaver 
en adelante todo motivo de que-
xas bien fundadas , S, A. P* no 
hayan recibjdo hafta ahora de par
te de dicha S. M. fatisfaccion al
guna de fus juftas quexas , fobre la 
jpreCa , y violenta confífeacion de 

los 
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ios Navios , y EfVétos ele los Sub
ditos de la República , y de l^s 
rigorofos , e inauditos tratamien
tos , de que fe ha ufado con el 
equipage de eftos Navios 5 y que 
ni aún fe haya refpondido á las 
inftancias , y reiteradas quexasde 
S. A. P . de las que las ultimas fe 
han hecho al Señor Embaxador de 
Efpaña,porla Refolución de S.A.P, 
de 27. de Noviembre d'él año paf-
iado;efto es, mas ha de die'z mefes. 

Que por cíbs razones S. A. P. 
fe ven todavia precifadas á infiftir 
en efte punco con la mayor ferie-
dad , y ruegan al Señor Embaxa
dor Marqués de San Gil , procure 
por fus buenoá oficios con S. M. 
el Rey de Ef pan a , fe dé a lo me
nos una conveniente fatisfaccion á 
S. A, P. fobre efte punto' [ y que 
3. M. de ordenes fuficientes para 
que ios1 Subditos dé S\ A. P . no 
fean maltratados en adelanterpot 
fus Oficiales , y Guarda-Coíías9 
cyatra ei tenor de los Tratados , ^ 

coa-



*7* ESTADO POLITÍGO 
contra la arniftad que fubíifte entre 
§t M . y la República* 

M E M O R I A B E L M A R Q U E S 
g. <¿f S a n G i l t & c , 

Altos , y Podcroíos Señores. 

CO N indecible complacencia 
executo hoy con V , A, P. las 

ordenes que he recibido del Rey 
mi Amo por el Correo de antes de 
ayer , prefentandoles la refpueíla 
adjunta de S. M, a la ultima Refo-
lucion de V . A, P, y á fus quexas 
fobre los Navios cogidos por los 

Jifpañoles en America. 
Efta tan llena de atención á la 

República , y correfponde tan per-
feétamenté á mis buenos oficios, 
que Uena mis defeos , y creo que 
V . A. P . la hallarán conforme á 
los fuyos. 

E n si Haya 4 21. de Enero de 
1741« 

( Firmado, ) > 
E l Maques de San GiJ. 

0» 
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C . 
C A R T A D E L MAÉQUES D E 

Filiarías d M r V a n der-Meer% 

Señor? 

EN la Memoria , «que V . Exce
lencia prefenco en 18. de Dir 

ciembre de 1738. en refpuefta á !a 
que yo le había dirigido en 1 5 . de 
Agofto , y el Marqués de San 
Gi l había prefentado á los Eftados 
Generales en ^. de Septiembre 
del mifmo año , acompañándola 
que una Memoria , S. M. encuen
tra tantas nuevas propoíiciones 
de contradecir , que vacilando en
tre las razones que eftan á fu fa
vor , y el defeo que tiene de no 
alterar la buena harmonía entre ef-
ta Corona 5 y la República , ha 
fufpendido fu Refolucion haña 
aora; y defpues de haber c^níídera-
do ios perjuicios , que de aquí le 
figuirian , fi fe entraba en difputa 

Tomo X L S par-
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particular, y ñ por aias tiempo fe 
giiardaba fiicncip , ha juzgado con
veniente , conio medio entre eí-
tosdí-.s extremos , que yo ex-pon-
ga á V . Excelencia , que aún te
niendo prcícnecs los Tratados , que 
fe citan, no tienen los Eítados Ge
nerales con que apoyar fus inten
tos •, pues confervando eftos mif-
irxids Tratados las Leyes de los dos 
Erados , en las que eftá arreglado 
II orden , y modo de proceder ea 
los Tribunales rcfpedivos con los 
Subditos de una , y otra parte , no 
fe puede negar, que los Oficiales 
de S. M. en el proceíío , y fenten-
cia en los cafos, que fe litigan, han 
procedido dt un modo enteramen
te conforme á las Leyes del Reyno, 
íin apartarfe déla regla á que V . 
Excelencia no fe ha opuefto hafta 
aora ^corno ni tampoco los Minif-
tros de la República , predeceflbres 
de V . Excelencia. 

Eílo fupueito , y que de cinco 
prefas reclamabas , íolo fóbre las 

de 
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ae el AfendelfP , y de la Jfabel¿ 
puede recaer una entera gracia» 
porque aún no han venido los Au
tos , y es muy pofsible , que la 
Guerra con los Inglefes pueda re-, 
tardar mucho tiempo Tu arribo;; 
S. M.en prueba de fu inclinación 
á condefeender con los defeos de 
los Eftados Generales , fin perjui
cio de fus derechos, ha refuelto, re-
mitiendofe á lo que V . Excelencia 
le ha reprefentado fobre eftas dos 
prefas, dar orden de que fe refti-
tuyan á los Proprietarios , y que 
para efte efedo fe expidan las mas 
eficaces ordenes. Y que por lo to
cante á las otras tres , no fiendo 
pofsible volver á abrir el Juicio fo
bre la prefa del Corneille K a l f , cu
ya fentencia eftá ya pronunciada 
en el Confejo de Indias , S. M, 
para mayor prueba de fu benigno 
modo de proceder , quiere , que 
á los Navios , la America , y 
el Oojlwaard , fe les de para fu 
apelación un termino perentorio 

$2 de 
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de 8* mefes , con denegación dé 
otra qnalquiera denegación ulte
rior. De lo que V . Excelencia po
drá aílegurar á. ia República , y 
participarme lo que fuere de fu ma-: 
yor agrado. 

A i ^ , de D i c i e m b r e de 173^. 

D . 
E X T R A C T O D E L R E G I S T R O 

de las Refoluciones d e S . A i P » 
los S e ñ o r e s E j i a d o s Generales del 
L u n e s 2, de M a y o de 1740. 

HAbiendofe deliberado por re-, 
fumen fobre la Carta de Mr, 

Van der-Meer , Embaxador de 
S. A . P . en la Corte de Efpaña , ef-
crita en Madrid el 28, de Diciem
bre paíFado , y recibida el 20, de 
Enero íiguiente, á la que cftaba ad
junta la refpueña á fu Memoria de 
18. de Diciembre de 1738.1a qual 
Carta contenia también lo que 
el dicho Embaxdor ereia, que coa-. 
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venía hacer á los Interdíados en. 
los Navios el A f e n d e l f t , y la 
I f a b e l , para obtener la reftkucion 
prometida : y habiendofc también 
deliberado fobre la Memoria pre-
fentadaá S. A. P. el 2 1 . de Enero 
de efte año por Mr. el Marques de 
San Gi l , Embaucador de Efpaña , á 
que eftaba adjunta lamifma ref-
puefta , como también íobre la 
Carta del Señor Embaxador Van 
der-Meer , cfcrita de Madrid el dia 
4. y recibida el dia jo . de Enero 
paífado , con la Copia de una Me
moria , que habia prefentado al Se
ñor Marqués de Villanas , para 
preguntarle, como, donde, y quan-
do fe habia de hacer la reííitucion 
de los Navios el AJfendelft , y la 
I f a b e L 

Se ha rcfuelto fe eferiba al Se
ñor EmbaxadorVan der-Meer, que 
5. A, P . han fabido con gnfto por 
la repnefta dada en 2 de Diciem
bre paflfado , á fu Memoria de 18. 
de Diciembre de 173 8, prefentada 

S ¿ en 
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en confequencia de la Reíbludoh 
de S. A. P. de 27. de Noviembre 
próximo , la qüal refpucfta ha co
municado también á S. A. P. Mr. 
el Marques de San Gil , Embaxa-
dor de Efpaña , por fu Memoria 
prefentadaen21.de Enero pafía-
do , el defeo que S. M. Cath. ex-
prefla de mantener una buena in
teligencia , y amiftad con S. A . P . 
y que ha venido S. M. en ordenar 
fe reílituyan á los Plenipotencia
rios los Navios el A J f e n d e l f t , y la 
J f a b e l ; pero que S. A. P. íienten 
no hallar en efta rcfpúefta fobre 
los demás Artículos comprehen-
didosen fu Refolucion de 27. de 
Noviembre de i^jS. la fatisfaccion, 
que hablan creído deber efperar 
de la equidad tan notoria deS.M. 

Que lo que S. A . P. han folici-
tado por fu dicha Refolucion de 
27. de Noviembre de 1738. y por 
la Memoria , que fu Embaxádor 
prefeñtó el 18. de Diciembre fi-
guiente, y ío que han pretendido 
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á fu parecer con buenas , y f o idas 
razones , puede reduciife a dtos 
dos Capítulos. c A D 

Primeramente , que b. A . l . 
eñen aflegiu-adas de que los Na
vios de fus SubdÍD .s p o d r á n i r , y 
volver con toda libertad , y W 
embarazo alguno de las Colon-as 
de eftas Provincias , y de los de
más Lngares de la America , don
de la Navegación ^y Comercio Ion 
generalmente permitidos. 

En legando lugar , que fe reí-
tltuyan libres de todos gaftos , y 
danos los cinco Navios apreíados 
en alta Mar , los unos al volver de 
Curazao ázia eftas Provincias, y 
los otros yendo a efta Isla , por 
Navios de S. M. el Rey de Efpana 
losquales Navios aprefados ion : el 
J o m e Corne l i s K a í f t , el A f e n d e l f t 

da J f a h e U la A m e r i c a ^ el O o f t v a a r d . 
Qneen quanto al punto princi

pal S. A. P . creen haber plenamen
te probado , y hecho evidente por 
fii mencionada Refolucion de 27. 

S 4 de 
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He Noviembre de 1738. el derechd 
que tienen , afsi por el Derecho de 
las Gentes , como por los Tratan 
dos , qne fubfiften entre la Coro
na de Efpaña , y la República: Que 
íin embargo nada fe halla íbbre 
t ñ o en dicha refpuefta , que pueda 
darles una ^lena feguridad paralo 
futuro , de que fus Subditos no 
feran turbados , ni moleñados por 
los Navios de fu dicha Mageñad, 
en la libre Navegación ázia las Co
lonias de la República , ó al vol
ver de ellas , conforme al derecho, 
que a efto tienen, en virtud del 
Derecho de las Gentes, v de los 
Tratados mencionados ; porque no 
folo ITO fe da refpuefía alguna di-
t e ñ ü fobreette Articulo, fino que 
al contrario fe iníinúa , que los 
fundamentos eftablecidos en la di
cha Refolucion , para p'erfuadir efte 
punro, podrán eftár fujetosá mu-
«has contradicciones , no obftan-
te ^ que S. A . P . los tienen por de-
tnonttrativos, y convenientes. 
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OLiefiendo efte d principal, y 

efíencial punto del que el otro es 
á fáber, la reftitucion de los Na* 
vios aprefados, es una coníequen-
cia , y del que enteramente depen
de la feguridad de la Ubre Nave
gación de los Subditos de S. A. P . 
para Ir á las Colonias de la Repú
blica , y volver de ellas. 

S. A. P. por mas inclinadas 
que eftán á dár áS. M.todo el güi
to que les es pofsible , no pueden 
en quanto á efto conformarfe con 
la dicha refpuefta , ni ceder del de
recho Inconteftable que tienen fus 
Subditos , en virtud del Derecho 
de las Gentes, y de los Tratados 
recíprocos ; y que afsi el dicho fe-
iior Embaxador pedirá , e iníiítir-á 
de nuevo en que S. M. fe digne de 
explicarfe ulteriormente fobre efte 
Articulo de un modo que pueda 
dár á S, A. P. fuficientes fegurida-
des para la libre navegación de fus 
Subditos ázia las Colonias de la Re
pública j y para fu regreflb i que 

para 
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para efte efedto ufará de los argu-
mentos empleados , y délos funda
mentos eíUbleeidos en la dicha Re-
foiucionde 27. de Noviembre de 
I 7 i ^ ' y que afsi hará ver , que 
S. A. P, no piden en efto fino lo 
que lespertenece en virtud del De
recho de las Gentes , y de los T r a 
tados que fubfiften entre S. M. y 
S.A.P.y loque creen por eftas razo
nes, deber efperar de la amiítad , y 
de la equidad tan notoria de S.M. 

Que en quanto al fegundo 
punto , efío es á la reñicucion 
de los 5. Navios mencionados 
que han íido aprefados , S. A. P. 
no hallan en dicha refpuefta mas, 
que la promeíía de la reftitucion de 
dos de eftos Navios , es á faber el 
A p n d e l f t , y la I f a b H á los Pro-
prietarios i pero (como lo ha nota
do muy bien dicho feñor Embaxa-
dor, y ha pedido fobre ello expli
cación por una Memoria prefenta-
da al feñor Marques de Villanas 
en 30. 4c Diciembre paíTado, y 

ad- ' 
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adjunta á fu Carta de 4. de Enero) 
S A P. no hallan en ella quando, 
c'bmo , y donde fe hará cíla refti^ 
cucion , lo que es necdTano deter
minar , para que la intención, y 
prqmeífa de S. M. por lo tocante 
á eftos dos Navios, pueda tener 
cfeéto : Que S. A. P . no dudan 
que S. M . arreglará ulteriormente 
fobre que pie, y como efta ref-
titucion , podrá tener una pronta, 
y plena execucion ; y Mr. el dlclio 
Embaxador continuará para efte 
eíeéto las inftancias que ya ha em
pezado , y trabajará para que fe fa-
tisfaga á efto quanto antes. Para 
efto podrá valerfe de las piezas que 
contienen al valor délos dos dichos 
Navios, y de fus cargas, en quanto 
ha fido pofsible computarlas , las 
quales fe le embiarán con fus veri -
ficaciones , junto con la prefente 
Refolucion • S. A.P . fe perfuaden, 
que fe eftimaran Suficientes para 
obtener la reftitucion prometida. 

Que por lo tocante al Navio el 
Jon-
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J o n g e Corne l i s K a l f , fe dice ^ qug 
el Confejo de Indias ha pronuncia
do fentencia fobre é l , y que no fe 
puede hacer en ella mutación algu
na , y qne por lo tocante á los otros 
dos , la A m é r i c a , y el O o f í w A a r d , 
fe feñala un termino peremptorio 
de 8» mefcs para la apelación , con 
denegación de toda dilación ulte
rior. 

QueS. A.P. no podrán conve
nir, ni en uno , ni en otro Articulo, 
pues juzgan haber demottrado cla
ramente por fu mencionada Refo-
lucion de 27. de Noviembre de 
17^8.y aún fon del mifmo fentir,ím 
poder apartarfe de él, que los cafos 
en que fe hallan eftos Navios , no 
han podido llevarfe ante el juez 
Ordinario en America , ni defpues 
en apelación ante el Confejo de In
dias ; ni han podido allí fer decidi
dos , ni terminados legitimamente, 
por no fer eftos cafos objeto de la 
jufticia ordinaria , fino un negocio, 
que debe cratarfe , y terminarfe 

en^ 
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entre los Soberanos de una , y otra 
parte , fegun lo que ordena el De-. 
recho de las Gentes, y particular
mente fegun los Tratados que íub-
íiften entre la Corona de Efpaña , y 
la República ; y íi no fe pudieflen 
terminar afsi debian remitirfe al 
examen de Comiflarios de una , yj 
otra parte , para que lo arreglafíen, 
y terminaíTen , como fe ha hecho 
ver exteníamente en la dicha Refcn 
lucion , á que S. A. P. fe refieren. 

Que afsi el dicho feñor Emba-
xador , inílftirá también en que fe 
reílituyan eftos tres Navios, y fus 
cargas , ó el entero valor de uno , y 
otro , pues fe hallan en el mifmo 
cafo en que fe han hallado ios dos 
Navios , el Aj fende l f i , y la J fabe t , 
cuya reftitucion ha prometido S.M. 
Para eñe efedo el dicho Embaxa-
dor ha de ufar de las razones , y 
argumentos ampliamente exprefla-
das en la Refolueion de S. A . P , de 
2 j . de Noviembre de 1738, que 
S. A. P. creen fer tan bien funda

das. 
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das, y sólidas , que creen podeí 
eftár aífeguradas de que S. M , fe-
gun fu laudable jufticia, y equidad, 
haciéndolas examinar con atención, 
hallará las cofas en tal conftitucion, 
que con los fundamentos, de la 
amiftad , y délos Tratados, no ten
drá la menor repugnancia en con
ceder fobre efte punto á S. A. P , 
la fatisfaccion de fus Subditos per
judicados , pues por fu parte hacen 
la mayor eftimaclon de la amiftad 
de S. M. y nada defean mas que 
cultivarla , y aflegurarla, fegun los 
Tratados recíprocos, obfervandolos 
religiofamente ; lo que S. A. P. ef-
tán difpueftas á hacer exaítamente, 
y lo que conciben fer el fundamen
to mas feguro , y mas solido para 
hacer eña amiftad mas firme , y du
rable. 

Y fe entregará Extrajo de la 
prefente Refolucion de S. A. P. 
por el Agente de Byempnt al Se
ñor Marques de San G i l , Emba-
xador de Efpaña , para fcrvir de 

reí-
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rerpiiefta á fu Memoria de 2 1 . de 
fierro cíe efte año , fu pilcándole 
apoye con fus buenos oficios en fu 
Coree el defeo , y buena intención 
de S. A . P . 

E . 
R E S O L U C I O N D E S . A . P . 

de 2, de J u l i o de 1740. 

r ^ E ha leído en la AíTamblea el 
^ Memorial de los que han 
equipado el Navio llamado la £ / -
p e r a n z a , conducido por el Patrón 
Cornelio de May , de fus Proprie-
tarios , y de los Incereflados en los 
Efectos , y Mercaderías de que ef-
taba cargado , todos Habitantes de 
Ainílerdám , en el qual fe dice: 
Que el dicho Navio montado de 
8. Cañones ,y i j . hombres, defti-
nado de Amftevdám para Curazao, 
habia hecho vela el día 6. de Ene
ro del prefente año , defde Texel 
dircébmence ázia la dicha Isla , co-
mQ^conftaba por la Intlruccion da

da 
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da por los que hablan equipadó 
el dicho Navio al dicho Patrón,? 
que cambíenla había firmado:Que 
el dicho Navio en fu viage á Cu
razao , y aún en la derrota, 6 ca
mino ordinario, había fido apre-
fado cérea de Isla Blanca por un 
Armador Efpañol , y llevado á 
Cumana , fegun avífos ciertos, que 
han trahido los Navios , que últi
mamente han llegado de Curazao; 
y efto, fin embargo de conftar cla
ramente por todos ios Papeles, y 
Piezas que fe hallaban á bordo 
del dicho Navio , eftár deftinado 
de Amfterdám para Curazao , ázia 
donde efeítivaraente fe dirigía , fin 
que fe hubíeíTe intentado , y mu
cho menos dado orden alguna de 
abordar con dicho Navio á Puer
to alguno , 6 Coila Efpañola: Que 
afsi , la prefa de efte Navio ha
bía fido hecha direítamente con
tra los Tratados entre S. M. Cath. 
y S. A. P. y en particular contra 
él V , Art. del Tratado de Paz he

cho 
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cho en Munfter en 1(548. contra el 
H . y I X . del Tratado de Marina dq 
17. de Diciembre de 1^50. y fi
nalmente contra ci Arr. X . del Tra-i 
tado de Paz hecho en Utrechc eií 
1714. Los Suplicantes piden , que 
por razones mas ampliamente ex-
pueftas en el dicho Memorial, fe 
dignen S. A. P. por los medios 
mas eficaces , que tuvieren por 
convenientes efeduar con S. el 
Rey de Efpaña , que el dicho Na
vio la E f p e r a n z a , aprefado , co-
nio fe ha dicho , contra toda fom-
bra de derecho, y de razón , y Uc-; 
vado á Cumana , fea quanto antes, 
y fin formación de Autos puefto 
en libertad , libre de todos gaftos, 
y daños , y reñituido á los Supli
cantes ; y que S. A. P. tomen en 
adelante perpetuamente el Comer-; 
Clc> , y Navegación de los Supli
cantes , y demás Subditos de U 
República , que trafican en Cnra-

2aki * y Cn otrasPartcs, en fu favo
rable protección , y los libren ds 

J-emoXL T ta-
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tales vioicneías, y de otras íefne-
janees , por ios medios , que juz
garen mejores , y mas eficaces. 
,-: También fe ha icido al mifmo 
tiempo ima rcprciencacion de los 
Direótorcs de la Compañía de las 
Indias Occidcncaks , exponieBdo 
igualmente á S. A. P. la noticia 
ique hablan tenido de la- prcía del 
dicho Navio la E f p s r a n Z A , en el 
eamíno ordinario , yendo directa
mente de AmíUrdam a Curazao, 
reprríentando •, que demás de la 
pérdida caufada á los Proprieta-
rios , la Navegación , y Comer
cio de los Subditos de la Repúbli
ca en fus proprias Colonias , no 
podía menos de perderle por efta 
violenta conduéta , y atentados 
cometidos en tiempo de Paz con
tra los Tratados , pidiendo la pro
tección de S. A . P, afsi para obte
ner la relntucion de dicho Navio, 
•y de fu carga . con galios s y da
ños , como'para precaver en ade
lante otros cafos femejantes. 

So-
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Sobre lo qual habiendofe de-: 

liberado los Señores Diputados de 
la Provincia de Olanda, y de l̂ eft-, 
friíia , han recibido copia de di^ 
chos Memoriales , y Reprefenta-
ciones , para comunicarlos á fu Af-
famblea ; y fin embargo fe ha re-
fuelto fe embien copias de dichos 
Memoriales , y Reprefentaciones, 
coa las Piezas anexas á Mr. Van 
der Meer , Embaxador de S, A. P. 
en la Corte de Efpaña , con orden 
de quexarfe fobre la prefa del di
cho Navio la E f p e r a n z a , hecha 
contra todo derecho , /y razón , y 
pedir la reftitucion de dicho Na
vio , con fu carga , libre de todos 
gaí los , y daños , ó de fu real Va
lor ; Que los que han aprefado , y 
llevado dicho Navio fean corregi
dos , y caftigados , como pide un 
proceder tan violento , y tan in-
jufto ; y fe den ordenes fuficientes 
para que en lo futuro no fucedan 
cafos fcmejantes. 

Y los Señores Lynden , y de-
T 2 mas 
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más Diputados de S. A. P . para los 
Negocios Eftrangeros , eflán auto
rizados por lasprefentes , para co
municar todo efto a\ Señor Mar
ques de San Gil , Embaxador de 
Efpaña , y reprefentarle los juüos 
motivos , que tienen S. A. P. para 
quexarfe de que fe baya apreíado 
el dicho Navio por las razones que 
han alegado en íu precedente re^ 
folucion , Cobre otros cafes feme-
jantes , que no es necefíario repe
tir aquí. Q i ^ s- A- P-t,ienen ^nta 
mas razón de quexarfe del cafo 
prefeiue , quanta mayor es fu in
compatibilidad con la folemne de
claración , que el fe ñor Embaxador 
ha venido á hacer poco hi ; es á 
faber , que la intención de S. M . 
Cath. no ha íido , ni ferá Jamás 
turbar la libre Navegación de los 
Subditos de la Re publica, que van 
á fus Colonias , 6 vienen de ellas, 
á lo que la prefa de dkho Navio 
í s tan direfta, y mauifieftameuce 
:oíifraria j y que aísi los dichos 
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Diputados le requerirán apoye con 
fus buenos Oficios la pronta foltu-
ra libre de gaftos, y daños del di
cho Navio, y de fu carga, ola rcf-
tkucion de fu real valor , y el juf-' 
to caftigo de los que han aprelado,? 
y conducido tan injuftamentc el 
dicho Navio , y coadyube para que 
fe tomen medidas capaces de em
barazar , que en lo futuro fuccdan 
cafos femejantes, 

J l p S O L U C J O N D E S , A . V ¿ 
del 19. de Nov iembre de 1740. 

HAbiendofe deliberado por re-
fumen fobre el Memorial de 

Antonio Van der Os, Mercader en 
Zierikzea , en cuyo poder fe halla
ban las Patentes delHouker M e t r 
cante , llamado el P r i n c i p e E n r i c o y 
mandado por Juan Lambrecht 
Hamper, en el qual fe dice , que 
habiendofe dirigjdo el Suplicante 
áS. A. P. por un Memorial en $1 

J 3 «KS 
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mes de Julio paíTado , había repre-
fenrado , que habiendo partido el 
dicho Navio con fu carga de Erik 
en Irlanda para el Mar Mediterrá
neo,en el mes de Febrero, (eft. ant.) 
habia tenido la defgracia de fer 
aprefado en el camino cerca de Fa
ro , y conducido á Cádiz por un 
Armador Efpañol , á quien el di
cho Patrón habia tenido por un 
Saletin , y que dicho Patrón había 
íido herido. Que en el dicho Me
morial había pedido el Suplicante, 
por las razones alegadas á que fe 
referia , fe dignaííen S. A. P . de 
hacer inftancias para que el dicho 
Navio fueíle puefto en libertad, l i
bre de todos gaftos, y daños, y 
que afsi le fuelle permitido profe-
guir con toda feguridad , y fin em
barazo fu viage proyectado para 
el Mar Mediterráneo , fin quedar 
expuefto á femejantes infultos. 
Que el Suplicante habia efperado 
que S. A. P. hubieífen tomado una 
favorable refolucion fobre fu Me

mo-
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monal , y ftabiefc eonfeguido, 
que dicho íu Navio hubicííe fido 
pueüó en libertad i pero que el Su-
piíeaoce nada habla í'abido hafta 
ahora ^ lo que le hacia creer , que 
fu Navio eftaba aun . decebido , y 
que afsi pedia , por.las razones ex-
pueftas eñ dicho Memorial, fe díg-
naflen S. A . P. , examinar de nuevo 
fu demanda, y hacer que fe dieíTe 
libertad al dicho Navio del Supli
cantel ibre de gafios, y daños* 

Sobre lo quai íe ha reÍDelto, 
que fe emble copia de dicho Me^ 
morial a M r , Van der Meer , En i -
baxador de S. A.,P...en laCorte ;áe 
Eípaaa y que íê  le c ic r ibaque 
S. A . P . eftán muy íati.sk'clíos dÉ 
IOSÍ esibeczos1 qneoríiEn'hcchQ/paiit 
obtener la. ("okura de dicho Navio.» 
y de fu carga ; -pero; q'íÉeíabencjcort 
difgníto por fus relaciones , y 
ti mámente por la de 10. del páffii-
do., que no la habia podido obce-
Jier ; que la unica razón en que "fe 
funda la dilación de efía folenrá, 

T 4 con-
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confifte en que no fe cree tenga 
fundamento lo que alega dicho 
Capitán; es á faber , que el Navio 
del Armador parecía Navio Moro; 
que efta razón fe deívanece entera
mente por las declaraciones , no 
folo del equipage del Navio apre-
fado, fino también por la de las 
perfonas neutrales , diciendofe en 
eftas declaraciones , que el dicho 
Navio Armador, había fido real
mente tenido por Navio Moro , y 
qué en efedo lo parecía mucho; 
fuera de que no es de prefumir, 
que el Capitán , y equipage del 
Navio aprefado , que confiftia m 
poquifsima gente , fe hubieífen 
Ijuerido poner en defenfa contra 
un Navio mucho mas grande , me-*j 
jor montado , y armado en Corfo, 
íi no hubieflfe íido por un jufto te
mor de caer en una dura , y trifte 
cfclavitud. Que tampoco puede 
concebirfe con que fin fe puede 
alegar , que el Intendente de Cadis 
ha procedido en eíle negocio de 

in^ 
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Inteligencia coo elConfül de S.A.P# 
pues es notorio , que el dicho Con
fuí ha proteftado contra las provi-
íioncs de dicho Intendente , como 
lo prueba el A£ho de Proteftacion 
por eícrito. Qi?e Mr. Van der Meer 
renovará también fus infancias íb-
bre efte aífumpto quando fe ofre
ciere ocafion , y pedirá la foltura 
de dicho Houxer con fu carga, lo 
que S. A. P . creen deber efperar 
de la grande jufticia , y amíftad de 
S. M. en un cafo como eíte. 

Que demás de efto, fe rogará 
al feñor Marqués de San G i l , Em-
baxador de Éfpaña, como por las 
prefentes fe le ruega,apoye con fus 
buenos Oficios la foltura de dicho 
Navio , y de fu carga , y para cftc 
efeíto fe entregará un extrado de 
la prefentc Refolucion de S. A. P . 
por el Agente deByemont al feñor 
Embaxador Marqués de San G i l . 

¡?IE« 
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PIEZAS CONCERNIENTES A L 
AUMENTO D E LAS TROPAS 
D E L A R E P U B L I C A , Y A L 

EQUIPA MENTO D E LOS 
NAVIOS D E G U E R R A . 

A. 
E X T B A C T O D E L R E G I S T R O 

de las Ref&hiciones de S. J , P . 
hs Efiados Generales de las Pro
vincias Unidas , del jueves 24* 
de Diciembre de 17JÍ?. 

N virtud de la reprefentacion 
que fe ha hecho á UAíTam-

bkajfe ha pueftoen confideracion, 
fí en la critica , y eípinofa coyun
tura prefente , y habiendofe encen
dido la Guerra entre Efpaña , e In
glaterra , cuyas confequencias fon 
muy.dignas de tcmcríe , convendrá 
peníar en el equipamento de algu
nos Navios de Guerra á la Prima
vera próxima , y en el aumento de 
las Tropas del EíUdo , para la pro-

te c-
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teccion de la Navegación , y del 
Comercio de los buenos Habitan
tes de eltas Provincias,- y para al
guna mayor feguridad del Ellado, 
y de fas Fronteras. 

Sobre lo qual habiéndole deli
berado , fe ha refnelto fe requiera 
al Confejo de Eftado , para que 
forme una Petición para el £qui-
pamento de doce Navios de Guer
ra , para que fe ponga en eftado 
antes del termino de ocho mefes, 
en la mifma forma que fe ha prac
ticado en 1728. y 1730. y que la 
dicha Petición fe remita á S. A. P . 
refervando fobre efto la libre deli
beración de las Provincias refpcc-
tivas. 

Para efte efe¿lo Mr. Torck , y 
demás Diputados de S, A . P . para 
los Negocios Militares, ferán re
queridos , y autorizados , como lo 
fon por la prefente refolucion, pa
ra deliberar con algunos otros Go-
miflarios, que fe nombrarán pot 
el dicho Confejo de Eftado , íi, co

mo. 
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rno , y quantas Tropas de eíle Efla-
¿ o podrán fer aumentadas , y íb-
bre ello hacer relación aquí en la 
AíTamblea r y defpues, que el Con-
fejo de Eftado hubiere formado la 
Petición, fe remitirá á S. A. P . re-
íervando fobre efto la libre deiibQs 
pación. 

J firmado.) 

F A G E E i 
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B 
P E T I C I O N D E L CONSEJO 

de Eflado , par A f / Equipamento 
de doce Navios dé Guerra. 

Altos , y Podcroio.s Señores; 

EL Confejo de Eftado ha rc-i 
prefentado poco ha larga-i 

mente á V . A . P . en fu Petición 
General del año de 1740, quan im
portante es , que demás de las co-; 
fas , las mas efíencialcs para la de-
fenfa , y feguridad del Eftado por 
Tierra , y para aumentar k prof-
pcridad de los buenos Ciudada
nos , fe procure igualmente ade
lantar por Mar quanto para efto fe 
requiere , pues la República fe ha
lla en tal conftitucion en quanto á 
la fubfiftencia de fus Habitantes,, 
que eftos no pueden fubvenir fufi-
cientemente á fus urgencias con 
lo que el Pais puede producir , y fe 
ven precifados á buícar , afsi fue

ra. 
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ra , como dentro del Pais , por él 
Negocio , Navegación , y Defpa-
cho de rodo genero de Fabricas, y 
Mercaderías , lo neceflario para fu 
manucencion , y profperidad; á lo 
que debe añadirfe , que la ficua-
cion de la República pide íiempre, 
que íe cuide de fu feguridad, y 
que no fe pierda de villa quanto á 
ella puede contribuir. 

Y como V . A. P . eftán acor
des con el Confejo fobre ellas má
ximas fundamentales , eílo ha da
do también ocaíion á V . A. P. á 
rogar por fu Refolucion de 24. del 
mes de Diciembre al Confejo de 
Eílado, haga una Petición para el 
Equiparnento de doce Navios de 
Guerra, para que en elle prefen-
te año puedan fervir para efte 
efe ¿lo. 

En cumplimiento de lo qual, el 
Confejo de Efíado prefenta la ad
junta Petición de 1. i i s y . flori
nes , arreglada á fundamentos an
teriores , y hecha para poder te

ner 
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ner en Mar el dicho numero de 
ÍSiavios por eípacio de ocho me-
fcs , todo arreglado al adjunto 
Eftado, con la uiicrencía fin em
bargo de 88[). florines en que ex
cedían las precedentes Peticiones, 
como formadas para una Efqua-
dra , con motivo de un Navio de 
mas alto bordo , de dos Hdekers, 
de los gaftos para 50. hombres en 
el Navio que llevaba la Vandera, 
y finalmente de un Navio Hof-
pital. 

El Confejo , pues , defea , que 
la prefente Petición pueda produ
cir de la parte de los Confedera
dos refpeétivos el efedo propuef-
to ; y al mlímo tiempo ruega á 
V . A. P . empleen en efto fu eficaz 
intercefsion , para que puedan fec 
foftenidos los Negocios de la 
Marina , y el Negocio , y Comer
cio protegidos. 

El Confejo no repite de nuevo 
las razones que podrían hacer mas 
viíibie k necefsidad de dicho Equi

pa-
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pamento ; pues demás de las qufi 
ya fe han propuefto, parece exigir-i 
lo también la fituaciou incierta , y, 
digna de temerfe en que fe hallaa 
los Negocios^ 

Por ran^o fe perfuade el Con-i 
ftjo , que l(jis Confederados no ten
drán diíícukad en confentir fin 
perder tiempo en efta Petición , y 
aprontar el í|itíero neceiTatlo para 
eíle tfc^LOV á fin de poner luego 
en execucion cfta obra , y bufear 
con tiempo Marineros experimen
tados. 

Afsi hecho, y pedido por el 
Confejo de Eftado. 

E n el Haya d j * de Enere de, 
^74° -

(Firmado. ) 
Mi Barón de Untelo, Preíidentc^ 

Por orden del Confejo. 

(Firmado.) 

A,Van der HeoP, 
E S * 
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E S T A D O D E L Q Q U E 
cofiaria un Equipamento de 12 , 
Navios fara 8. iqejjís, 

pT XTAVÍOS fie ^4. 
X \ | Cañones , y ' 

325. hombres . de 
e q u i p a g e , i p j o , 

6, Navios de 52. Ca
ñones , y de 270. 
hombres ' ' t é i o . * 

Hombres. 5570, 

Florines, 
E l gaño llega á ^ . F l o 

rines al mes por ca
da h o m b r e . 1 2 8 5 2 0 . 

4. Navios de Víveres, 
a 2tí. Florines 8000, 

135520, 

Tomo X L % U -
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Eftado por el tiempo 
de8. mefes 1.091160+ 

Para cafos extraordina
rios IP840. 

T o t a l . . . i . 112000;: 

Los gaílos fon me
nores que en los años 
1728. y 1730. 
florines* 
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C 
P E T I C I O N D E L CONSEJO 

de EJiado para el aumente de las 
Tropas de la República. 

Altos, y Podcrofos Señores. 

EL Confejo ha reprefentado á 
S, A, P, en codas las ocaíio-

nes favorablcs,el cuidado que le dá 
el débil eftado de defenfa en que 
fe halla la República , y particu
larmente la Milicia al fueldo de 
efte eftado , la qual aunque eíVu-
biefle completa , no feria propot-
cionada en numero á las Guarni
ciones , que de ella han de hacer-
fe. Erto ha dado motivo muchas 
veces el Confejo de Eftado para pro* 
curar hacer comprehender á los 
Confederados refpedivos, (jue es 
tiempo de penfar en poner á la 
República en la mejor íituacion, 
y libertarla de todo inopinado 
ataque. 

V a Las 
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Las propofíciones que para cf-

te efecto fe han hecho por el Con-
fejo de EÜado , han tenido poc 
objeto5entie otras cofas, un refuer-
TJb de la Milicia del Pais , cuyas 
razones fe han repetido últimamen
te en la Petición General , que po
co ha fe ha prefentado , y por con-
fíguiente el Confejo , cree que es 
ociofo hacer ahora nueva mención 
de ellas , efpecialmente conocie n-
do V . A P . no menos que el Co n-j 
fejo , que la Conftitucion dé los 
Negocios en Europa es ta l , que fe 
debe penfar en la defenfa de U 
quietud publica en todas coníide-, 
raciones. 

E l Confejo de Eftado efpera, 
que los Confederados refpeéíivos 
no ferán de diferente parecer en 
quanto á efto , efpecialmente def-
pues que en la Conferencia que en 
confequencia de la Refolucion de 
V . A. P . de 24. de Diciembre paf-
fado , fe tuvo fobre eílo con los 
Diputados del Confejo , fe creía 

una-
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rnianimente , que el dicho aumen
to no íblo era muy neceíTatio , fino 
también , que fe debia hacer con 
baftante amplitud , folo la falca de 
dinero pudo prevalecer á-favor de 
la propoficlon de fixarlo fobre el 
pié en que fe hallaba la Milicia 
del Eftado antes de la ultima re
ducción. 

Demás de efto , la dicha Con
ferencia ha fido caufa de que 
V . A. P . rogaífen al Confejo de 
Eftado, por fu Refolucion de 5* de 
eftemes , hicieíTe una Petición pa
ra efte fin. 

En cumplimiento de lo qual,' 
el Confejo fe vé precifado á re-
prefentar á V . A . P . que el Eftado 
de Guerra Extraordinario del año 
de 173^. llegaba cada mes á 
140375. ílorines , ip . fueld. 8. d, 
de los que fe tranfportaron al Ef
tado de Guerra Ordinario del año 
de 1737. 2519^. Florines , 16, 
fueld. y 4. d. de fuerte , que def-
pues que ha ceífado el dicho Efta-

y 3 ^0 
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<!o Extraordinario, las Provincia» 
refpedivas , y el País de Orente fe 
han aprovechado en él por mes 
corriente de la fuma de 115180. 
toúñbs ^. s. y 4. do Efto ha dado 
motivo en la conferencia de los 
Señores Diputados de V . A. p . y 
del Confejo de Elhdo , tenida Vo-
bre efto , para penfar en no cargar 
ya á los Confederados refpeaivos 
ulteriormente , haciendo un nuevo 
aumento , y folicitar fin embargo 
d fin de efte mifmo aumento. 

Defpues fe ha tomado en con-
íideracion la Recluta de las Com-
pañias de Cavalleria de 452. hom
bres ; pero habiendo viílo defpues 
de haber deliberado fobre ello, que 
una Recluta feraejante cortaría mu
cho , y que en tiempo de Paz no 
fe necefsita de mas Cavalleria , la 
qual íirve principalmente quando 
fe tiene un Exercito en Campaña: 
por efta razón fe han puefto los 
ojos en otro Plán , cuya execa-
cion coftaíle menos , y por el qual 
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hublefle mas Soldados en el fér
vido para fortificar las Guarnicio
nes del Eftado. 

El dicho Plan confifte en lo fi-
guiente. , 

Que el dicho aumento lera de 
p i8 . Dragones á pié i efto es de 
27. hombres en Cada una de las 
34. Compañías , comprehendidos 
un Sargento , un Cabo de Efqua-
dra, y un Tambor. 

En 7^44. Infantes ; eílo es en 
un aumento de 13. hombres por 
Compañía , comprehendido ún 
Tambor. , 1 

En 12. nuevas Compañías de 
á pie , que fe defpidieron en la ul
tima reducción , cada una de 58. 
hombres , que llegan á 8 i5 . homr 
bres. 

En 1500. Suizos 5 y Onlones. 
En joo. Reclutas de Guardias 

de Infantería. 
Finalmente en 328. hombres 

para reforzar las ocho Compañías 
de Amlleria. j . 

5 " y 4 Po? 
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Por dicho aumento fe levanta-

fán 1150^. hombres , lo que no 
coílará á los Confederados refpec-
tivos al mes fino i i i - j g S . flori
nes , y 15. fueldos , y al año 

florines; de fnerte, que 
fi fe reclutáíTe la Cavallería , los 
fueldos fubirian á algo mas , y fin 
embargó habría 1548. hombres 
menos en el fervicío. 

A efto fe ha de añadir, que eí 
dicho aumento coílará al mes '2 j 8 j . 
florines, 8. s.y ^.át y al año z%6oí. 
líorines menos , que el precedente 
tftado de Guerra Extraordinario, 
que fe hizo en el año de 17j5. fin 
que deba repararfe en que no fe 
remontan las dichas Reclutas de 
Dragones , pues también lo prac
tican afsí otras Potencias, y es !o 
que mas conviene al férvido del 
Eftado , y ellos tienen afsi ocafion 
de habituarfc á efte genero de fer
vicío , y en cafo neceíTario pueden 
remontarfe con facilidad. 

í.os gaílos para la exécución 
de 
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¿e dicho aumento llegan i 67162$, 
florines ; es á faber , el dinero de 
las Reclutas de los dichos 5>i8. 
hombres de Dragones á 2 5. rixda-
les 57375.florines ,y 7P44. Infan
tes , comprehendidas las Guardias 
delnfanteria , y las Efcocefas , ca
da uno á 25. rixdaies 4$»65oo. 
florines. 

Solo debe notar el Confejo de 
Eftado, que la Milicia por el dicho 
refuerzo no fe eftenderá á mayor 
numero , que el que V . A. P . y el 
Confejo de Eftado han juzgado art-
tecedentemente neceíTario en tiem
po de una profunda Paz, defpues 
de haber oído el parecer de los 
Generales reípeaivos , con io que 
el Confejo concluye eña Pericion, 
rogando á V . A. P . quieran apo
yarla con los Aliados reípeftivos, 
y hacerles comprehender , que íiíc 
ha de eíperar algún efecto de di^ 
cho aumento , no fe hade perder 
tiempo , fino que fe hade refolver 
todo con la mayor prontitud, tan-

to. 
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fo , que por las ordenes del País 
debieran eftár completas las Com
pañías el d í a 2 5 . d ; Marzo próxi
mo , pues entonces podrían cor
rer los fueldosdefde el día 12. de 
Febrero precedente , á excepción 
de los que pudieffen correr defdc 
primero de eñe mes. Finalmente 
el Confejo de Eftado ruega á los 
Confederados procuren , que la di
cha fuma neceíTaria de 6 j i62$ , 
florines , que pide el Confejo por 
la prefente,fe apronte con brevedad 
en el Contador General de la 
Union. 

Afsí hecho, y pedido por el 
Confejo de Eftado. 

E n j . d e Entro de 1740. 

(Firmado.) 
E l Barón de Untelo , Preíidentc, 

Por orden del Confejo. 

(Firmado.) 
A Van der Hosp. 

D . 
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D . 
E X T R A C T O D E L A 

Refolucion de los Señores Eftados 
de Olanda , y de VJeJifriJia del 
Sábado ¿o , de Enero de 1740. 

HAbiendofe deliberado por re-
fumen fobre las dos Peticio

nes hechas por el Confejo de Efta-
do el dia 7. del corriente , la una 
para el equipamento de 12. Na
vios de Guerra , y la otra para un 
aumento de 1 isod. hombres en las 
Tropas del Eftado , como también 
fobre la Carta de fus Alti-Poten-
cias de la mifma data , por la qual 
exortan á confentir prontamente 
las dichas Peticiones , y ha íido 
embiada á los Miembros de cfta 
Provincia , por una Carta de los 
ConfejerosDiputados de S.del cor
riente, fe ha réfuelto , que fus No
bles, y Grandes Potencias confenti-
rán,como por la prefentc confienten 
en el importe de las dosPe!fÍcíones,y 

que 
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que fe hará faber á la Generalidad,' 
expresando al miímo tiempo , que 
eíta Provincia eñá pronta á contri
buir á la pronta execucion de las 
miíin^s Peticiones; pero bien en
tendido 4 que para hacer á menos 
cofta el aumento de las Tropas, no 
le levantarán nuevas Compañías, 
fino que el numero de las 12. que 
fe han propuefto en la Petición, 
fe levantará por via de Recluta; 
bien entendido también , que te
niendo por fin efte aumento la fe-
guridad del Eftado , todas las de
más Provincias han de confentir 
igualmente , y aprontar la parte, 
que les toca, y en particular las 
tres, que no tienen en pie el nu
mero de las Tropas , que les cor-
refponde en fu repartición , han 
de completarlas fui dilación algu
na , en atención á que la feguridad 
del Eftado , no puede mantenerfe 
J?or Tropas, que folp eftán en el 
Papel, fino por hombres efedivos, 
y que eljcuídado de la feguridad 

co-
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comim pertenece á todas las Pro
vincias juntas , las quaks deben 

Jguahnente íbportar la carga. Por 
tanto es ¡ndiípenfablemence necel-
fario , í"e den en qnanto á efto íu-
íicientcs feguridades á S. A. P . 
como también acerca del apronte 
de los reípeítivos contingentes 
para el equipamento de los Navios 
de Guerra, el qual no podrá poner
le en execucion por los Tribuna
les de los Almirantazgos , á me
nos que no eften íeguros de que 
han de recibir las (urnas necefla-
rias. 

Qiie para llegar á la execucion 
de efte equipamento , fe iníiftirá 
también en que quanto antes fe 
convoquen los Diputados de los 
Tribunales refpedivos de los Almi
rantazgos , á fin de deliberar con 
ellos fobre el modo mas convenien
te , y pronto de efectuar efte Ar
mame neo , y todo lo que de él de
pende , como también fobre el ufo 
que de el podrá, b deberá hacerfe. 

E . 
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E . 
R E S O L U C I O N D E S. A . P¿ 

de 2. de Mayo de 1740. 

LOS Señores Diputados de la 
Provincia de Zelanda han 

hecho relación á la Aflamblea de la 
refolucion de los Señores Eftados 
ae la dicha Provincia , fus Amos, 
tlel 20. de Abril , por la qual con-
íienten en las Peticiones de las 
Tropas , y del equipamento de do
ce Navios de Guerra , cuya refo
lucion aqui infería es del tenor 15-
góiente. 

» Habiendofe deliberado por 
> refumen fobre las Cartas de 
5 S, A. P . de 7. de Enero ¡ y 6. de 
3 Febrero paífado , y fobre las dos 
j Peticiones del Confcjo de Efta-
, do , tocantes aísi al aumento de 
, las Tropas , en fervicio de el 
, Eftado de 1150^. hombres , fe-
, gun las difpoíiciones menos cof-
3 tofas , en cuya preciíion fe ha 

,de 
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, de convenir, como i el equipa-
, meneo extraordinario de doce 
^Navios de Guerra, 6 al que con 
, confencimiento de las Provin-
, cias refpeaivas , fe tuvieíTe por 
, convenience : fe ha refuelto con-
, fentir en las dos Peticiones , co-
9 mo por las prefentcs fe confien-
, te ; pero con la condición ex-
, preíTa , que las Provincias, que 
, no equipen, no han de dexar de 
, pagar fu contingente delosgaf-
, tos" para el equipamento , fegun 
5 las Peticiones hechas. Y fe em-
, biará Copia de efta refolucion á 
, los Señores Diputados de fus 
, Nobles Potencias á los Eftados 
, Generales , para que les hagan 
5 faber efte confentimienco. 

Sobre lo q«al , habiendofe de
liberado , fe ha refuelto fe embie 
Copia de la dicha refolucion al 
Confejo de Eílado , para que le 
firva de Información ; y los Seño
res Van Hedieren de Branzem-

• bourg , y demás Diputados de 
St 
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S. A, P . para los Negocios de 
Hacienda, eftán encargados por las 
prefences de examinar, junto con 
algunos Señores Diputados de el 
Confejo deEüado , que nombrarán 
ellos mifmos , los confentimientos 
de las Provincias refpeclivas , y de 
deliberar , y ver lo que convendrá 
hacer demás en quanto á efto , y 
dar cuenta de todo á la Aílambléa, 

R E S O L U C I O N D E S, A. P . 
de 31 . de Mayo de 1740. 

SE ha refuelto fe reprefente por 
una Carta á los feñores Hila

dos de Zelanda , que fegun fu con*-
fencimiento ala Petición para equ -
par 12. Navios de Guerra , han 
manifeftado , afsi como las demás 
Provincias, eftár convencidos de la 
necefsidad de eíle equipamento, 
por lo qual no quifieran oponerle 
á que en conformidad del Pian 
Proyedado fueífen equipados los 6, 
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primeros Navios íbbre el pié 
determinado, con el dinero que fe 
ha de dar por h Prorrogación del 
Privilegio de la Compañía de las 
indias Orientales, en ateacion a 
que o. A. P . no encuentran apa
riencia alguna de empeñar á las de-
mas Provincias á contribuir al 
equipamento de los 6, primeros 
XMavios ; de fuerce , que fi dichos 
íenores Eftados quifieíTen perfífíir 
en fu Refolucion, feria lo mifmo 
que no haber coafentido en la Pe
tición ; pues ni el equipamento, 
m el aumento podria efeauarfe. 
lin embargo de fer igualmente 
evidente la necefsidad de uno , y 
otro en la prefente fítuacion de 
los Negocios , como los dichos 
tenores Eftados lo han reconocidgi 
por lu confentimiento. 

Que S. A. P . les ruegan por cf-
tasconfideraciones procuren > 

^ d o e n ^ j ] ^ 
TmoX/a Y 4 P 
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rece demafuido fingular; fino qué: 
al conrrario coníiencan con las de
más Provincias en la propoficion, 
que fe ha hecho, á fin , qüe ua 
neaocio de cauca importancia co
mo el que fe trata, no efte por 
mas tiempo en la perniciofa inger-
tidumbre de concluírfe. Y defpues 
que los feñores Diputados de las 
Provincias de Ucrecht , y de Guel-
dres han reparado en coníorniarfe 
eon la Relación arriba menciona
da , habiéndola tomado, ad refe
rendum , alegando , que como los 
ieííores Eftados. fus Amos, hablan 
confencido en el equipamento de 
los 12. Navios, con ta l , que fe 
hallaííen los medios neceftarios , y 
ñH cargar alas Provincias refpe<9:i-
vafi en el recibo del derecho de 
portazgo ; no creyendofe autori
zados dichos feñores Diputados 
paca h afsignacion de los dichos 
g;aftos en la fuma , que ha de pa
gar la Compañía de las Indias 
Oriencales , por la Prorrogación 

del 
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del Privilegio , de fuerce , qüc han 
de aguardar el parecer de los fe-
ñores EíUdos fus Amos , antes de 
poder dar fu confentmiknco (obre 
eñe Proyeíto ; fon requeridos'pa
ra que confideren , que por el ¿e(* 
tino del mencionado dinero , ia 
Compañía de las Indias Orientaks 
ha de dar para el cquipafnenco de 
los 6, primeros Navios, y fe coíi-
figuc afsi el fin de los feñores Ef-
tados , que coníifte en que á las 
Provincias refpedivas, no fe Ies 
carguen los gaílos que fe han 
de hacer para efte equlpamen-
to , pues efte dinero aún no eflá 
deftinado para ufo alguno , de 
fuerte , que no fe podrá prefumir, 
tque habiendo querido los dichos 
feñores Eftados , que los gaftos fe 
facaíTen de los derechos de Portaz
go , no tquieran también confentii: 
en que fe Taquen de las fumas , que 
la Compañía de las Indias Orien
tales ha de coníignar , comprehen-
diendo la ultima coníignacion , fu 

X a fin 
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fin no menos , que la primera ; Id 
que es de prefumir , pues aunque 
el dicho Proyeéto haya fido ya in-
íinuado de parte de la Provincia 
de Over-Yffel , en 2, de Febrero 
de efte año , no fe le ha opuefto 
el menor reparo , y que por efta 
razón quieran deíiftir de fu difi
cultad , y que en todo cafo efcri-
ban á fus Amos quanto antes , á 
íin de que los autoricen paracon-
formarfe con dicha Relación , pa* 
ta. evitar , que efte Negocio del 
Equipamento , y del aumento de 
las Tropas , que en perjuicio del 
Eftado fe ha prolongado ya por 
tanto tiempo , no fe difiera mas 
íino que fe llegue á una conclu-
íion. 

Que fe dará noticia de todo 
efto á los iefpe¿Uvos Confejos del 
Almirantazgo , para que les íir-
va de información , y para que 
cílhn prontos a embiar á pedi
mento de S. A. P . fus DiputadoSi 
iíiíh'uidos íobre lo que convendrá 

ha-
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hacer , una vez que el Equipa-i 
jnento pueda efcéhiarfe para ace
lerar el Equipamento de los feís 
Navios mencionados, y fobre fit 
deftíno , como también fobre la 
naturaleza de las Inftrucciones, 
que fe han de dar á ios Capitanes 
que los mandaren. 

G . 
E X T R A C T O D E L R E G I S T R O 

de S. A. P . ¡os Señores Efíados 
Generales de el Jueves 25. de 
Agofio de 1740. 

T TAbiendofe prefentado reite-i 
J . X radas veces en la Aflambléa 
la Petición del Confejo de Eftado 
de 7. de Enero , para el aumento 
de las Tropas de efte Eftado de 
1150^. hombres , como también la 
Relación hecha á la AíTambléa el 
dia 6, de Febrero, fobre los medios 
mas oportunos , y menos onero-
íos para proceder á efte aumento, fe 
ha refuelto , defpues de una madu

ra 
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ra deliberación , confentir , y arre^ 
glar por la prefente , que las Tro
pas de efte Eftado fean aumentadas 
de 11518. hombres , cuyos gaftos 
de la Leva de las Reclutas llegarán 
á (58o<$2 5. florines , y las pagas del 
aumento importarán por mes Mi
litar 111470. florines, 18. s. y 7.d. 
y al año 1. millón , 3^7^51' ^or^-
nes , 6, s, y 4. d. en conformidad 
del Plan-, y calculo íiguiente. 

Plan 



Tlán j y Calculo de lós gaftos de la Leva de lai 
Recluías , / de las pagas del aumento de las 

Trofas de 11 j 18. hombres. 

Dragones. Hom- Ga/ios Paga por 
Las 34. Compañías bres. deRe- mes Mi l i -

de Dragones, lerán au- clutas. tar, 
mentadas de z j . Infan
tes cada una , compre-
hendidos un Sargento, 
un Cabo de Efquadra, 
y un Tambor. . . . . . . ^ I 8 . 5737J. 8^43-I .7 . 

hifanlena. 
Las ra .Compañías de 

Guardias de Infantería, 
ferári aumentadas de 
4f. hombres cada una.. 540. 337^0. f í 2 z - i ( ? _ r . 

Las 558. Compañías 
de Infantería Nacional, 
feran aumentadas de 14 
hombres porCorapañia. 7812.) ^203-12-^ . 

Las 30. Compañias 514500. 
Efcocefas ad iderh. . . . 420.) 3^48-5)-! 1. 

Las 30. Compañías 
Suizas , feran aumenta
das de 50. hombres por 
Compañía ijoo. 75000. 20380-17-^. 

Las 8. Compañías de 
Aifilleriajfcrán aumen
tadas de 4 1 . hombres 
por Compañía 328. 347j , 

11518.080^15.111470-18-7. 

Que hacen al año. . . 1 . 327^*1-^.4.. 
F I N . ^ 
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